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Resumen 

En este trabajo se exploran los problemas y preguntas que llevaron al filósofo belga Chaïm 
Perelman a buscar una alternativa metodológica y epistemológica para la filosofía, diferente 
del razonamiento demostrativo. Se explica luego cómo tal búsqueda conduce a la retórica, 
entendida como una  lógica  no restrictiva de lo preferible, es decir, como un método para 
tratar con aquellos enunciados que tratan de normas, valores, preferencias y decisiones, y 
que comprenden un campo donde la demostración y la inducción resultan insuficientes. 
Finalmente se muestran los conceptos teóricos de Perelman, basados en la retórica antigua, 
tales como argumentación, auditorio y esquema argumentativo 
 
Palabras clave: retórica, lógica, persuasión, argumentación, demostración, argumento, 
auditorio. 
 

 

Abstract 

This thesis explores problems and questions that led belgium philosopher Chaim Perelman 
to pursue an alternative epistemology and methodology for philosophy distinct from 
demonstrative reasoning. I explain how this enterprise leads to rhetorics, understood as a 
non-restrictive logic of the preferable, namely a method for dealing with propositions 
refered to norms, values, preferences and decisions, all of which comprehend a vast realm 
where demonstration and induction are inadequate.  Finally, I examine Pelman’s theoretical 
concepts based on ancient rethorics, such as argumentation, audience and argumentative 
schemes. 
 
Key words: rhetorics, logic, persuasion, argumentation, demonstration, argument, audience. 
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Introducción 

 

En el mundo hispánico, la obra de Chaïm Perelman se reduce a unos pocos libros, y escasos 

artículos de investigación. En nuestro contexto, el lector promedio llega a él con la idea de 

que se trata de un acérrimo crítico de la lógica deductiva estándar y, sobre todo, del 

logicismo en filosofía. Acostumbrados como estamos en nuestra academia a ver afiliados y 

detractores de las teorías —imagen bastante simple del trabajo intelectual—, se lo presenta 

a menudo como uno de los más notables disidentes del positivismo lógico, pero poco o casi 

ningún esfuerzo se ha hecho por mostrar cómo es que se da este paso en su desarrollo 

filosófico. Por eso yo me he preguntado, ¿cómo es que un filósofo, que a menudo se 

presentaba como un lógico de inspiración fregeana, termina involucrado en la compleja 

tarea de recuperar la retórica? ¿Qué va de los planteamientos de la Filosofía del Lenguaje 

Ideal a una filosofía concebida como diálogo, es decir, como ejercicio retórico? Algo 

importante, por decir lo menos, ha debido ocurrir en Perelman, en sus coetáneos y en «la 

filosofía misma». Este trabajo intenta mostrar qué pudo haber pasado. 

 

Hablo de un giro y no de un salto. Me parece que este recurso es de gran utilidad: a mí 

mismo me ha servido para comprender mejor cómo se fraguan las ideas filosóficas y me ha 

resultado útil para desembarazarme de la imagen aquella según la cual las teorías, los 

sistemas de pensamiento o los métodos de interés académico o científico son alumbrados 

de manera completa e impersonal por una mente abstraída, neutral, insensible y ajena a los 

vaivenes del tiempo y del poder. Al mismo tiempo, me ha ilustrado que las teorías no están 

separadas unas de otras como el texto en el anverso y en el reverso de un libro. No hay tal 
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salto de página. Dicho de otro modo, la obra de Perelman me ha mostrado que 

intelectualmente seguimos atados al pasado (no hay punto cero) y que no hay obra del 

pensamiento sin contexto. Su propio tránsito de un positivismo más o menos estándar y 

triunfante a una retórica olvidada y marginal revela, en sus más íntimas fibras, el tránsito de 

una época de aparente estabilidad a una de crisis manifiesta. 

 

Cuando se observan los pasos que conducen de la lógica a la retórica, nos vemos obligados 

a matizar el antagonismo y la división. Perelman señala las limitaciones de la lógica 

deductiva estándar ante ciertas tareas del pensamiento y de la vida activa, y para 

complementarla cree conveniente recurrir al viejo arte de la palabra persuasiva. Pero 

Perelman, nótese bien, nunca jamás renuncia a la promesa de la razón. Sucede, más bien, 

que su racionalismo es crítico; ya no se trata de un racionalismo ingenuo: sabe, porque lo 

vivió en carne propia, que la promesa de una vida mejor apoyada sobre los principios de la 

racionalidad técnica conduce más rápido al holocausto que al ejercicio efectivo de la 

libertad. Según el enfoque lógico tradicional, ninguna razón hay para preferir la democracia 

a la dictadura. ¿Cómo es posible aceptar este tipo de conclusiones? Algo se remueve en la 

conciencia del humano. La lógica, antorcha de la razón, no parece poder guiarnos en la vida 

pública: ¿debemos abandonarnos a la irracionalidad a la hora de decidir lo que es mejor o 

adecuado? La retórica parece brindar las condiciones de acceso a una racionalidad práctica 

real. Pero será una retórica concebida no como arte literario o técnica de la expresión, sino 

como teoría del razonamiento no demostrativo. Por eso, sostenemos en este trabajo, la 

retórica es complementaria y no necesariamente antagónica de la lógica. 
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Capítulo 1. Hacia la lógica de los juicios de valor 

 

 

1.1. La retórica desprestigiada 
 

 

El filósofo y jurista belga Chaïm Perelman insistió a lo largo de su obra pospositivista en 

que la retórica era la lógica de los juicios de valor1. Podría pensarse de inmediato que esta 

lógica no fuera más que una aplicación de la lógica deductiva estándar al dominio de los 

valores, del modo en que se habla, por ejemplo, de las matemáticas financieras como una 

aplicación de la matemática al campo de las finanzas. Pero, en realidad, al llamarla «lógica 

de los juicios de valor», Perelman pretendía más bien centrar la atención en las tareas 

comunes de la lógica y la retórica en el contexto de una teoría integral del razonamiento. 

Según esta perspectiva, la retórica no está ya ni subordinada ni aislada de la lógica, sino 

más bien es su complemento necesario. El análisis de esta tesis es el objetivo central de este 

trabajo. 

 

                                                            
1 Imperio, p. 12. First Philosophies, p. 187; Logique, p. 74. 
A  lo  largo del  texto  citaremos  varias obras de Perelman  con  los  siguientes  rótulos abreviados.  Los datos 
completos se encuentran en la bibliografía: 
Tratado de la argumentación. La nueva retórica: Tratado 
El imperio retórico. Retórica y y argumentación: Imperio 
De la justicia: De la justicia 
La lógica jurídica y la nueva retórica: Lógica jurídica 
First Philosophies and Regressive Philosophy: First Philosophies 
Logique et rhétorique: Logique. 
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No se puede pensar filosóficamente la retórica sin hacer referencia a Aristóteles. Se sabe 

que el Estagirita revisó y rescribió en vida la Retórica2 , sin que esto significara una 

modificación de la idea fundamental de la obra, a saber: que la tarea de la retórica no es 

persuadir, sino, más bien, «reconocer los medios de convicción más pertinentes para cada 

caso»3, declaración que adquiere pleno sentido cuando se la toma en conjunto con la 

afirmación de que ella es antístrofa de la dialéctica y como tal no tiene un dominio propio 

que la caracterice como saber. La retórica no es un saber específico sobre algo, sino que es 

una tecné4, una capacidad (una facultad teórica, en sentido estricto) para identificar en cada 

caso lo que es adecuado para convencer5. Así, la dialéctica, que según Aristóteles es un 

método para razonar a partir de opiniones reputadas sin caer en contradicción 6 , se 

complementa con la retórica, facultad teórica de la persuasión. Pero la dialéctica, a su vez, 

complementa la teoría del logos apofántico, o sea, la teoría de la deducción. Significa esto 

que en tanto métodos, el silogismo analítico, la deducción dialéctica y los entimemas 

(pruebas retóricas) están trenzados por profundos vasos comunicantes. 

 

Sin tener dominio propio, la retórica según Aristóteles es útil para deliberar en aquellas 

materias «sobre las que no disponemos de artes específicas, y ello en relación con oyentes 

                                                            
2 «Es además, una obra escrita en diferentes periodos de  la vida del autor y solamente  se entiende en  la 
cronología biográfica y doctrinal de Aristóteles». Cf. «Prolegómeno» a Aristóteles, Retórica, UNAM, 2010, p. 
p. vii. Versión de Arturo Ramírez Trejo.  
3 Aristóteles,  Retórica,  Madrid,  Gredos,  1990.  Introducción,  traducción  y  notas  por  Quintín  Racionero. 
(1355b 10).  
4 Entendiendo por  tecné una  forma de conocimiento,  resultado de  la experiencia  repetida y que  trata no 
sobre lo individual, sino sobre lo universal o lo general. Cf. Aristóteles, Metafísica A. 1 981a 1‐24. 
5 Retórica, 1355b 25. 
6 Aristóteles, Tratados de  lógica  I  (Organon). Categorías, Tópicos, Sobre  las refutaciones sofísticas, Madrid, 
Gredos,  1988,  primera  reimpresión.  También  hemos  consultado  Aristóteles,  Tópicos,  Libro  primero. 
Traducción y estudios de Juan Felipe González Calderón, Universidad Nacional de Colombia. Cf. 100a 18‐20. 
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de tal clase que ni pueden comprender sintéticamente en presencia de muchos elementos ni 

razonar mucho rato seguido»7. Además, su estudio será provechoso para quien deba tratar 

con la masa agolpada en el Areópago, y no solo eso, sino que ella permite apelar a las 

emociones del público a que se trate de persuadir, pues se trata de un recurso legítimo (una 

prueba técnica, por contraste a las pruebas extratécnicas8) para lograr la persuasión. Esta 

utilidad pública de la retórica está en franco contraste con la versión platónica de la 

dialéctica, concebida como método privilegiado de la discusión filosófica. Para Platón la 

dialéctica consiste en el método por el que «a partir de la oposición de tesis, se alcanza una 

hipótesis superior en cada etapa de la discusión, y, entonces, por medio de un movimiento 

ascendente, se llega a un principio absoluto e incondicional, la idea del Bien»9. Este 

contraste entre la dialéctica como método de investigación y la retórica como método de 

persuasión será una distinción que marcará toda reflexión retórica occidental. 

 

La retórica tiene un valor filosófico intrínseco, no subsidiario de ser antístrofa de la 

dialéctica: sirve para tratar con la masa, por eso tiene valor psicagógico10, es útil para 

conducir al ciudadano en el seno de la polis. Este rasgo permite precisar que el sentido 

                                                            
7 Retórica, 1357a  
8 Retórica,  1356a.  Para Aristóteles,  las pruebas  retóricas provienen de  tres  fuentes: del  talante  de quien 
habla (ethos), de las pasiones de quien escucha (pathos) y del discurso mismo (logos). Estas pruebas deben 
ser  elaboradas  discursivamente.  Así,  por  ejemplo,  con  respecto  al  ethos,  como  lo  comenta  Quintín 
Racionero en sus notas a la Retórica, la persuasión por el talante «deber ser un resultado del discurso y no 
del juicio previo sobre el orador». Se trata de una cuestión técnica y no moral: «todo consiste, en efecto, en 
que  el  orador  haga  uso  de  los  procedimientos  oportunos  a  partir  de  los  cuales  el  auditorio  quede 
convencido de que se halla ante un hombre “digno de crédito en virtud”». El prestigio, la buena imagen o la 
opinión favorable de un orador, aunque ayuda, no es persuasiva por sí misma: si este fuera el caso, el orador 
no tendría que hablar siquiera. Cf. Quintín Racionero, nota 34, Retórica, Gredos. p. 176. 
9 González, Juan Felipe, óp. cit., p. 21. 
10 Platón, Dialógos III, Fedón, Banquete, Fedro, Madrid, Gredos, sf., Traducciones, introducciones y notas por 
C. García Gual, M. Martínez Hernández, E. Lledó Íñigo. Ver, en Fedro, la definición de Sócrates según la cual 
«la retórica sería un arte de conducir las almas por medio de palabras» (261b). 
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antistrófico tiene un componente práctico, pues la retórica es la técnica de la deliberación 

pública, el método para tratar los asuntos de la vita activa, aquellas cuestiones que pueden 

«resolverse de dos modos»11 debido a que implican siempre desacuerdo y elección. 

 

En su zigzagueante y dilatada historia12, la retórica pasó de participar en los debates sobre 

el conocimiento y la virtud —y en general de gozar de una valoración intelectual—, a 

convertirse en mera técnica para engañar, adular, embaucar y confundir; en breve, terminó 

por representar por antonomasia el uso inmoral de las palabras. ¿Cómo es posible que esto 

haya acontecido? Para Perelman hay un punto de la historia13 en que no se la concibió más 

como capítulo necesario de la teoría general del logos y fue reducida a la clasificación de 

«figuras de estilo». Esto la convirtió en receptora de todo lo que en el lenguaje hay de 

procedimiento y artificio; y tras sucesivas modificaciones esenciales, como señalan Oswald 

Ducrot y Tzvetan Todorov, ella abandona «el enfoque pragmático y ya no enseña cómo 

persuadir sino cómo hacer un discurso “hermoso”»14. Con todo y su desprestigio milenario, 

este arte no ha dejado de conservar un valor filosófico negativo, especialmente cuando se la 

ha asociado a la sofística: todo lo que no es la auténtica y legítima filosofía puede 

encontrarse en la espumosa verborrea del rétor.  

                                                            
11 Retórica, 1357a 7. 
12 Gómez Cervantes, María del Mar, «El zigzagueante y dilatado recorrido de la Retórica. Un acercamiento a 
su cambiante valoración», Interlingüística, ISSN 1134‐8941, n°. 17, 2006, págs. 419‐428. 
13 Imperio, págs. 21‐22. Perelman reseña que la Retórica de Romer Talon, publicada en 1572, es  la primera 
retórica  concentrada  en  las  figuras de  estilo,  y  ello  como  consecuencia de  la  reducción  «filosóficamente 
justificada» que Petrus Ramus habría realizado sobre el trivium. Para Ramus: «la gramática es el arte de bien 
hablar, esto es el arte de hablar correctamente; la dialéctica, el arte del bien razonar; y la retórica, el arte del 
bien decir, del uso elocuente y ornado de lenguaje». 
14 Todorov, Tzvetan y Ducrot, Oswald, Diccionario enciclopédico de ciencias del lenguaje, entrada «Retórica y 
estilística», Siglo XXI Editores, 19ª ed, 1197, p. 92. 
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Del discurso académico al discurso cotidiano, y viceversa, por donde se mirara parecía 

haber muy poco por rescatar. El hecho es que Perelman se encuentra con una retórica 

desprestigiada, pero al horadar el casquete del prejuicio descubre una oculta corriente 

filosófica que conduce a los antepasados antiguos, y sobre todo a Aristóteles, con quien 

contrae una gran deuda. Por eso Perelman señala que la nueva retórica prolonga, 

amplificando, la obra del Estagirita.  

 

Si se nos pidiera ahora una breve descripción de la obra de Perelman, diríamos que consiste 

en un esfuerzo por volver a juntar los aspectos técnicos del discurso público con los 

elementos cognoscitivos y prácticos del discurso persuasivo. Tal esfuerzo explica la 

declaración de Perelman de que sus preocupaciones son más las de un lógico interesado en 

comprender los mecanismos del pensamiento que las de un profesor de oratoria encargado 

de formar procuradores15.  

 

1.2 De una filosofía racionalista a una retórica filosófica 

 

El reencuentro de Perelman con la retórica no pasaría de ser un capítulo anecdótico de su 

biografía intelectual si no fuera porque es otro caso que refleja un cambio importante en el 

panorama filosófico de mitad del siglo XX. En efecto, en el mismo año en el que Perelman 

publica su obra principal, el Traité de l’argumentation (1958), aparece también la obra del 

físico y filósofo inglés Stephen Toulmin, The Uses of Argument —un «libro de 

                                                            
15 Tratado, p. 37. 
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antilógica»16 según la valoración de uno de sus recensores—, en la que se promueve una 

visión contextual o informal de la lógica. Y no es una curiosidad que las obras de Perelman 

y Toulmin tengan un padre común: las Investigaciones filosóficas de Wittgenstein, a lo cual 

se suma que estos filósofos comparten una trayectoria más o menos similar: una activa 

militancia en el positivismo lógico que se trueca luego por las filas de la disidencia. 

 

El punto de partida es la filosofía analítica o el positivismo lógico17, el cual tuvo origen en 

el debate sobre la fundamentación de la matemática, problema que, de entrada, poco o nada 

parece tener que ver con el análisis lenguaje. Este positivismo renovado emerge al intentar 

dar respuesta a la pregunta sobre cuál es el fundamento de la matemática, instrumento 

privilegiado de la ciencia; o, en otras palabras, en el intento por responder a los 

interrogantes sobre cuáles son las bases y de dónde obtiene la matemática su poder 

explicativo y predictivo18. Las respuestas aportadas en el curso del siglo XIX pasaron por el 

psicologicismo (las leyes de la matemática son leyes del pensamiento) y el empirismo (las 

leyes de la matemática se derivan de nuestra experiencia o, mejor, de los datos obtenidos 

del contacto con el mundo) hasta llegar al logicismo (las leyes de la matemática se explican 

y fundamentan en la lógica). El precursor del logicismo es G. Frege, sobre cuya obra 

Perelman realizó su tesis doctoral. 

                                                            
16 Toulmin, Stephen, Regreso a la razón, Barcelona, Península, 2001, p. 29. 
17 «Aunque a menudo se  le ha denominado “positivismo  lógico”, el enfoque científico de los años treinta y 
los  cuarenta  estuvo  dominado  por  el  racionalismo,  compartiendo  todos  los  supuestos  del  siglo  XVII». 
Toulmin,  Stephen,  Cosmópolis,  el  trasfondo  de  la modernidad,  Península,  Barcelona,  1990,  p.  128.  Estos 
supuestos  son: método  racional, ciencia unificada y  lengua universal,  comprometidos  todos en una  tarea 
cuyo  fin es «purificar  las operaciones de  la razón humana descontextualizándolas, es decir, divorciándolas 
de situaciones históricas y culturales concretas». Ibídem, p. 153. 
18 Manrique  Charry,  Juan  Francisco,  Filosofía  del  lenguaje  en  el  siglo  XX,  notas  de  clase.  Corporación 
Universitaria Minuto de Dios, 2012, págs. 12‐14. 
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La tesis fuerte de Frege es que la aritmética constituye una extensión de la lógica19 o, 

mucho más fuerte: que la aritmética se reduce a la lógica. En su demostración aparecen tres 

principios que introducen, según Dummett, el «giro lingüístico» decisivo: (i) que hay que 

separar lo lógico de lo psicológico; (ii) que el significado de las palabras debe ser buscado 

en el contexto de un enunciado y (iii) que hay que diferenciar concepto de objeto20. Así que 

cuando Frege se pregunta, al estilo kantiano, cómo puede sernos dado un número, si no 

podemos tener de él ninguna imagen o intuición, en su respuesta despliega la tesis ii) o 

«principio contextual». De acuerdo con Dummet:  

 

The context principle (...) is formulated as the thesis that it is only in the 
context of a sentence that a word has meaning: the investigation therefore 
takes the form of asking how we can fix the senses of sentences containing 
terms for numbers. An epistemological enquiry (behind which lies an 
ontological one) is to be answered by linguistic investigation21.  

 

La indagación sobre qué es un número se desliza hacia la investigación sobre enunciados en 

los que intervienen términos o expresiones numerales. 

 

Para comprender el punto de partida de los analíticos o positivistas, hay que destacar que 

estos tres principios fregeanos se complementan con una acotación sobre la lógica como 

lenguaje. En su introducción a la Conceptografía, Frege señala que tras ensayar «qué tan 

lejos se podría llegar en la aritmética exclusivamente por medio de inferencias, apoyado 

                                                            
19 Kneale, Marta y Kneale, William, El desarrollo de la lógica, Madrid, Tecnos, 1980, p. 401. 
20 Frege,  Gottlob,  «Los  fundamentos  de  la  aritmética»,  En:  Mosterín,  Jesús  (ed.),  Escritos  filosóficos, 
Barcelona, Grijalbo, 1996, págs. 32‐127. 
21 Dummet, Michael, Origins of Analytical Philosophy, Harvard University Press, Cambridge, Massachusetts, 
1994, p. 5. 
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solo en las leyes del pensamiento que se elevan sobre todas las particularidades»22, se topó 

con el problema de la inadecuación del lenguaje. Y ha de entenderse por lenguaje aquí el 

lenguaje cotidiano, es decir, las lenguas naturales. Fue este problema metodológico (un 

lenguaje que no permite llegar muy lejos en las pruebas aritméticas) el que lo llevó a 

proponer un «lenguaje de fórmulas» que, liberado de las referencias a las propiedades 

específicas de las cosas (como los lenguajes metafísicos), permitiera acceder a las 

relaciones profundas del pensamiento puro. De este modo, Frege concede a la filosofía la 

tarea de librar a la mente humana del influjo de las palabras y de las engañosas relaciones 

entre conceptos a que conduce un uso libre o «normal» de los medios de expresión.  

 

A la ruptura con la tradición que confunde lógica y gramática (Frege propondrá la 

sustitución de los milenarios sujeto y predicado por los conceptos de argumento y función) 

se suma un segundo elemento: la búsqueda de los fundamentos de la matemática se 

convierte en una tarea de reducción o de traducción simplificadora; que a nuestros ojos se 

se presenta como una reedición de la búsqueda cartesiana de los elementos puros con la 

potencia suficiente para explicar y fundamentar todas las tareas del entendimiento. El paso 

de la lengua natural a la lengua formal, o dicho con mayor precisión, la traducción de una 

forma de decir, escueta y descuidada como puede ser la del habla natural, a un modo de 

expresión explícito y, por ello, inmune a la intuición y a la ambigüedad, será el rasgo 

distintivo de la filosofía como análisis o analítica del lenguaje, y que resultará en la tesis de 

                                                            
22 Frege,  Gottlob,  Conceptografía.  Los  fundamentos  de  la  aritmética.  Otros  estudios  filosóficos,  UNAM, 
Instituto  de  investigaciones  filosóficas,  1972,  traducción  de  Hugo  Padilla.  Disponible  en:  http://fs‐
morente.filos.ucm.es/publicaciones/recursos/Frege‐Conceptografia.pdf 
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que muchos problemas que han ocupado a los filósofos por siglos se reducen a confusiones 

gramaticales.  

 

La filosofía analítica del lenguaje es el paradigma filosófico más vigoroso de la primera 

mitad del siglo XX, y es en él donde se forman Wittgenstein, y luego Toulmin y Perelman. 

Por esto el reencuentro de Perelman con la retórica tiene menos visos anecdóticos y más 

estructurales, pues hay un periplo intelectual distinguible entre los contemporáneos: una 

primera militancia en la filosofía analítica, luego un desencanto y posteriormente una 

búsqueda personal y filosófica de enfoques distintos a aquellos que se basan en enfoques 

formales. Wittgenstein, Perelman y Toulmin son agentes de un proceso de 

desmatematización de la filosofía y, particularmente, de deslogicización de la discusión 

metodológica que tiene lugar durante el siglo XX. Este desmarque, que implicará sobre 

todo un interés por desenterrar la dimensión pragmática del lenguaje y que va de la mano 

del interés por recuperar los aspectos prácticos y vitales de la acción humana23, señala una 

decisiva vuelta de tuerca no solo en el tránsito filosófico del siglo XIX al XX, sino que 

también marca un posible fin o agotamiento de los presupuestos y aspiraciones de la 

Modernidad. A este giro lo llamamos aquí «giro retórico» y aunque nos concentramos solo 

en el caso de Perelman, creemos que su caso puede abrir una senda retórica hacia la 

interpretación de una plausible posmodernidad filosófica. 

 

                                                            
23 Gabbay, Dov;  Jhonson, Ralph; Ohlbach, Hans  y Woods,  John, Handbook  of  the  Logic  of Argument  and 
Inference. The Turn Towards the Practical, Elsevier, Londres, 2002. 
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Vista la recuperación de la retórica en perspectiva ya no de momento sino de grandes 

periodos24, lo que observamos es que ella representa un choque con unos presupuestos 

filosóficos fuertemente enraizados en la cultura occidental, entre los que se destacan tres: 

primero, la idea de que la investigación filosófica es tarea de una omnímoda mente 

sapiente, cuyo destino no es otro que develar las verdades primeras y eternas; segundo, que 

hay un único método para hacerlo, el de la demostración; tercero, y como consecuencia de 

los dos primero presupuestos, que los problemas filosóficos auténticos y de interés son 

aquellos que refieren a la conquista de tal conocimiento y a los métodos para lograrlo. 

Puesto en otros términos, la recuperación de una retórica filosófica en el siglo XX significa 

un choque con respecto al pensamiento racionalista que imperó desde el Discurso de 

Descartes y cuyas aguas alcanzaron a llegar hasta las costas del positivismo lógico25. Como 

                                                            
24 «Periodos de larga duración», según refiere Toulmin, citando a Fernand Braudel. Cf. Regreso a la razón, p. 
17–18. Aquí adoptamos esta perspectiva de  larga duración, pues no solo permite hablar de  la modernidad 
sin  entrar  en  minuciosas  disquisiciones  sociológicas,  sino,  sobre  todo,  porque  permite  conectar  el 
racionalismo  cartesiano —“pórtico  de  la  filosofía moderna”,  según García Morente—  con  el  positivismo 
lógico, puerta trasera del proyecto moderno. 
25 Para  ser  más  precisos,  hay  que  decir  que  la  filosofía  racional  imperó  por  sobre  una  filosofía  con 
problemas y propósitos distintos,  la cual suele  identificarse con el nombre genérico de humanismo, y a  la 
que usualmente se le apellida renacentista para señalar que tuvo lugar en la transición de la Edad Media a 
la Edad Moderna. Este enfoque, que tiene débiles destellos en  la obra de Perelman, es en todo caso una 
tradición perdedora, como sostiene Franco Volpi: «En efecto, desde una perspectiva muy general, que deja 
de  lado  una  consideración  más  precisa  de  las  complejas  transformaciones  que  la  caracterizan,  puede 
decirse que en  la configuración del sistema moderno del saber según el  ideal de  la scientia se produce un 
cambio radical sea de la auto‐comprensión, sea del valor posicional en la clasificación general del saber, en 
la disciplinas concernientes al obrar humano. Cambia su lugar por relación al que esas disciplinas tenían en 
el sistema antiguo de las epistemai y en el sistema medieval de las disciplinae y las artes. Entre los diversos 
factores que caracterizan este cambio debe atribuirse un valor paradigmático a la identificación de scientia 
y  theoria y a  la afirmación de  la  idea de método como garantía de universalidad y de  rigor científico. Se 
puede  decir  que  la  aplicación  del método  a  la  ciencia  concebida  como  teoría,  es  decir,  la  asunción  del 
método como parámetro ideal del saber en el cuadro de una comprensión teorética del saber mismo tuvo 
un  impacto  destructor  sobre  la  estructuración  del  dominio  del  saber  que,  tradicionalmente,  había  sido 
designado  como  philosophia  practica  y  distinguido,  en  tanto  tal,  de  la  philosophia  theoretica  y  de  la 
philosophia  mechanica  o  de  las  artes».  Volpi,  Franco,  «Rehabilitación  de  la  filosofía  práctica  y  neo‐
aristotelismo», Anuario Filosofico, 1999, 32, págs. 315‐342. 
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se ve, estamos hablando de un extenso periodo que inicia en el siglo XVII, el siglo del 

método26, y se cierra o parece cerrarse en el siglo XX, el siglo del lenguaje. 

 

El siglo XVII tiene entre sus protagonistas a Descartes. Recordemos que él entendía por 

método «reglas cortas y fáciles, cuya rigurosa observación impide que jamás se suponga 

verdadero lo falso y hace que la inteligencia, sin gasto inútil de esfuerzos, sino aumentando 

siempre la ciencia, llegue al verdadero conocimiento de todo lo que es capaz»27. Este 

método está articulado con los propósitos de una filosofía que rechaza todo conocimiento 

probable u opinable, y busca el establecimiento de lo indubitable. Tal como queda 

consignado en las Reglas para la dirección del espíritu, el conocimiento verdadero tiene 

como fundamento o una intuición racional, «un concepto que forma la inteligencia pura y 

atenta sin ninguna duda y que nace solo de la luz de la razón», o una deducción, «la pura 

operación de inferir una cosa de otra conocida con certeza». Esta manera de razonar, que 

privilegia la evidencia racional y el cálculo lógico por sobre el razonamiento plausible y 

provisional, significa de entrada el abandono del debate y la disputa dialéctica, prácticas 

fuertemente emparentadas con la retórica. 

 

La filosofía cartesiana es explícita en su rechazo del método dialéctico (de la dialéctica 

como discusión). Descartes considera los silogismos dialécticos «máquinas de guerra» más 

                                                            
26  Serrano,  Gonzalo,  La  querella  en  torno  al  silogismo.  Conocimiento  versus  forma  lógica,  Bogotá, 
Universidad Nacional de Colombia, 2006, p. 27. 
27 Descartes, René, Obras Escogidas. Reglas para  la dirección del espíritu, Buenos Aires, Editorial Charcas, 
1987. 
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útiles para vencer al contrincante que para establecer o probar la verdad28. Si bien en el 

inicio del Discurso, Descartes reconoce haber aprendido «que la filosofía proporciona 

medios para hablar con verosimilitud de todas las cosas y hacerse admirar de los menos 

sabios»29, hacia el final de esta obra expresa su desencanto con el método tradicional:  

 

«No he notado nunca que las disputas que suelen practicarse en las escuelas 
sirvan para descubrir una verdad antes ignorada, pues esforzándose cada cual 
por vencer a su adversario, más se ejercita en abonar la verosimilitud que en 
pesar las razones de una y otra parte»30.  

 

Para Descartes el dominio de la verdad escapa a la dialéctica como arte sermocinal: ni las 

encuentra ni las establece. 

 

La filosofía que nos legará Descartes consistirá en una investigación pura, un examen de la 

razón y de la esfera de lo ciertamente cognoscible, tarea para la cual el filósofo no se apoya 

—ni es necesario que lo haga— en su experiencia vital como hombre. Si la misión de la 

filosofía es descubrir o establecer las verdades primeras e irrebatibles, «sembradas en la 

mente por Dios», se comprende por qué ella no se ocupa de temas como la política, el 

derecho y la ética, relativos todos a la acción y a la elección. El racionalista cartesiano no 

puede atenderlos, ya que por definición quedan fuera del ámbito legítimo de la filosofía. Es 

más, llevado a sus consecuencias extremas, quedan por fuera de la investigación filosófica 

                                                            
28 Serrano, G., óp, cit, p. 103. 
29 Descartes,  R. Discurso  del método  y Meditaciones metafísicas.  Edición  y  Traducción  de Manuel García 
Morente, España, Planeta, 2006, pág 43. Unos párrafos más adelante, Descartes comenta a propósito de su 
gusto por  la retórica: «Estimaba mucho  la elocuencia y era un enamorado de  la poesía; pero pensaba que 
una y otra son dotes del ingenio más que frutos del erudito». Ibídem, p. 43. 
30 Ibídem, p. 95. 
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pura varios temas de interés humano. Así lo considera Toulmin, para quien esta filosofía, 

demasiado concentrada en nuestra capacidad para lograr un conocimiento cierto y claro, 

desatendió el aspecto más vital de los seres humanos, esto es, el cuerpo y sus afecciones: 

 

En el Tratado de las pasiones queda claro que no se nos puede hacer 
responsables de nuestras emociones. Los sentimientos no son algo que nosotros 
hacemos. Según Descartes, la vida del espíritu se compone solo de cálculo 
racional, ideas intuitivas, deliberaciones intelectuales y percepciones 
sensoriales. Así, podemos responsabilizarnos de la validez de nuestros 
cálculos, pero no de unas emociones que pueden perturbar o confundir nuestras 
inferencias. Por lo tanto, de la postura de Descartes, tomada a pie juntillas, se 
deduce que un filósofo puede declinar toda responsabilidad de sus erecciones si 
no tiene una buena razón para decidir tener una31. 

 

La filosofía de Descartes se nos presenta como una actividad introspectiva, una tarea de 

reflexión atinente al mundo interno de los hombres: la deducción es una operación que 

ocurre silenciosamente en el teatro íntimo de la mente. Este método de investigación 

establece una franca oposición con la dialéctica, que supone siempre la participación de 

otra conciencia que interroga e interpela en voz alta, y que se expresa en otras oposiciones: 

mientras la introspección privilegia el soliloquio, la dialéctica reclama debate y 

confrontación; mientras el racionalista habla consigo mismo y las verdades se le imponen 

en virtud de una evidencia racional inobjetable o de una demostración perentoria, el 

dialéctico dialoga, y esto es así porque la idea o acción que promueve o defiende no se 

impone a todas las inteligencias, ¡ni siquiera a la suya propia! 

                                                            
31 Toulmin, S. Cosmópolis, el trasfondo de la modernidad, p. 72. Perelman también señala las consecuencias 
negativas del racionalismo extremo: «Paradójicamente el racionalismo matemático que  iba a  la par con el 
rechazo  de  toda  opinión,  y  por  consiguiente  de  todo  intercambio  de  opiniones,  de  todo  recurso  a  la 
dialéctica  y  a  la  retórica,  llega  en  la práctica  al  inmovilismo  y  al  conformismo  en  derecho,  en moral,  en 
política y en religión». Cf. Imperio, pág, 206. 
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El pensamiento de Descartes imprime los rasgos determinantes a la filosofía moderna, por 

lo que resulta comprensible que la retórica, la dialéctica, la erística, etc., no hayan gozado 

en estos últimos tres siglos sino mayoritariamente de desprecio y rechazo32. No obstante, 

para Perelman el abandono y rechazo de la retórica en los tiempos modernos también «se 

debe al ascenso del pensamiento burgués que ha generalizado el papel de la evidencia 

personal del protestantismo, de la evidencia racional del cartesianismo o de la evidencia 

sensible del empirismo»33. Se trata, en suma, de la implantación de la noción de evidencia 

racional que se impone a la mente como canon del saber verdadero, lo cual significó el 

sacrificio y la condena tanto de las nociones de prueba dialéctica y prueba retórica como de 

las prácticas discursivas respectivas, orientadas ambas a persuadir a un interlocutor. 

 

Son cuatrocientos años de desprestigio, abandono e ignorancia de la retórica. Habrá que 

esperar a que el método deductivo alcance su máximo desarrollo con los lógicos europeos 

de finales del siglo XIX e inicie su descenso en un ambiente lleno de dudas con respecto al 

plan de fundamentación racional, entiéndase lógica, de la matemática: dudas que llevaron al 

mismo Frege a renunciar al programa logicista: «Me he visto obligado a abandonar la 

opinión de que la aritmética sea una rama de la lógica y por tanto que todo en la aritmética 

                                                            
32 Una obra del profesor Vasile Florescu, de la Universidad de Bucarest, parece atender con especial detalle 
el rechazo abierto de los filósofos modernos hacia la retórica. Infortunadamente me ha sido imposible leer 
de  primera mano  este  texto,  originalmente  en  rumano,  del  cual  apenas  conozco  la  recensión  de  James 
Murphy, de  la Universidad de California. Según comenta Murphy, el capítulo VIII, Antiretorica burgheziei  in 
ascensiune  «is  devoted  to  antirhetorical  authors  or movements  from  the  seventeenth  to  the  nineteenth 
certuries,  including  discussions  of Bacon, Descartes,  Spinoza,  Locke, Hegel,  and  the  impact  of  the  French 
Revolution». Murphy,  J.  Recensión  de  Vasile  Florescu  (1973),  «Retorica  si  Neoretoria:  Geneza;  Evolutie; 
Perspective», Bucuresti: Editura Academiei Republicii Socialiste Romania, en The Quarterly Journal of Speech 
(sin dato), 342‐343. 
33 Imperio, p. 26.  
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puede ser probado lógicamente»34. Dudas, pero también inquietud por la limitación de la 

filosofía al tamiz del análisis lógico: se estudia, por ejemplo, no la filosofía sustantiva de la 

historia, sino la filosofía analítica de la historia, o sea no los hechos históricos sino la 

composición y estructura de los enunciados que refieren a los hechos acontecidos y que 

construyen el relato histórico35; la metafísica queda reducida y supuestamente superada 

mediante el análisis de enunciados protocolares. Inquietud y también frustración por la 

monumental dificultad metodológica de alumbrar la ciencia unificada, canon eximio de la 

enciclopedia baconiana.  

 

A este ambiente de escepticismo interno, se va a sumar la eclosión de las ciencias sociales 

(lingüística y antropología, por ejemplo) con enfoques más etnográficos y empáticos, que 

harán contraste con el método deductivo y las aproximaciones experimentales promovidas 

por la filosofía empírica, que se decanta por un escepticismo académico generalizado sobre 

la supuesta «permanencia histórica de criterios de racionalidad»36. Y menos puede perderse 

de vista que la reificación de la razón por la Modernidad sufre otro embate con las 

conclusiones sobre la complejidad de la mente que ofrece el psicoanálisis. En resumen, el 

contexto en el que emergerá la retórica está ceñido por un intenso cuestionamiento sobre la 

neutralidad valorativa de la ciencia, tópico que se conecta con una serie sensible de hechos 

del orden político: nos referimos especialmente a las dos guerras mundiales, fractura 

violenta de los pilares políticos del mundo occidental, muchos de los cuales (como las 

                                                            
34 Mosterín, Jesús, Prólogo a Frege, G., Fundamentos de la aritmética (investigación lógico matemática sobre 
el  concepto  de  número),  Barcelona,  Editorial  Laia,  1972.  Traducción  de  Ulises  Moulines.  Disponible 
digitalmente en: http://www.con‐versiones.com/nota0701.htm 
35 Danto, Artur, Historia y narración. Ensayos de filosofía analítica de la historia, Barcelona, Paidós, 1989. 
36 Toulmin, S., óp. cit., 2001, p. 31. 
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nociones de sujeto, libertad, democracia, Estado, poder público, justicia y paz) se nutrían de 

los presupuestos de la filosofía y la ciencia modernas. 

 

El mediodía del siglo XX tiene, en conclusión, todos los rasgos de una crisis en las ideas y 

en las instituciones. Michael Meyer, pupilo de Perelman en Bruselas, avanza a este respecto 

la provocadora hipótesis de que «la retórica siempre surge en momentos de crisis»37. Y esto 

resultará comprensible, porque en momentos en que la costumbre ya no es más garantía de 

estabilidad, cuando la inercia social se altera y tambalean los presupuestos que dan sustento 

a la cotidianidad surge la necesidad pública de las palabras y se vuelve necesario discutir 

para proponer lo nuevo, hablar para recuperar lo valioso y persuadir para continuar hacia 

adelante. Surge la retórica, el arte de concitar la acción a través de la palabra. 

 

1.3 Los límites del positivismo según Perelman 

 

Dado este contexto, la obra de Perelman se divide en dos periodos, uno analítico o lógico, y 

otro dialéctico-retórico, los cuales pueden diferenciarse con cierta claridad. El primero es 

totalmente desconocido en nuestro medio, mientras el segundo es, de hecho, aquel por el 

que lo hemos leído en nuestras aulas. Aquí echaremos una mirada sobre las líneas gruesas 

del primer periodo que nos permitirá sopesar posteriormente su paso a las filas de la 

retórica.  

 

                                                            
37 Cf. Prefacio al Tratado, p. 28. 
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Lo primero que hay que precisar es que Perelman no es un lógico de primera línea, él juega, 

diríamos, en las ligas inferiores. Entre 1930 y 1950 «se dedica a la filosofía analítica en una 

versión sincrética: positivismo y análisis del lenguaje común»38, según informa el filósofo 

colombiano Adolfo León Gómez Giraldo. A pesar de que sus reflexiones lógicas no se 

alejaron nunca «de consideraciones de orden sociológico»39, comulga con la orientación 

general de la filosofía racionalista: la filosofía ha de ocuparse de problemas conceptuales, 

relativos a la razón teórica y no a problemas prácticos, pues «Philosophy deals with matters 

of contemplation, not action», como anotó Perelman en uno de sus cuadernos de lógica de 

la Universidad Libre de Bruselas40. Además, su formación lógica (Perelman tuvo un intenso 

contacto académico con lógicos de Polonia), lo lleva a suscribir explícitamente el así 

llamado «monismo metodológico», es decir, la creencia de que existe un único método 

válido por igual para las ciencias naturales y sociales: «The philosophical method has the 

same logical structure as that of science. It consists of deducing from certain principles and 

from certain definitions… a set of consequences, and comparing, as far as possible, these 

consequences with the facts»41. 

 

Estas ideas, que a pesar de los matices que se puedan establecer son base común de todo el 

proyecto del positivismo lógico, influyeron profundamente en las reflexiones que Perelman 

                                                            
38 Gómez Giraldo, Adolfo León, Seis lecciones sobre teoría de la argumentación, Cali, Editorial Alego, 2003, p. 
13. 
39 Cf. Prefacio a De la justicia, p. 8. 
40 First Philosophies. Véase el comentario introductorio de Frank y Bolduc, Commentary, p. 179.  
41 Perelman,  citado  en Gross, Alan  y Dearin, Ray, Chaim  Perelman, Albany,  State University  of New  York 
Press, 2003, p. 2. 
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desarrolló en sus trabajos sobre lógica 42 , pero sobre todo en sus estudios sobre los 

conceptos de justica y derecho, que son los que motivarán su tránsito hacia una filosofía no 

formalista. De entre sus trabajos se destaca De la justicia, donde Perelman experimenta las 

paradojas del positivismo y, particularmente, las limitaciones del proyecto de 

fundamentación lógica del derecho. 

 

En De la justicia (1944), Perelman se propone realizar un análisis lógico de la noción de 

justicia, lo que para él significa hallar lo que hay de común en las diversas definiciones de 

este concepto prestigioso y emotivo. Su trabajo pertenece a la lógica, por cuanto su fin es 

ofrecer una definición formal, consistente y neutralmente valorativa del concepto. Dicho de 

otro modo: su investigación no tiene ningún fin moralizante o pedagógico, no pretende 

promover o criticar una u otra concepción de lo justo. Quiere hacer una disección del 

concepto bajo el microscopio amplificador de la lógica. 

 

De entrada se encuentra con que «Toda definición de una noción fuertemente coloreada 

desde el punto de vista afectivo, transporta esta coloración afectiva al sentido conceptual 

                                                            
42 Perelman tiene una obra menor en temas de lógica, así, por ejemplo, en 1936, en un brevísimo artículo de 
discusión, formula una solución a las paradojas o antinomias de la lógica, artículo que motiva una discusión 
con  los  lógicos Evert Beth y Kurt Grelling. Puede seguirse este debate en: Les Paradoxes de  la Logique, Ch. 
Perelman, Mind, New Series, Vol. 45, No. 178  (Apr., 1936), pp. 204‐208. Some Remarks on Dr. Perelman's 
Essay on Logical Antinomies, E. W. Beth, Mind, New Series, Vol. 45, No. 180 (Oct., 1936), pp. 487‐488. The 
Logical Paradoxes, Kurt Grelling, Mind, New Series, Vol. 45, No. 180  (Oct., 1936), pp. 481‐486. Résponse à 
MM. Grelling et Beth, Ch. Perelman, Mind, New Series, Vol. 46, No. 182 (Apr., 1937), pp. 278‐279. Una breve 
revisión de  las  ideas  lógicas de Perelman y su maestro M. Barzin se encuentra en Dawson  Jr.,  John, «The 
reception of Gödel’s Incompleteness Theorems», en Gödel’s Theorem in Focus, Croom Hell Ltd., editado por 
S. G. Shanker, 1988, p. 87. También véase el ensayo de Vega, Luis y Olmos, Paula, La recepción de Gödel en 
España, 2003, disponible en: 
http://e‐spacio.uned.es/fez/eserv.php?pid=bibliuned:20615&dsID=recepcion_godel.pdf 
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que se decide atribuirle»43, o sea, que las definiciones de nociones como el bien, la justicia, 

la virtud —que solemos escribir con mayúscula reverencial— expresan lo que estimamos y 

lo que despreciamos, se apoyan siempre en una escala de valores que ponemos como guía 

de nuestra existencia. Pero esto no es así en todos los ámbitos del saber: las ciencias 

naturales no discuten sobre nociones «coloreadas» o emotivas, ya que han logrado poner el 

acento sobre el sentido conceptual de los términos con los que refieren a sus objetos de 

estudio. En cambio, se puede ver que las nociones confusas son el centro de gran parte del 

debate filosófico y humanístico. En estos debates, anota Perelman, se trata siempre de 

«imponer la concepción del mundo, la propia determinación de lo que vale y de lo que no 

vale». Por eso, con tantas definiciones en juego, lo normal es que se caiga una y otra vez en 

la discusión interminable. Aquí es, sin embargo, donde y cuando la filosofía puede prestar 

un gran servicio a la humanidad, pues ella «tiene por objeto el estudio sistemático de las 

nociones confusas» 44. Es decir, la filosofía es análisis conceptual. 

 

Desde esta perspectiva, el trabajo del filósofo consiste básicamente en vaciar el aspecto 

emotivo de las nociones confusas para que admitan un análisis científico riguroso, 

desprovisto de pasión. ¿Significa esto que en algún momento la actividad filosófica vería 

agotado su objeto cuando se hubieran depurado todas las nociones confusas mediante el 

análisis lógico del lenguaje? No, esto no ocurrirá, pues el pensamiento filosófico y el 

científico están en una inagotable dialéctica por la que se amplía el campo de la ciencia sin 

restringirse el de la filosofía: 

                                                            
43 De la justicia, p. 12. 
44 Ibídem, p. 13.  
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(...) la coloración emotiva, separada de una noción que se ha convertido en más 
científica vendrá a ligarse a otra noción que enriquecerá el campo de las 
controversias filosóficas. Liberando a una noción de toda coloración emotiva, 
se dirige la emotividad hacia otra noción complementaria de la primera45.  

 

Cuando se trata de justicia, señala Perelman, «Cada uno defenderá una concepción que le 

dé la razón y ponga a su adversario en mala posición». Luego, si todos y cada uno declaran 

y se esfuerzan por mostrar que la justicia está de su parte, habría que reconocer, entonces, 

«la multiplicidad inverosímil de los sentidos (…) y la confusión extraordinaria producida 

por su uso»46. A este problema se le puede hacer frente con el análisis lógico, que aquí es 

un tipo de análisis lingüístico. 

  

Entre los múltiples usos de la noción de justicia, Perelman distingue seis sentidos 

corrientes: 

1. A cada quien la misma cosa: versión según la cual todos los seres deben ser tratados 

de la misma forma sin tomar en cuenta las diferencias o particularidades que los 

distinguen.  

2. A cada quien según sus méritos: esta es una concepción que pide, más que un trato 

igualitario, un trato proporcional a una cualidad intrínseca de los seres considerados: 

el mérito. La pregunta que aquí surge es cuál ha de ser el criterio con el que se 

determinará el mérito: ¿los resultados de la acción, el esfuerzo, los sacrificios, etc.? 

                                                            
45 Ibídem, pp. 14‐15. 
46 Ibídem, p. 16. 
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3. A cada quien según sus obras: similar a la anterior, exige un tratamiento 

proporcional de los seres pero se concentra en el criterio técnico del resultado de la 

acción. Así, pues, no es un criterio moral que atienda a las características del sujeto, 

sino más bien apela a menudo a elementos que pueden calcularse o medirse. Se 

aplica este criterio, por ejemplo, en la economía capitalista (al obrero se le paga por 

el tiempo dedicado al trabajo) o en los exámenes de admisión (se evalúa el resultado 

de la prueba, no el esfuerzo ni el tiempo).  

4. A cada quien según sus necesidades: en esa versión de la justicia no se tienen en 

cuenta los méritos o la producción de los seres sino que se trata de paliar sus 

necesidades. Esta fórmula expresa el ideal de justicia como caridad. 

5. A cada quien según su rango: esta es, de acuerdo con Perelman, una fórmula 

aristocrática de la justicia. Exige tratar a los seres atendiendo a características 

relativas a su pertenencia a un grupo o categoría determinada47. 

6.  A cada quien según lo que la ley le atribuye: versión de la justicia que exige tratar a 

los seres conforme la norma lo establece. Lo que corresponde a cada quien está 

prescrito por la ley, y el juez solo debe encargarse de aplicarla; luego, el juez es 

justo siempre que aplique a las mismas situaciones la misma ley. Esta justicia encaja 

dentro de lo que Dupréel, maestro de Perelman, llama «justicia estática», la cual se 

opone a las otras nociones por cuanto se basa en el mantenimiento del orden 

establecido, es conservadora y factor de estabilidad. Las otras, en cambio, son 

                                                            
47 «Si  consideramos  esta  fórmula  de  justicia  como  aristocrática,  es  porque  siempre  es  preconizada  y 
calurosamente  defendida  por  los  beneficiarios  de  esta  concepción,  quienes  exigen  o  imponen  un 
tratamiento de  favor para  las categorías de seres que presentan como superiores. Y esta reivindicación es 
habitualmente  apoyada  por  la  fuerza  que  dan  o  las  armas  o  el  hecho  de  ser  una mayoría  frente  a  una 
minoría indefensa». Ibídem, pp. 19‐20. 
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formas de la «justicia dinámica», ya que implican siempre una modificación del 

orden vigente, o por lo menos un cuestionamiento del orden dado.  

 

El análisis que ejecuta Perelman consiste en buscar lo que hay de común entre estas 

concepciones. La búsqueda del vínculo común no significa una negación del desacuerdo, es 

decir, el análisis lógico no pretende neutralizar o vaciar de contenido a la noción, se aspira, 

mejor, a encontrar el punto donde se da «el acuerdo unánime entre los espíritus». Y ese 

punto existe, según Perelman, pues desde los antiguos, sobre todo Platón y Aristóteles, 

pasando por Santo Tomás, y los moralistas, juristas y filósofos modernos hay acuerdo en 

que la noción de justicia sugiere inevitablemente la idea una cierta igualdad. 

 

Además, este rasgo común pone en evidencia que el dominio de aplicación de la justicia no 

está determinado a priori y es por tanto susceptible de variación. En toda idea de la justicia 

además del sentido de igualdad, no se indica sobre quién ha de aplicarse. En consecuencia, 

estos son los que rasgos indefinidos que podrían definir la fórmula de justicia a la que 

aspira el análisis lógico. La definición formal  

 

debe contener un elemento indeterminado, lo que se llama en matemáticas una 
variable, cuya determinación entregará ya una, ya otra concepción de la 
justicia. La noción común constituirá una definición formal o abstracta de la 
justicia y cada fórmula particular o concreta será uno de los innumerables 
valores de la justicia formal48.  

 

                                                            
48 Ibídem, p. 27. 
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Los defensores de una u otra versión de la justicia coinciden siempre en que ser justo es 

tratar de la misma manera a los seres que son iguales desde cierto punto de vista, que 

poseen una misma característica y que es precisamente la que hay que tener en cuenta para 

la administración de la justicia. Esta característica, que Perelman denomina «esencial», 

servirá así para caracterizar una clase, categoría o conjunto de seres sobre los que se 

aplicará la justicia. La categoría esencial es el elemento indeterminado que se requiere para 

definir la justicia formal y abstracta. De este modo, Perelman cree poder formular el 

principio de justicia formal como «un principio de acción de acuerdo con el cual los seres 

de una misma categoría esencial deben ser tratados de la misma manera»49.  

 

Este principio es abstracto porque no se compromete con alguna versión de justicia 

concreta, «no dice cuándo dos seres forman parte de una categoría esencial ni cómo hay 

que tratarlos», no define cuál es la categoría esencial ni qué significa en uno u otro caso 

«tratar por igual». Los desacuerdos provendrán de la aplicación del principio, de la 

instanciación de la variable en una fórmula de justicia concreta. De hecho, los seis sentidos 

corrientes de lo justo aparecen ahora como determinaciones particulares de justicia formal. 

Además, este principio aunque abstracto, es también una regla de acción, un imperativo que 

determina las condiciones en que una acción jurídica es formalmente justa. 

 

Pareciera haber una incompatibilidad entre el carácter formal de esta definición y su 

carácter mandatorio, entre la justicia y el derecho; pero ella se disuelve gracias a la 

distinción entre la justicia formal y la concreta. Nunca se juzga en el nivel abstracto de la 
                                                            

49 Ibídem, pp. 27‐28. 
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definición, ya que el derecho está lejos de reducirse a una empresa de dilucidación y 

enunciación de conceptos; por el contrario, el derecho es una manifestación de filosofía 

práctica, es siempre una acción de los hombres sobre los hombres50.  

  

La aplicación de la justicia está siempre mediada por una escala o jerarquía de valores que 

determina las características que han de ser consideradas esenciales en cada caso. Estas 

jerarquías, que varían en el tiempo y en el espacio, explican la existencia de diversos 

sistemas de derecho: se clasifica distinto a los hombres en un periodo de estabilidad que en 

uno de revolución y crisis; se juzga «distinto», o sea, según características esenciales 

distintas, en una república parlamentaria que en un pueblo regido por un sistema de castas; 

el cristianismo plantea una definición de categorías esenciales que no coincide ni debe 

coincidir con la determinación del universo del discurso por parte de la ideología socialista: 

mientras el primero define las categorías apelando a la fe o la creencia como característica 

esencial, y obtiene creyentes e incrédulos; el segundo, por su parte, apelará al acceso y 

control de los medios de producción, y obtendrá burgueses y proletarios. ¿Se es más justo 

en el sistema inspirado en valores cristianos que en el sistema fundando sobre valores 

socialistas? ¿Es mejor el derecho constitucional que el derecho consuetudinario? Perelman 

agrega en este sentido que, dado que los valores que coronan los sistemas de derecho son 

siempre arbitrarios —es decir, no se llega a ellos mediante una deducción o una prueba 

empírica que pudieran mostrar su corrección lógica o adecuación experimental—, la 

pregunta sobre qué derecho es mejor está mal planteada: más que una comparación entre 

sistemas se puede preguntar qué es ser justo o qué es un acto justo en cada uno de ellos. 
                                                            

50 Ibídem, p. 38. 
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En la perspectiva descrita por Perelman, ser justo consiste en aplicar el principio de justicia: 

tratar de igual forma a los seres de la misma categoría. Ahora, esta aplicación exige 

condiciones de instanciación: «es menester que la aplicación de la regla sea correcta, 

lógicamente irreprochable; es necesario que el acto justo sea conforme a la conclusión de 

un silogismo particular, que llamaremos silogismo imperativo, porque su mayor y su 

conclusión tienen forma imperativa»51. En consecuencia, la aplicación de justicia consiste 

en llevar la regla de justicia a un silogismo, en hacer de la fórmula y del mandato un 

razonamiento deductivo. 

 

La aplicación de la justicia es, así, el resultado de un razonamiento en el que intervienen 

tres elementos, los componentes del silogismo imperativo: 

 

1. La regla por aplicar, que da cuenta de la premisa mayor del silogismo 

2. La cualificación de un ser, que se define en virtud de su pertenencia a una categoría 

esencial, la cual da razón de la premisa menor. 

3. La sentencia, que debe ser conforme a la conclusión del silogismo. 

 

Dicho de otro modo, la acción de impartir justicia, que pertenecería intuitivamente al 

dominio de la racionalidad práctica, se subsume en los esquemas del razonamiento teórico, 

o sea, la deducción. En sus propias palabras: «la aplicación de la justicia formal impone en 

el dominio práctico los mismos pasos racionales que se necesitan para la aplicación de una 

                                                            
51 Ibídem, p. 54. 
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ley en el dominio teórico»52. A pesar de todas las diferencias que se puedan señalar entre la 

norma legal y las leyes de la ciencia, el monismo de Perelman en el tratamiento de la 

justicia y el derecho es manifiesto: « (...) se notará la existencia de un mismo esquema 

racional que sirve tanto para explicar un fenómeno como para justificar un acto»53. Lo que 

se dice, en resumen, es que hay un único instrumento o método que presta por igual sus 

servicios al científico natural que al juez: la lógica deductiva. La única diferencia notable 

está en el tipo de premisas que componen el razonamiento deductivo:  

 

Explicar un fenómeno es mostrar cómo se deduce de las reglas admitidas. La 
explicación es relativa a estas reglas, y si es conforme a la conclusión de un 
razonamiento que apela a premisas admitidas, el fenómeno está explicado. 
Ocurre lo mismo si se trata de justificar un acto. El acto es justo si es conforme 
a la conclusión de un razonamiento del que se han admitido las premisas, una 
de las cuales constituye un juicio imperativo que deriva de una fórmula de 
justicia concreta. 
La explicación y la justificación se sirven de los mismos procedimientos 
racionales; solo difieren por la naturaleza de una de las premisas del 
razonamiento54.  

 

La única diferencia de interés radica en que mientras la explicación de un fenómeno apela a 

leyes científicas, el silogismo jurídico echa mano de las leyes superiores de un sistema 

normativo, las cuales, sin embargo, no afirman lo que es sino lo que vale o lo que debería 

ser. Las premisas son distintas, no el método o esquema racional. Las leyes del derecho son 

distintas de las de la ciencia explicativa porque expresan valores generales (como la 

libertad, la equidad, la seguridad jurídica, etc.), de los cuales se derivan reglas, mandatos, 

                                                            
52 Ibídem, p. 56. 
53 Loc. cit. 
54 Cf. Black, Max, «Recensión de De la justice, Chaïm Perelman (1945»), en The Philosophical Review, Vol. 56, 
nº. 3, mayo, 1947, pp. 331‐332. 
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imperativos y, consecuentemente, sanciones. Y aquí es donde empiezan los problemas del 

logicismo y del monismo: el valor general que expresa la ley no tiene fundamento en la 

lógica ni en la realidad y, además, «como su afirmación no resulta de una necesidad lógica 

ni de una universalidad experimental, el valor no es ni universal ni necesario, sino que es 

lógica y experimentalmente arbitrario»55. No obstante este lunar, hay un rasgo positivo —

según los resultados del análisis lógico—, y es que tal arbitrariedad es prueba del carácter 

incompleto de todo sistema normativo: no hay sistema de normas perfecto o autosuficiente, 

o sea, siempre queda un trabajo por hacer: el de considerar qué ley se aplica para defender 

un valor dado, para rechazar una acción que altere el orden social o para incorporar un 

nuevo concepto, etcétera. Todo sistema normativo se completa con la acción de impartir 

justicia, la cual, como señala el análisis de Perelman, nunca se desarrolla en virtud de 

principios formales sino a través de valoraciones histórica e ideológicamente acotadas. 

 

De la justicia lleva a Perelman a una confrontación con las ideas fundamentales de su 

formación filosófica. Al final de su ensayo declara: «Solo un racionalismo ingenuo cree a la 

razón capaz de encontrar las verdades evidentes y los valores indiscutibles»56. No hay 

justicia racional. Pero le resulta inaceptable que la razón no pueda más que señalar que los 

valores son arbitrarios y deba quedarse de brazos cruzados. Pues afirmar la arbitrariedad e 

indeterminación lógica de los juicios de valor es negarles el carácter de racionalidad y, 

naturalmente, proscribirlos de la filosofía. 

 

                                                            
55 De la Justicia, p. 68. 
56 Ibídem, p. 73. 
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Esta conclusión revela el influjo de la escuela filosófica del positivismo en Perelman. De la 

justicia está impregnado línea a línea por una marcada actitud lógico-cientificista, 

típicamente asociada a la que el filósofo polaco L. Kolakowski considera una regla 

fundamental del positivismo: la regla que niega todo valor cognoscitivo a los juicios de 

valor y enunciados normativos. Kolakowski explica que para los positivistas: 

 

(…) Los atributos que califican acontecimientos, cosas o conductas humanas, 
tales como: noble, innoble, bueno, malo, hermoso, feo, etc., no nos son dados 
en la experiencia. Del mismo modo, ninguna experiencia nos puede obligar, 
cualesquiera que sean las operaciones lógicas puestas en obra, a aceptar 
enunciados que declaran órdenes o prohibiciones, que dicen que es preciso 
hacer tal cosa o abstenerse de cumplir tal otra. Más exactamente: es evidente 
que, habida cuenta del objetivo considerado, se puede fundar los juicios 
relativos a la eficacia de los medios empleados para alcanzar ese objetivo; los 
juicios de este tipo tienen un carácter tecnológico y pueden ser calificados 
como verdaderos y falsos a condición de conferirles precisamente un sentido 
tecnológico, es decir, en la medida en que nos indican cuáles son los 
procedimientos más eficaces en función del resultado deseado. Así, los juicios 
que enuncian, por ejemplo, que hace falta recetar penicilina a una persona 
enferma de neumonía o que no hace falta hacer uso del látigo para forzar a los 
niños a comer —pueden evidentemente ser fundados si su sentido respectivo es 
tal que la penicilina combate eficazmente la neumonía o si el látigo provoca en 
los niños traumas caracteriológicos. Si, por otra parte, admitimos tácitamente 
que, en general, es bueno curar a los enfermos y malo provocar enfermedades 
mentales en los niños, los juicios citados en sus formas normativas están 
entonces fundados. Por otro lado, resulta ilícito fundar por medio de datos de la 
experiencia valores que uno afirma por ellos mismos, y no en relación con otra 
cosa. Que la vida humana sea un valor insustituible, he aquí un principio que es 
imposible fundar; podemos aceptarlo o rechazarlo, pero siendo conscientes de 
lo arbitrario de esta decisión. La regla fenomenalista nos prohíbe, en efecto, 
suponer que los valores son caracteres del mundo accesibles al conocimiento 
que merece ese nombre. La regla nominalista prescribe renunciar a la idea de 
que pueda existir, fuera del mundo sensible, una esfera de valores existiendo en 
sí, por medio de la cual nuestros juicios de valor serían puestos en correlación 
de un modo enigmático. Por tanto, tenemos derecho a enunciar nuestros juicios 
de valor sobre el mundo del hombre, pero nada nos autoriza a suponer que 
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dependen de razones científicas o, en general, de razones que no provengan de 
nuestra elección arbitraria57.  

 

Los positivistas, como Perelman en este caso, sostenían que los juicios de valor son 

infundados y arbitrarios: no están fundados en nuestra experiencia, así que no hay modo 

empírico de verificarlos; tampoco se llega a ellos tras una demostración58. Les conceden, 

sin embargo, apenas una fuerza imperativa que deviene de su formulación «retórica», 

emotiva59. De modo que si preguntáramos al positivista qué es, entonces, lo que hacemos 

cuando juzgamos o expresamos un juicio de valor, un consumado militante como Alfred 

Ayer respondería: si alguien dice «Matar es malo» es como si escribiera «¡¡Matar!!», 

«donde la forma y la intensidad de los signos de exclamación demuestran, mediante una 

adecuada convención, que el sentimiento que está expresándose es una clase especial de 

desaprobación moral» 60 . Dicho de otro modo: dado que no están empíricamente 

fundamentados ni lógicamente probados, lo que significa que no son susceptibles de ser 

verdaderos o falsos, se sigue de ello que no se puede discutir racionalmente sobre 

cuestiones atinentes a valores, preferencias, normas, reglas y mandatos. Para los 

positivistas, cuando se discute sobre lo que es mejor o preferible, ninguno de los que 

interviene «discute en realidad», ya que no hay modo de llegar, racionalmente, a una 

                                                            
57 Kolakowski, L., La filosofía positivista: ciencia y filosofía, 2ª ed., Madrid, Cátedra, 1981, pp. 20‐21. 
58 Siguiendo a Carnap: «El análisis lógico pronuncia, pues, el veredicto sobre la carencia de sentido de todo 
presunto  conocimiento que pretenda  ir por encima o por detrás de  la experiencia. Ese veredicto alcanza 
ante todo a toda metafísica especulativa (...) Vale además ese juicio para toda filosofía de los valores y de las 
normas, para toda ética y estética como disciplina normativa. Porque la validez objetiva de un valor o de una 
norma no se puede verificar ni deducir de proposiciones empíricas; no se puede, por  lo tanto, enunciar o 
formular en absoluto (en una proposición que tenga sentido) aun según la manera de ver de los filósofos de 
los  valores  (…)».  Cf.  Carnap,  Rudolph,  La  superación  de  la metafísica  por medio  del  análisis  lógico  del 
lenguaje, Centro de Estudios Filosóficos, Universidad Nacional Autónoma de México, 1961.  
59 Cf. el examen de Toulmin sobre  los enfoques tradicionales del razonamiento ético: objetivo, subjetivo e 
imperativo. Toulmin, S. El puesto de la razón en la ética, Madrid, Alianza, pp. 62‐77.  
60 Ayer, Alfred. Lenguaje, verdad y lógica, Barcelona, Orbis, 1984, p. 130. 
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verdad sobre el objeto de la discusión; cada uno, más bien, solo expresa sus sentimientos y 

valoraciones. Luego, el positivista concluye que «carece de sentido preguntar quién tiene la 

razón. Porque ninguno está manteniendo una proposición auténtica»61.  

 

Estas eran, en términos generales, las ideas de Perelman con respecto a la noción de juicio 

de valor, que, sin embargo, mostraron ser cruciales para comprender la noción y práctica de 

la justicia. Su conclusión, como buen positivista, era que un juicio de valor puede 

inscribirse en el esquema de un razonamiento teórico, pero este no lo explica ni lo justifica. 

 

La teoría positivista admitía que un razonamiento puede conducir a un juicio de 
valor o a una norma, a condición de que un juicio de valor o una norma figuren 
también como premisas. La teoría positivista, sin embargo, no admitía, aun 
después de los análisis de Hume, que un juicio de valor o una norma puedan 
derivar de un juicio de hecho. El paso de un juicio de hecho a un juicio de 
valor, del ser al deber, no puede ser racional, pues no deriva de la lógica. Por 
consiguiente, hay que admitir la existencia de juicios de valor o de normas 
primarias, de principios no-derivados, expresión de la voluntad o de la emoción 
subjetiva del sujeto que los plantea. Esta es una tesis común a todos los 
positivistas, desde Hume hasta Ayer62.  

 

Sin embargo, Perelman había constatado también que la respuesta de los positivistas al 

problema de los juicios de valor era paradójica: «Los juicios de valor son lógicamente 

arbitrarios e indeterminados», declaraban, pero esa afirmación condenatoria, era ella misma 

un juicio de valor63. Luego, si es cierto que los juicios de valor no son proposiciones 

                                                            
61 Ibídem, pp. 130‐131. 
62 Lógica jurídica, pp. 134‐136. 
63 A esta paradoja se  llega, argumentativamente, mediante  la técnica de retorsión, es decir, aplicando a  la 
regla  lo que ella misma enuncia: «A  los positivistas que aseveran que  toda proposición es analítica o de 
naturaleza experimental, se les pregunta si lo que acaban de decir es una proposición analítica o resultante 
de  la  experiencia.  Al  filósofo  que  pretende  que  todo  juicio  es  un  juicio  de  realidad  o  de  valor,  se  le 
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auténticas, la condena de los juicios de valor ni siquiera cuenta como una conclusión 

filosóficamente relevante. En cambio, si los juicios de valor tienen contenido cognoscitivo, 

entonces no tiene sentido afirmar que no se puede razonar sobre valores. Más que una 

curiosidad, Perelman ve en la paradoja positivista el tipo de conclusiones insatisfactorias a 

que conduce la actitud cientificista. Lo que más le preocupa, sin embargo, es que todo ello 

representa una renuncia a considerar que la razón pueda guiarnos en el curso de la vida 

práctica y una reducción de su campo a tareas exclusivas del conocimiento teórico.  

 

 ¿Cómo resolver este hiato entre lo considerado racional y lo irracional, entre lo 

lógicamente válido y lo lógicamente arbitrario? ¿Existe algún procedimiento, un método 

que permita tratar con los juicios sobre lo que es recomendable o lo que es mejor o lo que 

es preferible? A la luz de estos interrogantes Perelman descubrirá, o mejor, redescubrirá 

que ese instrumento es la retórica, la lógica de los juicios de valor, entendida como teoría 

de los razonamientos que parten de premisas aceptables y que están dirigidos a persuadir a 

un auditorio. 

 

En conclusión, el encuentro de Perelman con el viejo arte de persuadir es fortuito; no 

corresponde a un plan o proyecto de investigación trazado desde un departamento 

universitario, instituto o escuela. Se da como consecuencia de un estudio de orientación 

positivista. Y es que a partir de De la justicia, Perelman, en compañía de su colaboradora 

Lucie Olbrechts-Tyteca, se consagra a la tarea de buscar si existe tal método, empresa que 

                                                                                                                                                                                     
preguntará cuál es el estatuto de  su afirmación. A quien argumenta para  rechazar  la validez de cualquier 
razonamiento no demostrativo, se  le preguntará cuál es el valor de su propia argumentación». Tratado, p. 
320. 
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le implicó indagar cómo se razona a diario acerca de valores, normas y reglas, para lo cual 

hurgó en la prensa, en los discursos políticos y pedagógicos, en las sentencias, en las 

novelas, en los ensayos filosóficos, en suma, en todos los discursos en donde la evidencia 

no habla por sí misma y es preciso reforzarla apelando a razones. La idea era develar los 

resortes del razonamiento cotidiano, explorar si había algo más allá de la prueba que ofrece 

el instrumental del laboratorio y de la demostración obligante del geómetra. 

 

Fortuito, pero no azaroso. El reencuentro de la antigua tradición retórica fue posible gracias 

a un riguroso método de trabajo. Al examinar las diversas fuentes, todas las cuales daban 

cuenta de razonamientos que querían ganar la adhesión de un auditorio a una tesis, 

Perelman replicó el método que Frege había desarrollado en el análisis de las 

demostraciones matemáticas. En efecto, en el siglo XIX, el lógico alemán se había 

planteado preguntas análogas sobre los fundamentos de la matemática. Para tal propósito, él 

había analizado «con un microscopio todas las operaciones que permiten a los matemáticos 

demostrar sus teoremas. El resultado de estos análisis fue la renovación de la lógica formal, 

concebida como una lógica operatoria, que permite calcular, y no una lógica de 

clasificación como la lógica clásica de Aristóteles»64. Perelman, estudioso de la obra de 

Frege, acometió trabajo similar con los razonamientos no demostrativos. La expectativa era 

que un resultado similar al de la lógica podría obtenerse para la retórica. Así lo expresa 

Mariane Dobrosielski:  

 

                                                            
64 Imperio, p. 11.  
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Así como el análisis de los métodos de razonamiento en las matemáticas 
condujo al desarrollo de la moderna lógica formal, semejante análisis de las 
bases de todas las ciencias humanísticas, y especialmente de la filosofía, de las 
leyes y de las ciencias políticas debe, según, Perelman, contribuir a la 
resurrección y al enriquecimiento de la retórica y hacer de esa disciplina un 
instrumento metodológico no menos importante que la lógica formal65.  

 

La investigación que parte de las conclusiones de De la justicia inaugura el periodo 

dialéctico-retórico de Perelman, el cual lo conduce, con sorpresa, a Aristóteles66, quien en 

Tópicos y Retórica se había ocupado de las pruebas dialécticas y retóricas, las cuales 

complementan la pruebas demostrativa. En adelante, y hasta su muerte, el trabajo de 

Perelman consistió en recuperar la senda y el sentido filosófico del razonamiento 

persuasivo enunciado por Aristóteles. 

                                                            
65 Dobrosielski, Mariane, Perelman, Ch., Olbrechts‐Tyteca, L., Retórica y lógica, UNAM, 1987, p. 427. 
66 «Ayant donc entrepris cette analyse de l'argumentation dans un certain nombre d'ouvrages, spécialement 
philosophiques, et dans certains discours de nos contemporains, nous nous sommes rendu compte, en cours 
de travail, que les procédés que nous retrouvions étaient, en grande partie, ceux de la Rhétorique d'Aristote; 
en tout cas, les préoccupations de ce dernier s’y rapprochaient étrangement des nôtres. Ce fut pour nous á la 
fois une surprise et une révélation». Logique, p. 71.  
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Capítulo 2. La retórica como lógica de los juicios de valor 

 

Mas aunque abandonemos las cercanías del positivismo,  
no nos bastará con desear una concepción más amplia de la razón. 

 Hace falta elaborar una metodología que permita ponerla en práctica,  
elaborando una lógica de los juicios de valor que no haga depender  

estos del arbitrio de cada uno.  
Ch. Perelman 

 

 

 

2.1 Teoría de la argumentación: ¿retórica o dialéctica? 
 
 

A partir de Perelman la retórica y la lógica ya no están más separadas, ni la retórica se 

subordina a la lógica, sino que se complementan. Ahora bien, la tesis de la 

complementariedad solo es posible sobre la base de una identificación de lo retórico y lo 

dialéctico. Dicho de otro modo, para equiparar la retórica con la lógica primero es preciso 

fusionar la dialéctica con la retórica. Esto es posible puesto que las dos se ocupan del 

discurso no demostrativo. Así que en vez de insistir en la triada aristotélica analítica-

dialéctica-retórica, Perelman trabaja sobre la dupla lógica-retórica, lo cual significa 

subsumir el método y los conceptos dialécticos al propósito superior de la persuasión, que 

es el fin de la retórica. 

 

Hay tres razones por las que la lógica de los juicios de valor viene a encarnar en la retórica 

y no en la dialéctica: en primer lugar, en la época en que Perelman inicia su búsqueda de un 
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método para razonar a partir de y sobre los valores, el término «dialéctica» estaba 

«demasiado asociado a Hegel y a Marx» 67  y con «un sentido muy alejado de su 

significación primitiva» 68 . En contraste, la retórica, aun con su lastre y desprestigio 

académico, carecía de estas asociaciones filosóficamente impropias. En segundo lugar, la 

dialéctica aristotélica trata de lo verosímil como opuesto de lo necesario, que es materia del 

razonamiento científico; mientras que la retórica trata de lo verosímil como algo a lo que un 

auditorio adhiere con intensidad variable, es decir, la retórica hace énfasis no solo en el 

auditorio sino también en la adhesión que este presta a una opinión. Y el auditorio es un 

concepto transversal a todas las teorías retóricas antiguas69. En tercer lugar, la persuasión 

implica el concurso de otro, y nada impide considerar que ese «otro» pueda ser una 

persona, varias, muchas o uno mismo. En otras palabras, como para Perelman la nueva 

retórica es la «teoría general del discurso persuasivo»70, por su alcance general ella incluye 

la técnica para persuadir a un único interlocutor, o sea el diálogo, objeto de la dialéctica. 

  

 No obstante estas razones, la nueva retórica también pudo ser llamada «nueva dialéctica», 

hecha la salvedad de que su dialéctica no es la de Marx y Hegel, sino la de Aristóteles. Esto 

da pie para preguntarse si, al fin y al cabo, retórica y dialéctica son lo mismo para la teoría 

de la argumentación. Creemos que la ambigüedad es voluntaria, y que con ella se busca 

sacar provecho de dos características que comparten dialéctica y retórica: no tener objeto 
                                                            

67 Boenders, Frans, «Una conversación con Chaim Perelman», Anales de Derecho, Universidad de Murcia, N° 
10, 1987‐1990, p. 259. 
68 Tratado, p. 36. 
69 Loc. cit. 
70 Imperio, p. 211. «La nueva  retórica es  la  teoría  general del discurso persuasivo que pretende  ganar  la 
adhesión tanto intelectual como emotiva de un auditorio cualquiera que sea». Y también: «[ella] cubre todo 
el  campo  del  discurso  que  busca  persuadir  o  convencer,  cualquiera  sea  el  auditorio  al  cual  se  dirige  y 
cualquiera sea la materia sobre la que versa». Ibídem, p. 24 (cursivas del original).  
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específico y ocuparse de razonamientos que parten de premisas aceptables. En este sentido, 

la lógica de los juicios de valor recupera, primordialmente, la distinción entre razonamiento 

analítico y razonamiento dialéctico, tal como Aristóteles lo expresó en Tópicos:  

 
Un razonamiento es un discurso (logos) en el que, sentadas ciertas cosas, 
necesariamente se da a la vez, a través de lo establecido, algo distinto de lo 
establecido. Hay demostración cuando el razonamiento parte de cosas 
verdaderas y primordiales, o de cosas cuyo conocimiento se origina a través de 
cosas primordiales y verdaderas; en cambio, es dialéctico el razonamiento 
construido a partir de cosas plausibles71.  

 

De entrada, hay que destacar el sentido de necesidad enunciado en la definición, que, 

refiere a dos cosas según nuestra interpretación: refiere, por una parte, a la necesidad 

ontológica de las premisas, cuya verdad deviene del hecho de que afirman el ser del ente, 

pues, como sentencia Aristóteles, «el decir que el ser no es o que el no ser es, (es) falso; y 

el (decir) que el ser es y que el no ser no es, (es) verdadero»72. Estas premisas enuncian un 

conocimiento inmediato del ser. Por otra parte, la necesariedad enuncia una propiedad 

formal: dadas las verdades primeras e inmediatas, se sigue necesariamente inferir la 

conclusión, que da cuenta ya de un conocimiento mediado del ser. La necesidad de la 

conclusión es formal, pues su único criterio es darse «a través de lo establecido». Y esto es 

importante aclararlo porque es la necesidad formal la que constituye el núcleo vital de la 

lógica moderna73.  

                                                            
71 Tópicos, 100a 25‐30. 
72 Aristóteles,  Metafísica,  1011b  26‐27.  Cf.  «5.2.  La  aparente  definición  de  verdad»,  Introducción  a  la 
Retórica, versión de Arturo Ramírez Trejo, UNAM, 2002, p. LXXXII.  
73 Según  R.  Smith,  este  segundo  sentido  de  necesidad  lógica  que  ofrece  Aristóteles  «corresponds  to  a 
modern notion of logical consequence: X results of necessity from Y and Z if it would be impossible for X to be 
false when  Y  and  Z  are  true»,  y  que  esto  puede  tomarse  como  una  definición  general  de  «argumento 
válido». Alfredo Deaño  se expresa en  la misma dirección en  su  Introducción a  la  lógica  formal: «Estudiar 
lógica  no  consiste  en  estudiar  si  tales  o  cuales  enunciados  —relativos  a  tal  o  cual  materia–  son 
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Hemos de destacar que en el mismo pasaje en que Aristóteles define el razonamiento 

necesario presenta el razonamiento plausible, que es el camino ya no de la ciencia 

demostrativa, sino el de la filosofía razonable, entendiendo para ello que sobre un asunto 

cualquiera cuya verdad esté puesta en duda puede sostenerse sin embargo buenas 

opiniones. Lo plausible no es más que el terreno «donde faltan instrumentos de medida o 

criterios de objetividad»74, o sea, aquellos que no se resuelven con una demostración o una 

prueba. En él típicamente se inscriben las discusiones metafísicas y éticas, pero también los 

debates políticos, las querellas jurídicas, las reflexiones pedagógicas. En los más estrictos 

términos perelmanianos, la retórica —camino de lo plausible— es a la filosofía lo que la 

lógica —camino de lo necesario— es a la ciencia: mientras la lógica es el Órganon de la 

razón teórica, la retórica es el Órganon de la razón práctica. En efecto, Perelman piensa en 

ella como un instrumento «capable of achieving in the realm of values results exactly 

analogous to those pursued by analytical reasoning in the domain of the exact sciences»75.  

 

2.2 La epistemología de Perelman: la filosofía regresiva 
 

 

Para aportar una definición comprensible de la nueva retórica es necesario introducirnos en 

la especulación filosófica sobre el concepto de «filosofía regresiva», noción que recoge lo 

que se ha denominado, quizá con un nombre demasiado ostentoso, «la epistemología de 

                                                                                                                                                                                     
efectivamente verdaderos. Estudiar  lógica consiste en estudiar qué otros enunciados dados  los anteriores 
como verdaderos, habría que aceptar como verdaderos también». Deaño, Alfredo,  Introducción a  la  lógica 
formal, 1996, Alianza, p. 9.  
74 Lógica jurídica, p. 137. 
75 Loreau, Max, 1969, p. 459, citado en Gross, Alan y Dearin, Ray, óp. cit., 2003, p. 7. 
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Perelman»76. Esta noción le da sentido y contexto a la teoría de la argumentación como 

retórica filosófica, como estudio de la persuasión desde el punto de vista de la filosofía, lo 

que permite distinguirla de otras teorías sobre la persuasión que puedan provenir de áreas 

como la psicología o la lingüística.  

 

En el capítulo anterior describimos un contexto de crisis intelectual y social en el siglo XX: 

por un lado, profundas dudas y cuestionamientos sobre las promesas, explícitas o 

implícitas, que la filosofía racional-científica había hecho sobre los poderes de la razón y 

los alcances de la ciencia; por el otro lado, el socavamiento violento del mundo social y 

político, expresado en las dos guerras mundiales. Señalamos que en ese contexto se fragua 

el resurgir de la retórica, y que, en el caso de Perelman, el elemento clave fueron algunas 

conclusiones sobre un estudio de orientación positivista sobre la noción de justicia. 

Indicamos también que a partir de tales conclusiones Perelman inicia la búsqueda de una 

solución a tales respuestas paradójicas, lo cual lo conduce al encuentro con Aristóteles. 

Falta por señalar, sin embargo, que Perelman entra en la retórica de la mano de un análisis 

filosófico que se concreta en las nociones de «filosofía primera» y «filosofía regresiva». 

 

Las filosofías primeras se refieren a cualquier sistema filosófico que se proponga 

determinar primeros principios tales como los fundamentos del ser (ontología), del 

conocimiento (epistemología), o de la acción (axiología): será una filosofía primera todo 

sistema de pensamiento absoluto, pretendidamente construido sobre cimientos indudables, 

                                                            
76 Cf. González Bedoya, Jesús, Tratado histórico de retórica filosófica, citado en Vidal, Arenas, p. 6, del primer 
capítulo. Menos  entusiasta, Dobrosielski  reconoce  que  el  ensayo  Filosofías  primeras  y  filosofía  regresiva 
brinda «la característica de la actitud filosófica general de Perelman». Cf. Lógica y retórica, p. 423. 
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eternos y verdaderos, relativos al ser, al saber o a los valores. Entran en esta categoría las 

obras de Bergson y Heidegger, Descartes, Spinoza, Kant, Fichte y Hegel, a pesar de las 

marcadas evidencias que puedan observarse entre ellas. Cabrían, también, Parménides y 

Platón; Aristóteles con su obra de filosofía primera; además de todos los positivismos 

modernos: Mach, Comte, Watson, Rusell, Carnap y el primer Wittgenstein. 

 

Al estudiar la historia de las ideas filosóficas, se observa que cualquier sistema de 

metafísica absolutista que unos consideran una mala opción se combate con otra metafísica 

(absolutista) que se cree mejor. Pero todos quedan atrapados en una refriega tumultuosa de 

la que no pueden salir: los sistemas se acusan mutuamente diciéndose que aquello que 

consideraban primero no era tal: por ejemplo, que primero ha de investigarse lo que es el 

ser, para luego poder dar cuenta del conocimiento del ser; o que primero ha de investigarse 

qué es el conocimiento de modo que luego pueda determinarse la naturaleza del ser 

cognoscente y del ser conocido; o que primero ha de estatuirse el valor que define al 

hombre, el gen metafísico de lo humano que da forma a la «naturaleza humana» 

(afirmaciones del tipo «La existencia precede a la esencia», de Sartre), para que luego sea 

posible hablar del hombre. Y así, como a codazos, todos esperan ir al frente de una 

competencia que conduce a lo mismo: lo absoluto. Estas son todas filosofías primeras. 

 

En contraste con ella se encuentra la filosofía regresiva o abierta, que también aspira a 

elevarse como sistema filosófico, sistemático y riguroso, y que por tanto pretende dar 

cuenta de la totalidad del mundo. La única, aunque destacada diferencia, es el estatus que 

concede a sus puntos de partida: no los considera inamovibles, ni exentos de revisión o 
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corrección. De ahí su carácter regresivo: quienes la practican están dispuestos a 

reconsiderar sus puntos de inicio. Perelman entiende por metafísica el «estudio del estatus 

de las proposiciones fundamentales sobre el ser, el conocimiento y la acción», por lo que 

estable una sutil distinción entre la metafísica como sistema de verdades primeras y la 

metafísica como estudio de las proposiciones fundamentales de los sistemas filosóficas. Al 

reelaborarla aspira poder mostrar cómo se establece una verdad o principio. Por eso, señala, 

«la metafísica, en este sentido ampliado, se ocupa no de las verdades primeras, sino del 

examen del estatus de los principios, sea que uno las considere verdades primeras o no». 

Según su idea de metafísica, el objeto no es ya «lo fundamental» a secas, sino la actitud 

«examinativa» de lo fundamental. Se entiende ahora que la diferencia sustancial entre la 

metafísica radical y la regresiva sea que para la regresiva lo fundamental siempre es 

«relativo a los hechos que la filosofía ha sistematizado», mientras que para las filosofías 

primeras, lo fundamental es «lo primero absoluto, aquello que es presupuesto por todo lo 

que no es fundamental, no solo de hecho, sino también de derecho». 

 

Impulsadas por la movida cartesiana, casi todas las filosofías de la época moderna van tras 

lo primero absoluto: filosofías de la intuición racional, de la sensación prístina, del hecho 

autoevidente o de la idea simple. Pero esto se observa también en toda metafísica religiosa: 

la de la revelación, la de la epifanía, la de la transmutación. Lo que une a todas estas 

empresas intelectuales, anota Perelman, es que están «a la búsqueda de elementos perfectos 

y definitivos que provean una base invariable y eterna a su metafísica». La búsqueda de 

tales elementos conduce a una filosofía cerrada, pues lo perfecto es inmejorable, además de 

indiscutible:  
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Lo que se considera perfecto y completo es, por definición, imperfectible, 
independiente de la experiencia subsecuente, de cualquier nuevo 
descubrimiento, de cualquier nuevo método e, incluso, de cualquier 
comparación con otras opiniones y de cualquier discusión con otros hombres. 
Lo que es perfecto y no está abierto a la corrección es independiente de 
cualquier hecho posterior. Las verdades, una vez establecidas, son para 
siempre. Estas consideraciones nos permiten entender cómo las filosofías 
primeras han sido siempre tanto individuales como universales. Ellas no 
pueden coexistir con el conocimiento socialmente construido; por el contrario, 
comienzan con hechos autoevidentes de una mente única [esprit] que se 
declaran universalmente válidos. Al insistir en que las verdades eternas eran su 
única responsabilidad, las filosofías primeras han desdeñado las condiciones 
históricas del conocimiento77. 

 

Las filosofías primeras «cierran por dentro» la posibilidad de algún avance o desarrollo 

significativo del saber filosófico. La conceptualización del ser necesario, de la verdad 

primera o del valor absoluto implica que una vez asentados estos puntos de partida, el 

sistema mismo no puede sino aumentar «vegetativamente». ¿No dijo Kant que la lógica 

había nacido ya completa en manos de Aristóteles? A esta filosofía monolítica le queda una 

incómoda pregunta por responder: ¿Cómo son posibles el desacuerdo y el error? Si lo 

primero es necesario o autoevidente, es decir, se impone de suyo ante todas las mentes 

racionales («El buen sentido —dice Descartes en la apertura de su Discurso—es la cosa 

mejor repartida del mundo»), ¿por qué discuten los filósofos, metafísicos por excelencia?78 

¿Cómo explican las filosofías primeras esta situación? 

 

                                                            
77 First philosophies, p. 193.  
78 Es esta una constatación escandalosa para Perelman en  su etapa positivista: «los  filósofos no están de 
acuerdo y, sin embargo, la filosofía es una actividad racional». Cf. Gómez Giraldo: Seis lecciones. p. 13.  
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Ellas explican el error, el disenso y el pecado (en el plano de la moral) introduciendo un 

«mundo maldito del antivalor», de suerte que aquello que era una unidad se vuelve dos, es 

decir, el monismo inicial se torna en dualismo. Lo que era la filosofía de lo real, se torna en 

filosofía de lo real como contrapuesto a lo aparente. Se acuña así la dupla metafísica 

realidad/apariencia. Lo que era objetivo, se explica en virtud de su contrario, lo subjetivo. 

Aparece el esquema de «lo uno contra lo otro»: el placer contra el deber, la materia contra 

el espíritu, la razón contra la pasión, la teoría contra la práctica, de modo que «el monismo 

inicial, transformado en dualismo, explicará tanto el mundo del ser necesario como el de los 

seres con libertad y responsabilidad, suavizando, mediante la influencia del antivalor, el 

dominio de los valores absolutos sobre los seres humanos». En conclusión, dados unos 

puntos de partida absolutos, las filosofías primeras siempre se verán en la tarea de conciliar 

la verdad necesaria y la acción contingente, o, al estilo kantiano, el mundo de la causalidad 

determinística (lo absoluto) y su antivalor, el arbitrio humano (la libertad de actuar). 

 

Las filosofías primeras dan a luz a dos tipos de filósofos extremos: los que defienden una 

metafísica y los que la niegan. Los primeros son los dogmáticos, los segundos son los 

escépticos radicales. El dogmático y el escéptico son extremistas filosóficos y se implican 

mutuamente: la filosofía del segundo está motivada por el fraude de la filosofía del 

primero: Si los metafísicos no se ponen de acuerdo —razona el escéptico—, debe ser 

porque ningún acuerdo es posible. O todo es o nada es. Los filósofos de las metafísicas 

primeras están todos atados por diferentes partes, es cierto, pero con la misma cuerda. 

¿Cómo puede hacérsele frente a estos problemas? ¿Hay un modo de resolverlos? En su 

respuesta Perelman deja ver el influjo de las Investigaciones filosóficas de Wittgenstein: las 
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preguntas que levantan las metafísicas primeras no se pueden resolver como si se trataran 

de problemas matemáticos, se requiere, más bien, profundizar en el examen del estatus y 

del sentido de «lo fundamental» en cada sistema:  

 

La filosofía regresiva se opone al estatus dado por las filosofías primeras al ser 
necesario, a la verdad primera y al valor absoluto. Mientras que para las 
filosofías primeras la adquisición de puntos de partida indiscutibles provee la 
base para una serie de deducciones subsecuentes, para la filosofía regresiva 
esto será solo una cuestión de límite provisional de sus investigaciones, un 
límite que es un punto de referencia y no una luz. El valor de estos principios 
no está determinado por algún hecho autoevidente o alguna intuición 
privilegiada, sino por las consecuencias que uno puede extraer de ellos y que 
nos son más que hechos que sirven como puntos de partida concretos para 
toda investigación filosófica. Más que si es materia de un problema científico o 
un «asunto» psicológico, la filosofía siempre empieza con ciertas piezas de 
información que se pueden analizar, refinar, purificar, descalificar, o justificar, 
pero las cuales uno debe tener en cuenta. En vez de ser iluminados por alguna 
intuición que precede a los hechos y que es independiente de ellos, los 
principios fundamentales de la filosofía regresiva son, en cambio, clarificados 
por los hechos y sus consecuencias. Dentro de un dominio que es más o menos 
limitado por el conocimiento, cada filósofo es libre de iniciar con diferentes 
hechos y de introducir una cierta coherencia o cierto espíritu sistemático que no 
necesita abarcar la totalidad del conocimiento. Pero como ahora los diferentes 
filósofos viven en el mismo universo y se encuentran a sí mismos en presencia 
de los mismos tipos de actos, deben ser capaces de incorporarlos en sus 
sistemas de pensamiento, deben ser capaces de comparar sus ideas con las de 
sus colegas, y reconocer y apreciar las diferencias de opinión que perciben. 
(Cursivas nuestras) 

 

Aparece aquí una nueva clave sobre el deber ser de la filosofía según Perelman, en franco 

contraste con la orientación racionalista: aun cuando la elaboración filosófica ha de 

remontarse aguas arriba en búsqueda de los primeros principios o de los más sólidos puntos 

de partida, el estatus de tales fundamentos no puede darse como garantizado por algo «más 

atrás» o «por detrás» de ellos (un reino inaccesible del ser, el saber o el deber), sino que su 

estabilidad estará determinada por las consecuencias que de ellos se siguen y por los hechos 
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que sistematizan y explican. Perelman propone aquí una concepción del trabajo intelectual 

emparentada con la noción de «falsación» de Karl Popper79.  

 

Ahora bien, Perelman ofrece un conjunto de criterios que debe atender toda empresa 

filosófica para deslindarse del absolutismo metafísico; se trata de los cuatro principios 

gnoseológicos de la regresividad: 

 

1. Principio de integralidad: la filosofía regresiva debe dar cuenta completa de la 

totalidad de la experiencia —pasada, presente y futura— y debe poder integrar esta 

experiencia de tal modo que cree una interdependencia íntima entre los hechos de 

los que parte y los principios que deben explicarlos. Este principio pide una filosofía 

regresiva explicativa y sistemática, aunque incompleta.  

2. Principio de dualidad: ningún sistema es completo y perfecto. Ninguna filosofía 

puede explicar toda la experiencia, pasada y futura, pues no hay modo de eliminar la 

contingencia ni, por consiguiente, la libertad, la cual «da sentido al tiempo y a la 

historia». En palabras de Mariane Dobrosielski, este principio demuestra «que el 

racionalismo puro o el empirismo puro no pueden constituir una base suficiente para 

la metodología de la ciencia»80, pues el conocimiento se desarrolla a través de una 

dialéctica entre lo abstracto y lo concreto, que se condicionan mutuamente.  

                                                            
79 cf. Gómez Giraldo, Adolfo León Gómez, «El argumento por el contraejemplo entre la lógica y la teoría de la 
argumentación  (una  introducción a  la  filosofía de Chaïm Perelman en  relación con  la de Karl Popper», en 
Argumentación, actos lingüísticos y lógica jurídica, Univalle, 1998, pp. 15‐87.  
80 Dobrosielski, M. óp. cit., p. 425 
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3. Principio de revisabilidad: los dos principios previos son el núcleo de la filosofía 

regresiva, así que este principio es solo una consecuencia: ninguna proposición de la 

filosofía regresiva está a salvo, a priori, de revisión o corrección. Este principio 

declara la posibilidad de someter a revisión aquellos elementos del sistema que ante 

nuevos datos, razones o situaciones exijan revisión, so pena de que el sistema 

resulte abrigando algún tipo de incoherencia o incompatibilidad entre hechos y 

consecuencias. 

4. Principio de responsabilidad: todo sistema de pensamiento es producto de la 

actividad intelectual, libre y consciente, de un investigador. Este principio señala, en 

consecuencia, que la adaptación a una nueva situación es el resultado de una 

decisión informada, de un hombre o una comunidad de seres razonables que, tras 

reflexionar sobre las opciones y sus consecuencias, elige responsablemente.  

 

Este último principio introduce «el tema más serio de la filosofía práctica»81: el de la 

decisión razonada, que es el que da pie a la entrada en vigor de la retórica. La decisión 

razonada supone elección, y en toda elección se aplica siempre un principio racional, que 

no es, sin embargo, una tautología o un enunciado universal afirmativo, sino la tendencia a 

escoger lo mejor (o más adecuado, conveniente, etcétera) como resultado de un cruce de 

opiniones. Cuando llegamos a una decisión razonada lo hacemos conversando, dialogando, 

dando razones, deliberando. La pregunta, entonces, es cómo deliberar con la lógica. O 

expresada más fuertemente: ¿cómo elegir razonablemente con un instrumento que solo 

permite ir de verdad en verdad, pero que no permite si quiera examinar el estatus de los 
                                                            

81 Gómez Giraldo, Adolfo L., óp. cit, 2003, p. 17. 
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puntos de partida? La ciencia bien puede hacer caso omiso de este tipo de interrogantes (si 

su tarea es demostrar, demostrará), pero no la filosofía. La filosofía requiere de un 

instrumento que le permita sopesar sus fundamentos, sus premisas, antes que arrodillarse 

ante la evidencia, que es, finalmente, lo que termina haciendo el metafísico dogmático82. 

Una filosofía donde hay espacio para elegir requiere de un método distinto del de la ciencia, 

y ese método es la retórica. En palabras de Perelman:  

 

Solo la retórica, y no la lógica, permite comprender cómo poner en juego el 
principio de responsabilidad. En la lógica, una demostración es convincente o 
no, y la libertad del pensador queda fuera de ella. Sin embargo, los argumentos 
que uno emplea en la retórica influencian el pensamiento, mas nunca obligan al 
acuerdo. El pensador se compromete al tomar su decisión. Su competencia, 
sinceridad, integridad, en una palabra, su responsabilidad, está en juego. 
Cuando se trata de problemas relativos a los fundamentos, el investigador es 
como un juez que tiene que juzgar equitativamente. Podríamos preguntarnos si 
después de buscar por siglos el modelo del pensamiento filosófico en las 
matemáticas y en las ciencias exactas, no podríamos acaso compararlo con el 
de los abogados, quienes a veces tienen que desarrollar una nueva ley y a veces 
tienen que aplicar una ley existente a situaciones concretas83. 

 

En el ideal de una filosofía abierta y activa se aprecia con claridad el valor filosófico de la 

retórica: más que una técnica de expresión verbal ella es la investigación de la persuasión 

del otro (incluido uno mismo) a través de la palabra razonada y el instrumento para guiar la 

acción a través del discurso. No hay, pues, ningún interés filosófico en una retórica de la 

expresión84. La filosofía que emerge en el análisis de la filosofía regresiva es, por eso, muy 

                                                            
82 «Lo  que  hace  que  la  filosofía  de  Perelman  y  las  filosofías  no  fundacionistas  sean  una  alternativa  a  la 
dicotomía  dogmatismo‐escepticismo  (…)  El  dogmático  no  decide.  El  dogmático,  frente  a  la  evidencia, 
sencillamente se doblega, se arrodilla, no hay más caso». Ibídem, p. 77. 
83 First philosophies, p. 198.  
84 «There is nothing of philosophical interest in a rhetoric that is understood as an art of expression, whether 
literary or verbal. Rhetoric, for the proponents of the new rhetoric,  is a practical discipline that aims not at 
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distinta de la que ofrece el racionalismo. Habiendo transitado la senda hacia la retórica 

puede Perelman ahora decir: «The goal of philosophy is to influence the mind and win its 

agreements, rather than to perform purely formal transformations of propositions»85. Con 

todo, aún hay dos puntos en los que debemos insistir respecto de «la epistemología de 

Perelman»: primero, la filosofía regresiva da sentido a la rehabilitación filosófica de la 

retórica, ya que permite apreciar que el objetivo real no es recuperar una antigualla, sino 

más bien reactivar las fibras de una filosofía activa y dinámica que, sin perder capacidad o 

competencia para seguir atendiendo los debates de la ciencia, sea capaz de abrirse al campo 

de la opinión y puede ser más cercana y comprensible para las personas86. Y, segundo, esta 

noción expresa como ninguna otra la necesidad de una renovación tanto académica como 

política de la filosofía con el fin de hacer frente a las crisis de la Modernidad. La filosofía 

regresiva, y con ella la retórica, señalan la urgencia de la persuasión razonada como 

condición para lograr la paz, brindar justicia y, por supuesto, ejercer la libertad. 

 

2.3  Definición de la nueva retórica  

 

Dado el marco general, podemos ahora proceder a la definición de la teoría de la 

argumentación. Como hemos dicho, es «la teoría general del discurso persuasivo que 

pretende ganar la adhesión tanto intelectual como emotiva de un auditorio cualquiera que 

                                                                                                                                                                                     
producing a work of art but at exerting through speech a persuasive action on an audience». Sloane, Thomas 
and Perelman, Chaïm, «Rhetoric», Encyclopedia Britannica, vol. 26 of 15th Edition, Chicago, University of 
Chicago, 1987, pp. 803–810. Versión digital disponible en: 
 http://www.britannica.com/EBchecked/topic/501179/rhetoric/29033/Rhetoric‐in‐philosophy‐the‐new‐
rhetoric 
85 Perelman, 1965, citado en Gross y Dearing, p. 15 
86 «La filosofía debería ser comprensible para todos». Cf. Boenders, Frans. óp. cit., p. 268.  
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sea»87. Su objeto, por tanto, es «el estudio de las técnicas discursivas que permiten provocar 

o aumentar la adhesión de las personas a las tesis presentadas para su asentimiento»88. Se 

puede aportar todavía una definición más filosófica que ya resulta comprensible: la retórica 

es la lógica de los juicios de valor, entendida como «la lógica no restrictiva de lo 

preferible»89. 

 

Debe resaltarse que la investigación retórica tiene un doble rostro. En el caso de Perelman, 

se expresa, por un lado, en su intento por forjar una teoría que revele cómo argumentamos 

en la vida cotidiana. Para lograr este propósito, analiza una ingente masa de datos que le 

permite identificar y reconstruir los recursos empleados en diferentes contextos 

intelectuales y sociales. En este sentido, el resultado es una teoría descriptiva. Por otro lado, 

está el esfuerzo filosófico por acoplar el razonamiento científico (la racionalidad 

demostrativa) con el pensamiento cotidiano (la racionalidad retórica), de lo que resulta un 

trabajo especulativo sobre el logos. Varios autores han identificado esta dualidad, tanto en 

Perelman como en la historia de los estudios retóricos. Es el caso, por ejemplo, de Alfonso 

Monsalve 90, quien la señala pero no la examina. Ana Goutman, por su parte, ha señalado 

otra superposición en este mismo sentido al notar que la retórica «había unido 

                                                            
87 Imperio, p. 211. También en el Imperio retórico se afirma que la nueva retórica «cubre todo el campo del 
discurso que busca persuadir o convencer, cualquiera sea el auditorio al cual se dirige y cualquiera sea  la 
materia sobre la que versa». Ibídem., p. 24 (cursivas del original). 
88 Tratado, p. 34. (cursivas del original). 
89 First philosophies, p. 203. 
90 «Parto de  la hipótesis de que  la obra de Perelman y Olbrechts‐Tyteca  tiene al menos dos niveles: uno 
descriptivo,  cuyo  objeto  sería mostrar  el  funcionamiento  de  lo  que  los  autores  llaman,  en  ocasiones,  el 
razonamiento no  sistemático. Otro,  la especulación  filosófica  (en el buen uso del  término) que  se monta 
sobre esa descripción y que tiene como punto de partida concepciones filosóficas y sociológicas cercanas a 
los planteamientos de Emile Dupréel». Monsalve, Alfonso, Teoría de  la argumentación: un estudio sobre el 
pensamiento de Chaim Perelman y Lucie Olbrechts‐Tyteca, 1992, Editorial Universidad de Antioquia. 
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tradicionalmente un arte de la construcción de discursos y una teoría sobre los mismos», 

razón por la cual «el trabajo actual de la retórica está cifrado en su recuperación en dos 

niveles, uno histórico y otro teórico que la noción de actualidad podría amalgamar 

peligrosamente ya que confundiría objetivos que son francamente disímiles»91. Distinguir 

la teoría del arte o el nivel especulativo del descriptivo suena sensato cuando lo que se 

quiere es poner en evidencia los presupuestos filosóficos de la persuasión y no sus 

procedimientos. 

 

La definición ofrecida está incompleta92. Para completarla se requieren cuatro acotaciones 

que precisen el alcance de la teoría de la argumentación93. 

 

La primera observación consiste en que la nueva retórica estudia la persuasión que se 

realiza a través del discurso. Queda por fuera de análisis el recurso a elementos histriónicos 

o teatrales (como el manejo de la voz) con los que suelen acompañarse las disertaciones y 

los argumentos, y que para los retóricos antiguos era un aspecto propio de la persuasión94. 

Además, el estudio de la persuasión por la palabra no se limita al discurso hablado, el cual 

constituía el objeto por excelencia de la retórica antigua; por el contrario, la nueva retórica 

                                                            
91 Goutman, Ana, «De  la argumentación», En Artesanías  lingüísticas y Notaciones sin clave, 2000, Siglo XXI 
Editores, p. 70. 
92 Bien señala Adolfo León Gómez que una definición de una teoría a veces dice muy poco de ella. Es el caso 
de la teoría de la argumentación: «Normalmente, empezar la exposición de una teoría con su definición no 
es muy adecuado. Puedo dar una definición de la teoría de la argumentación absolutamente inocua diciendo 
que  es  la  teoría  que  estudia  las  argumentaciones;  y  con  eso  efectivamente  no  he  dicho  nada».  Gómez 
Giraldo, óp. cit., 2003, p. 27. 
93 Lógica jurídica, p. 138. 
94 En el libro III de la Retórica, Aristóteles incluye bajo el concepto de elocución no solo el uso de lo que hoy 
llamaríamos  figuras  de  expresión  y  estilo  (tales  como  la  metáfora,  símil,  proverbio,  hipérbole),  sino 
indicaciones sobre el manejo de la voz y la gesticulación. Cf. Retórica, 1408a ‐ 1408b. 
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expresará especial interés en la argumentación escrita. Y esto porque resulta imposible 

desconocer que las sociedades modernas son escriturales antes que orales95. Al concentrarse 

en la dimensión lingüística de la persuasión, la teoría excluye, por tanto, la violencia, las 

caricias y otras acciones a las que puede apelarse para conseguir la adhesión a una idea96. 

En otras palabras: la única acción legítima es la del discurso como acción. 

 

La segunda observación refiere a la naturaleza de la demostración y a las relaciones de la 

lógica formal con la retórica: la lógica analiza pruebas que son demostrativas y por ello 

resultan, más que persuasivas, «impositivas». Sabemos, no obstante, que la convicción y la 

certeza que transporta una demostración se cumple siempre y cuando se dé por aceptada la 

verdad. Por el contrario, en la retórica no se habla de verdades, si no de opiniones, así que 

mientras el lógico y el científico tratan con verdades, el filósofo y el retórico tienen que 

vérselas con afirmaciones aceptables y susceptibles de lograr acuerdos más o menos 

fuertes. 

 

La tercera observación es que la adhesión a una tesis puede ser de una intensidad variable: 

quien escucha puede mostrarse en desacuerdo o apoyar las tesis en discusión; se destaca 

que la aceptación de una tesis tiene una amplia gama de posibilidades, que va desde 

                                                            
95 La relación entre escritura y  lógica, y entre escritura y retórica es una veta que, aunque valiosa, apenas 
consideramos  tangencialmente en este  trabajo. No podemos más que  señalar aquí el profundo contraste 
entre  la  retórica  originaria,  oral  y  por  tanto  agonística,  y  su  «recuperación»  moderna,  obligadamente 
«escritural»,  o  sea,  textual.  Para  una  reflexión  sobre  la  oralidad  y  la  escritura  como  marcos 
inconmensurables  del  arte  retórico,  puede  verse  Ong,  Walter,  Oralidad  y  escritura:  tecnologías  de  la 
palabra, séptima reimpresión, Fondo de Cultura Económica, 2009.  
96 «Tanto  el que predica  con  el  ejemplo  sin decir nada,  como  el que usa  la  caricia o  la bofetada, puede 
obtener un resultado apreciable. Ya sea que se recurra a promesas o amenazas, solo nos interesaremos por 
estos procedimientos cuando, gracias al lenguaje, se les ponga en evidencia». Tratado, p. 40. 
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ninguna hasta la total, habida cuenta de que esta se modifica (aumenta o decrece) en el 

curso mismo de la argumentación. La cuarta observación, implícita en la tercera y segunda, 

consiste en que la argumentación se refiere a la adhesión y no a la verdad. Si en la 

demostración se transmite la verdad de las premisas a la conclusión, en la argumentación lo 

que se transmite es el acuerdo de las premisas a la conclusión, de modo que una premisa no 

es rechazada porque sea falsa sino más bien porque es inaceptable, lo que significa decir, 

por ejemplo, que enuncia una idea que choca contra los valores del auditorio, es 

contraintuitiva (va contra la inercia social o la costumbre), plantea un sacrificio que no se 

está dispuesto a asumir, etcétera.  

 

Hay que destacar también una quinta observación que Perelman no formula explícitamente 

pero que se infiere de cómo elabora su teoría retórica: la teoría de la argumentación no tiene 

ninguna pretensión prescriptiva, no se trata de un herbario de argumentos ni un vademécum 

de buenas argumentaciones; sus obras no tienen vocación de manual, ni su estudio persigue 

el propósito de enseñar a argumentar. La retórica filosófica se consagra al estudio de las 

argumentaciones en general, lo que significa decir que estudia cómo hacemos para 

justificar, criticar, defender una idea o punto de vista. La retórica de Perelman no es, en 

ningún caso, preceptiva del discurso. En palabras de Gómez Giraldo: 

 

La teoría de la argumentación no es una disciplina normativa y tampoco nos 
enseña a argumentar mejor. No es un arte para mejorar nuestra capacidad de 
elaborar una argumentación. Es una disciplina descriptiva y explicativa, es 
decir, un conjunto organizado y sistemático de interpretaciones y conjeturas 
explicativas, que permiten explicitar los mecanismos y procedimientos 
argumentativos presentes en los discursos cotidianos. Aunque no podemos 
desconocer que su estudio detenido puede agudizar nuestra capacidad de 
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elaboración argumentativa, optimizar nuestra capacidad retórica y desarrollar 
destrezas para la deconstrucción de discursos97. 

 

También en este mismo sentido se expresa el lingüista colombiano Álvaro Díaz: 

 
Más que un conjunto de figuras con las que se buscan efectos estilísticos y 
estéticos, la retórica es más bien todo un sistema dialéctico de búsqueda, de 
interpretación; un proceso de preguntas y respuestas y de organización de 
contenidos necesarios para todo tipo de discurso (…) La nueva retórica no 
tiene como meta enseñarle a nadie lo que debe decir, sino hacer explícito el 
proceso de argumentar, de producir e interpretar textos98. 

 

Dada su naturaleza teórica, la retórica se aleja de la idea de ars bene dicendi y se acerca 

más a la idea de ciencia del «bien razonar», de modo que como teoría ha de satisfacer los 

criterios del rigor científico, tal como se colige de las exultantes palabras de Leo Apostel, 

discípulo de Perelman en Bruselas:  

 

La ciencia de la argumentación, que estudia el aspecto activo e interactivo del 
pensamiento, tendrá el carácter de cualquier otra ciencia: ella será hipotética-
deductiva, a la vez empírica y sistemática, y en el límite tenderá a la precisión 
de los sistemas axiomáticos. La retórica no es el estudio de un pensamiento 
especial; ella tampoco se hace de manera especial, fluida y particular. El 
estudio de la argumentación no es ni más ni menos argumentativo que la 
química; el estudio de las piedras no es más mineral que el de los fluidos99. 

 

Ni antes ni después de Perelman ha sido fácil definir el ámbito de la argumentación, área 

con contornos irregulares en el que participan enfoques y programas diversos. Por ello, más 

que hablar de una teoría consolidada, algunos, menos entusiastas, como el filósofo español 

                                                            
97 Gómez Giraldo, Adolfo L., óp. cit., 2003, p. 28. 
98 Díaz, Álvaro, La argumentación escrita, segunda edición, Editorial Universidad de Antioquia, 2002, p. xvi.  
99 «Rhétorique, psycho‐sociologie et logique », Logique et Analyse, vol. 6, n° 224, p. 263‐314, 1963, citado en 
Gómez Giraldo, óp. cit., 2003, p. 153.  
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Luis Vega Reñón, han preferido hablar de «campo de estudio», para quien la teoría de la 

argumentación es apenas un campo «no bien definido donde se entrecruzan motivos e 

intereses dispares (e.g. lógicos, metodológicos, lingüísticos, retóricos, filosóficos o incluso 

educativos), amén de programas varios (críticos, discursivos, cognitivos, expertos)»100. 

 

En todo caso, sobre lo que no hay duda es que la retórica es descriptiva, no prescriptiva: 

ella estudia lo que la gente hace cuando argumenta y no lo que deberían hacer. En cuanto a 

su estatus teórico, hay que rechazar que la retórica pueda definirse simplemente como un 

rimero de razones contra la lógica matemática. Ciertamente la teoría de la argumentación 

confronta primero y complementa luego la teoría del razonamiento formal; pero ella no 

solo es negación del logicismo, la retórica es filosóficamente productiva y propositiva: «La 

retórica ya no es un proyecto ni un programa de investigación, tampoco un campo. La 

retórica es un Imperio de lo razonable que nos aleja simultánea de dogmatismos y 

fanatismos, y de los escepticismos antiguos, modernos y postmodernos»101. Con estas 

palabras, Gómez Giraldo se refiere al capítulo final que da nombre al libro Imperio 

retórico, en donde Perelman ofrece una completa síntesis de su pensamiento, a la vez que 

construye la metáfora de la retórica como reina de un vasto imperio: 

 

Al identificarla con la teoría general del discurso persuasivo que pretende 
ganar la adhesión tanto intelectual como emotiva de un auditorio cualquiera 
que sea, afirmamos que todo discurso que no pretende una validez impersonal 
tiene que ver con la retórica. Desde que una comunicación tiende a influir 

                                                            
100 Vega  Reñón,  Luis,  «Argumentación»,  en  Diccionario  Crítico  de  Ciencias  Sociales,  Pub.  Electrónica,  En 
Román Reyes (Dir), Universidad Complutense, Madrid, 2004. Disponible en: 
<http://www.ucm.es/info/eurotheo/diccionario> 
101 Gómez Giraldo, óp. cit., 2003, p. 20. 



63 
 

sobre una o varias personas, a orientar su pensamiento, a excitar o a calmar las 
emociones, a dirigir una acción, ella es del dominio de la retórica. Ella engloba 
como caso particular la dialéctica, táctica de la controversia. 
Así concebida, cubre el campo inmenso del pensamiento no formalizado. Se 
puede hablar en este caso del imperio retórico; es dentro de este espíritu que el 
profesor W. Jens de la Universidad de Tubinga la ha calificado de «antigua y 
nueva reina de las ciencias» (alte und neue Königin der Wissenchaften)102. 

 

2.4  El problema retórico 

 

La nueva retórica se ocupa del discurso hablado y escrito; trata no de la verdad sino de la 

adhesión, a la que concibe como una magnitud de intensidad variable; se refiere a los 

medios de prueba de la argumentación por contraposición a los de la demostración; y es 

descriptiva, más que prescriptiva. Por todo esto, según se ha dicho, su área de trabajo es el 

campo inmenso del pensamiento no formalizado. Con este marco, la teoría se encarga de 

resolver el así llamado «problema retórico»103. 

 

De acuerdo con el semiólogo argentino Roberto Marafioti, el problema retórico consiste en 

que «Todos los humanos usan diferentes estrategias para elaborar argumentos que 

convenzan a sus interlocutores haciéndoles abandonar sus posiciones y suscribiendo 

otras»104. Dicho escuetamente, la teoría intenta responder cuándo y cómo argumentamos. 

Perelman responde: «En los dominios en los que se trata de establecer lo que es aceptable y 

                                                            
102 Imperio, p. 211 
103 Nos alejamos aquí de la formulación textolingüística del problema retórico que propone Daniel Cassany y 
que  ha  hecho  carrera  entre  profesores  de  lenguaje  y  escritura.  «El  problema  retórico  es  el  conjunto  de 
circunstancias  que  hacen  que  nos  pongamos  a  escribir.  Lo  que  escribimos,  el  texto,  es  la  respuesta  o 
solución que damos a este problema». Cassany, Daniel, Describir  el  escribir. Cómo  se aprende a escribir, 
Paidós Comunicación, p. 172. 
104 Marafioti, Roberto, Recorridos semiológicos, segunda reimpresión, Buenos Aires, Eudeba, 2004. 
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razonable, los razonamientos no son ni deducciones formalmente correctas ni inducciones 

que van de lo particular a lo general, sino argumentaciones de toda especie que pretenden 

ganar la adhesión de los espíritus a las tesis que se presentan a su asentimiento»105. Esos 

dominios en que se trata de la adhesión más que la verdad, y que a menudo son genéricos e 

imprecisos, habían sido ya objeto de reflexión de Aristóteles, quien en la Ética a Nicómaco 

expresó: «Cada dominio exige un tipo de discurso, y es ridículo contentarse con 

argumentaciones razonables por parte de un matemático, como exigir pruebas científicas a 

un orador»106.  

 

La razón es una sola, pero se expresa en discursos y métodos distintos: el de la 

demostración y el de la argumentación. El problema retórico obliga a pensar en una 

racionalidad ampliada, donde quepa la racionalidad retórica, puesto que según Ray Dearin 

y Alan Gross: «Rhetorical reason does not merely discover truth and error; it also justifies 

and argues. It broadens the idea of what is reasonable well beyond the analytical, the 

demonstrative, and the calculable»107. Al erigir esta razón ampliada, el retórico rechaza: 

primero, que la razón se limite a ser una capacidad intelectual para lograr ideas claras y 

distintas; segundo, que los modelos de razonamiento deductivo e inductivo agoten toda la 

complejidad del pensamiento; tercero, que la búsqueda de la verdad absoluta sea la tarea 

exclusiva y primordial de toda empresa racional. Para los retóricos al estilo Perelman, la 

razón también es práctica y pública, en tanto que su puesta en funcionamiento exige 

                                                            
105 Imperio, 12. 
106 Ética a Nicómaco, 1094b, 25‐28. Valga anotar que hay una profunda diferencia entre afirmar que dos son 
los dominios en que  tienen  lugar,  respectivamente,  los argumentos analíticos y  los dialécticos, y  sostener 
que estos razonamientos se dirigen a facultades humanas distintas. 
107 Dearing y Gross, óp, cit., p. 27. 
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siempre la existencia de una comunidad y de un lenguaje compartido. Y lo más importante, 

ella tiene su propio medio de elaboración, que no es una deformación del razonamiento 

apodíctico: es el razonamiento persuasivo, cuyos puntos de partida son plausibles o 

aceptables, pero nunca autoevidentes, y tienen por conclusión afirmaciones que, en 

principio, son recusables. 

 

Al ampliar la racionalidad para complementarla, Perelman se suma a la revaluación, tan 

característica de la filosofía del siglo XX, del talante argumentativo y discursivo del 

pensamiento, lo cual implica un reconsideración de las tradicionales relaciones entre 

retórica y filosofía. Sobre esta reconfiguración, Stephen Toulmin señala que si la lógica se 

ha identificado con la noción de racionalidad, la retórica será identificada en adelante con la 

de razonabilidad108 . Como gran conclusión de este reacomodamiento de los dominios 

demostrativo y argumentativo, identificado aquí con el mote de «giro retórico», la lógica 

formal no es más el baremo de la filosofía, pues su preeminencia metodológica resulta 

cuestionada y destronada, de modo que las labores filosóficas no han de tener más por ideal 

de trabajo el sistema de la lógica, sino a la retórica, la dialéctica y demás teorías conexas. 

 

 

 

 

 

                                                            
108 Cf. Toulmin, S. Regreso a la razón, Península, 2001, pp. 15‐33. 
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2.5 Ámbitos de la teoría de la argumentación 
 

Hemos insistido en que la nueva retórica es propositiva: ella no se agota en una crítica de 

los sistemas formales, ni pretende ser la negación de la lógica. Su punto de partida es el 

cuestionamiento de aquellos sistemas filosóficos que, inspirados en los poderes de la 

deducción y del análisis matemático, cortaron de tajo la posibilidad de cultivar una teoría 

de la persuasión con relevancia filosófica. La perspectiva retórica tiene pues un trabajo 

legítimo por desarrollar, ya que si la lógica es el estudio del razonamiento bajo todas sus 

formas109, salta a la vista que ese estudio está incompleto en la medida en que a la teoría del 

razonamiento deductivo le hace falta la teoría del razonamiento no demostrativo, esto es, la 

argumentación110.  

 

Puesto que cada dominio del saber demanda o exige sus propios recursos de prueba, se 

puede creer de antemano que una teoría de la argumentación resulte más útil al político en 

la tribuna o al abogado en los estrados que al científico en el laboratorio o al matemático en 

su escritorio. Pero esta suposición se apoya en la distinción absoluta de los dominios 

teóricos (demostrativos) de los retóricos (persuasivos). Sin embargo, esta es solo una 

distinción aparente, pues la argumentación no solo comprende el «vasto campo del 

pensamiento no formalizado», sino el extenso campo del pensamiento en general. Es cierto 

que no en todos los campos del saber se hacen deducciones rigurosas, mientras que en toda 

                                                            
109 Imperio, p. 23 
110 «La lógica formal moderna se ha constituido como el estudio de los medios de demostración empleados 
en las matemáticas. Pero, resulta que su campo está limitado, pues todo lo que ignoran los matemáticos es 
desconocido para la lógica formal. Los lógicos deben completar con una teoría de la argumentación la teoría 
de la demostración así obtenida». Tratado, p. 42. 
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actividad de pensamiento y acción se delibera, se discute, se aducen razones a favor o en 

contra. En otras palabras: la demostración se ejecuta en un campo intelectual reducido, en 

cambio la argumentación cubre todos los campos del pensamiento, pues los problemas de 

elección, de selección de definiciones, de decisión de cursos de acción posible, 

característicos del dominio de lo razonable, no son ajenos a ningún trabajo intelectual. 

Dicho de otro modo, también hay argumentación en la labor científica, en toda tarea 

explicativa. 

 

Esto vendrá a significar que la teoría de la argumentación o nueva retórica sirve a las 

labores de la ciencia tanto como a las de la política y el derecho, porque ella no es un 

conjunto de reglas para argumentar sobre uno u otro asunto específico, sino que es una 

herramienta para razonar sobre problemas que no se resuelven con una fórmula, un cálculo, 

un experimento o un modelo mecánico de la realidad. Debe sumarse a esto que ella se 

ocupa de razonamientos que tienen como puntos de partida a opiniones plausibles y 

reputadas, bajo el entendido de que cuando la ciencia no ha probado la verdad de un asunto, 

es posible tener de él algunas buenas opiniones. Es esta la clásica caracterización 

aristotélica de la retórica como teoría de lo que persuade en cada situación y como arte sin 

género específico, a la que Perelman adhiere.  

 

La argumentación, entonces, no es exclusiva sino común y ordinaria: no solo argumentan el 

juez y el político, sino también el científico, por cuanto ella, como señala Apostel, infiltra 

todos los campos del saber: «La argumentación en matemáticas y en física es tan esencial 

como la argumentación lo es en derecho y en historia». De ahí que «Lejos de querer ser el 
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estudio de un pensamiento especial, la retórica es el estudio de un aspecto de todo 

pensamiento»111. De modo que la retórica, en la versión de Aristóteles o en la de Perelman, 

es un estudio general del carácter argumentativo de todo pensamiento, más allá de si este 

refiere a asuntos sociales, naturales, metafísicos o científicos. Esta generalidad tiene 

implicaciones inmediatas en el currículo de las ciencias, según Apostel: 

 

La retórica no debe, de nuevo y bajo pretextos nuevos, separar las ciencias 
humanas de las ciencias naturales; no debe una vez más oponer el pensamiento 
práctico al pensamiento teórico; ella, que estudia el aspecto argumentativo de 
todo pensamiento, no debe querer legitimar la separación definitiva de tal 
pensamiento particular en relación a tal otro pensamiento particular112. 

 

Por ser general, la teoría retórica podrá incluirse en el repertorio de recursos de trabajo de la 

ciencia, y servirá como bastón del pensamiento teórico cuando este tenga que elegir, esto 

es, cuando se hagan evidentes las limitaciones del método científico. Y es que el método 

científico más sutil no podrá ayudarle al científico a resolver el problema de la justificación 

de sus elecciones y preferencias, tal como la decisión de investigar un problema y no otro. 

Esto se debe, en últimas, a que los fines de las acciones no son determinables mediante un 

procedimiento lógico o experimental.  

 

Podemos distinguir entre una imagen de la ciencia como un conjunto de métodos, 

problemas y objetivos explicativos (prototipo al uso en los libros de texto) y la ciencia 

como un conjunto de acciones racionales, dirigidas a un fin explicativo, que ejecuta un 

científico o una comunidad de científicos. Cuando se ve al científico como sujeto y no 

                                                            
111Citado en Arenas, Alicia. p. 38 del capítulo 4. 
112 Loc. cit. 
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como máquina demostrativa, se abre la posibilidad de apreciar el momento humano de la 

escogencia, que está a la base de toda teoría científica y de toda empresa explicativa. 

Momento en el que se hace necesario desplegar el principio de responsabilidad: para hacer 

ciencia hay que escoger, y esto escapa al dominio de la prueba formal o experimental. 

 

Aquí Perelman se cerca a los análisis de Karl Popper y Thomas Kuhn sobre el devenir de la 

ciencia. Se recordará que para Popper: «La ciencia física más completa no puede resolver al 

científico si es mejor construir un arado, un aeroplano o una bomba atómica. Los fines 

deben serle propuestos; y lo que él hace como científico solo es construir medios con los 

cuales realizarse estos fines»113. Los fines le han de ser propuestos, no impuestos. En el 

mejor de los casos, provendrán de la comunidad científica, de las universidades o de los 

centros de investigación, o también de la propia decisión, voluntaria y libre, de resolver una 

pregunta. Lo importante es que el científico no puede no escoger: hacer ciencia es su 

elección, y eso le implicará tomar partido entre hipótesis en disputa, elaborar definiciones y 

seleccionar o construir modelos explicativos.  

 

Thomas Kuhn, por su parte, tras su análisis de los paradigmas como conjuntos de 

problemas y soluciones válidos para una comunidad científica, concluyó, entre otras cosas, 

que cuando dos paradigmas compiten, no se puede «avanzar» sin responder qué problema 

resulta más importante resolver: «Esta pregunta acerca de los valores solo se puede resolver 

                                                            
113 Popper, Karl, Utopía y violencia, 1971, p. 34. Cf. también Kolakowski: «Ningún saber científico es capaz de 
suministrar  indicaciones  de  comportamiento  que  no  sean  técnicas;  se  puede  enseñar  los  medios  más 
eficaces  para  alcanzar  los  resultados  deseados,  pero  no  se  puede  instituir  los  objetivos  de  los 
comportamientos o justificar algo porque es ‘bueno’ ni condenar algo porque es “malo”». Kolakowski, L. La 
filosofía positivista, 1981, p. 232. 
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en términos de criterios que caen por completo fuera de la ciencia normal, siendo dicho 

recurso a criterios externos lo que de manera más clara hace revolucionarios los debates 

sobre paradigmas»114. La ciencia revolucionaria empieza con el debate; la ciencia normal 

acaba con la puesta en cuestionamiento de los paradigmas. En épocas de inestabilidad, el 

científico debe «salir» a buscar justificaciones en las reflexiones metafísicas, cosmológicas 

o ideológicas (en el sentido de conjunto de creencias), pues en la competencia entre 

paradigmas no hay demostración o experimento que se imponga de suyo:  

 

En la medida, tan importante como incompleta, en que dos escuelas científicas 
discrepen acerca de qué es un problema y qué una solución, será inevitable que 
mantengan un diálogo de sordos cuando discutan los méritos relativos de sus 
respectivos paradigmas. En las argumentaciones circulares que normalmente 
resultan de ahí, se demostrará que cada uno de los paradigmas satisface más o 
menos los criterios propios, mientras que se queda corto según algunos de los 
dictados por su rival115. 

 

La idea tradicional, moderna, nos muestra la ciencia como un gran sistema destinado a 

demostrar, verificar o refutar hipótesis; pero Popper, Kuhn y Perelman dejan al descubierto 

sus entresijos: el científico, en su labor qua científico, no solo demuestra maquinalmente, 

sino que enfrenta situaciones en que debate hipótesis, propone soluciones, sustenta sus 

conclusiones, en una palabra, argumenta, y esto lo hace sin poder recurrir a su método 

científico116.  

                                                            
114 Thomas Kuhn, La estructura de  las  revoluciones científicas,  tercera Edición, primera  reimpresión, 2007, 
FCE, p. 211. 
115 Ibídem. 
116 «Desde  hace  una  veintena  de  años,  la  reacción  antipositivista,  que  caracteriza  a  la  filosofía  de  la 
posguerra, ha puesto de manifiesto el hecho de que no  solo  las ciencias humanas, como  la Historia, sino 
también  las  ciencias  naturales,  no  pueden  constituirse  y  progresar  sin  una  visión  del  mundo  y  una 
metodología, que presuponen  juicios de valor  implícitos o explícitos, que permitan concentrarse  sobre  lo 
que  es  esencial,  importante,  pertinente,  fecundo  o  sencillo,  descartando  lo  que  es  accidental, 
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Insistimos, siguiendo a Perelman, que cuando la filosofía se concentra en el sujeto integral 

que produce el conocimiento y no en el procedimiento intelectual o en la operación del 

pensamiento que conduce a conocimientos considerados «científicos» 117 , los límites 

supuestamente insuperables que diferencian y separan la razón teórica de la razón práctica 

pierden fuerza, se debilitan y permiten la filtración de los problemas del uno en los del otro, 

hasta contaminarse mutuamente118. Se sigue de lo dicho que, por lo menos en términos 

retóricos, no podrá insistirse en la separación entre razón práctica y razón teórica como una 

separación de hecho. De ahí procede el marcado rechazo de los dualismos que Perelman y 

Olbrechts-Tyteca enuncian categóricamente: 

 

Combatimos las opiniones filosóficas, tajantes e irreductibles, que nos presentan 
los absolutismos de cualquier índole: el dualismo de la razón y la imaginación, 
de la creencia y la opinión, de la evidencia irrefragable y la voluntad engañosa, 

                                                                                                                                                                                     
intrascendente  o  inútilmente  complicado.  El  rechazo  de  los  juicios  de  valor  al  campo  de  lo  arbitrario  e 
irracional, priva de  todo  fundamento al edificio de  la Ciencia. Como  las Ciencias no  son otra  cosa que el 
producto de la actividad científica, no puede elaborarse su metodología si se niega la existencia de criterios 
que permitan considerar como preferibles algunas hipótesis, algunas teorías, una cierta terminología y un 
cierto uso del lenguaje», Lógica jurídica, p. 150. 
117 Esta  es,  de  un  modo  breve,  una  caracterización  de  la  filosofía  racionalista  moderna  como  filosofía 
«centrada en la teoría». Cf. Toulmin, S. Cosmópolis, p. 34. 
118 «El desprecio a  la retórica, el olvido de  la teoría de  la argumentación ha conducido a  la negación de  la 
razón  práctica.  Los  problemas  de  acción  han  sido  reducidos  a  problemas  de  conocimiento,  es  decir,  de 
verdad o probabilidad, o simplemente han sido considerados irrelevantes para la razón. 
Pero  todos  aquellos que  creen  en  la  existencia de decisiones  razonables precedidas de una deliberación 
donde  las  diferentes  soluciones  se  confrontan  las  unas  con  las  otras,  no  podrán  prescindir  –si  desean 
adquirir una clara conciencia de los métodos intelectuales utilizados– de una teoría de la argumentación, tal 
como la presenta la retórica. 
Por  otra  parte,  ésta  no  se  limitará  al  dominio  práctico,  sino  que  también  estará  en  el  corazón  de  los 
problemas teóricos para aquel que es consciente del papel que  juega en nuestras teorías  la escogencia de 
definiciones, modelos y de analogías y, de una manera más general, la elaboración de un lenguaje adecuado, 
adaptado  al  campo  de  nuestras  investigaciones.  Es  en  este  sentido  como  se  podrá  ligar  el  papel  de  la 
argumentación a la razón práctica, aun cuando se trate de la solución de problemas teóricos». Imperio, pp. 
26‐27. 
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de la objetividad universalmente admitida y de la subjetividad incomunicable, de 
la realidad que se impone a todos y los valores puramente individuales119. 

 

Por último, con respecto al lugar de la nueva retórica en la enciclopedia moderna, ella se 

ubica a medio camino entre la ciencia de la deducción (la lógica) y la ciencia del 

comportamiento (la psicología) 120 . Ubicar a la retórica de Perelman es un problema 

secundario que, sin embargo, no queremos dejar de lado, porque nos permite entroncar 

nuevamente con la discusión filosófica de fondo con el racionalismo moderno. Roberto 

Marafioti ha señalado que un gran logro del pensamiento perelmaniano ha sido «haber 

integrado la teoría de la argumentación a una filosofía del conocimiento y de la acción»121. 

Se trata de la idea de que la retórica filosófica vuelve a conectar (o intenta relacionar) las 

tareas del pensamiento con el poder de acción de la palabra pública y razonada. Y esto 

ofrece un punto de partida para lograr una salida a la epistemología del cogito y recuperar 

al interlocutor en el ejercicio filosófico. En efecto, por las vías de la razón ampliada, 

Perelman espera superar las paradojas y sinsalidas de la filosofía del conocimiento puro, 

especialmente las conclusiones del extremismo filosófico. La razón última para abandonar 

las cercanías del racionalismo y de los positivismos no es otra que evitar caer en el 

dogmatismo y el escepticismo inmóvil al que conduce equiparar lo racional con lo 

lógicamente demostrado, o peor, la racionalidad con la lógica122. 

                                                            
119 Tratado, p. 767. 
120 «Elles ne se développent pas dans  le cadre d’une discipline existente, nettement caractérisée, ayant ces 
problemes et ses méthodes traditionellement définis. Elles n’ont a cet égard rien de scolaire. Situons‐les en 
disant qu’elles sont aux confins de la logique et de la psycologie». Logique et rhetorique, p. 63. 
121 Marafioti, óp. cit., 2004, p. 189. 
122 Justo en el  inicio de su comentario al artículo «Filosofías primeras y  filosofía regresiva», Frank y Bolduc 
señalan que el pensamiento de Perelman: «Remains  strikingly elegant attempt  to  foil what  Foucault has 
called the “Enlightment blackmail of reason”, the assumption held by  logical positivists and radical skeptics 
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Un último aspecto relacionado tanto con el problema retórico como con el rechazo de los 

dualismos, y que permite apreciar los alcances de la teoría aún más, es que la nueva retórica 

tiene una conceptualización distinta del desacuerdo y del error, vistos por los racionalistas 

como una equivocación en la aprehensión de los conceptos o como falla en la operación 

deductiva. Es esta concepción negativa lo primero que Perelman y Olbrechts-Tyteca 

critican en el Tratado de la argumentación: al negar un espacio productivo al error, se 

entroniza la evidencia, entendida «como la fuerza ante la cual todo espíritu normal no 

puede menos que ceder y como signo de verdad de lo que se impone porque es obvio»123. 

Esta es una expresión del fundacionalismo epistemológico: si a no es evidente, entonces a 

es falso. No hay punto medio. Al concepto de evidencia, que es absoluto, la nueva retórica 

no responde con absolutismo, sino con una noción que, primero, se muestra irreducible a la 

evidencia y, segundo, es variable: la noción de adhesión, entendida como cierto grado de 

certeza: 

 
The position which I desire to maintain could be said to be the antithesis of the 
Cartesian view. Whereas self-evident intuition, for a Descartes or a Locke, is 
something which by its nature has no need of proof, something indeed which is 
susceptible of no kind of demonstration, I shall grant the status of knowledge to 
a tested opinion, to an opinion, that is, which has survived all objections and 
criticisms and with regard to which we have a certain confidence, though no 
certainty, that it will resist all such future attacks. I do not believe in the 
existence of any absolute criterion which would have to be itself the guarantee 
of its own infallibility. I do believe, on the other hand, as we all do, in 

                                                                                                                                                                                     
that if reason doesn’t yield absolute and eternal Enlightment knowledge, there can be no knowledge». First 
Philosophies, p. 177 
123 Tratado, p. 34. 
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intuitions and convictions in which we place confidence, until there is reason 
to think that this confidence has been misplaced124. 

 

Finalmente, queda por decir que la nueva retórica está llena de perogrulladas. Afirmaciones 

comunes del tipo: «el error es humano», «no todo es lógica», «ningún saber es definitivo», 

«la evidencia es indiscutible», etcétera, definen bien el espíritu de una teoría que pretende 

aclarar por qué pensar no es calcular ni razonar, demostrar. Siempre que la teoría de la 

argumentación se entienda como una retórica filosófica y como un esfuerzo teórico por 

conjuntar los aspectos interactivos del pensamiento, se podrá ver en ella un inapreciable 

valor académico y crítico, además de una proyección extramuros, capaz de tocar la médula 

de la vida moderna como vida civil, porque ella revela que la filosofía no está conminada, 

de un lado, a aspirar al ideal racional del saber absoluto o ceder, por el otro, al 

irracionalismo pesimista y a la inacción, como si un vacío ininteligible e insondable 

separara para siempre la certeza y la ignorancia. Es más, la filosofía retórica atenúa estos 

antagonismos mostrando que hay un punto medio donde acción e intelección se funden en 

la palabra, una palabra con poder: el poder de persuadir, concitar la acción y brindar la paz. 

Este es terreno legítimo de una filosofía con orientación práctica. Por eso hay que 

redescubrir ese campo, abonarlo y cultivarlo. Esta es la invitación de Perelman, cuya obra, 

diríamos, apenas ha señalado el lugar en el mapa.  

 

 

                                                            
124 Perelman,  Ch.,  «Self‐Evidence  and  Proof»,  Philosophy,  Vol.  33,  No.  127  (Oct.,  1958),  pp.  289‐302, 
Published by Cambridge University Press on behalf of Royal Institute of Philosophy. 
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Capítulo 3. Los conceptos fundamentales de la retórica perelmaniana 
 

 

Cuando la argumentación, al contrario que la deducción,  
no se contempla como una cadena, sino como un tejido,  

no es difícil admitir que la trama de éste puede ser  
más sólida que cada uno de los hilos que la conforman. 

Ch. Perelman 

 

Como teoría descriptiva del proceso de aducir razones a favor o en contra de una tesis para 

ganar la adhesión de un auditorio, la nueva retórica consta de tres conceptos nucleares: 

argumentación, auditorio y técnica argumentativa. El primero distingue el acto de 

argumentar de la operación de demostrar, o sea, establece la distinción entre la operación 

que se ejecuta en los sistemas formales y el razonamiento en el lenguaje cotidiano. El 

segundo concepto caracteriza el razonamiento/discurso en función del público al que va 

dirigido, gracias a lo cual la teoría entronca con las antiguas distinciones sobre los 

auditorios. Y, por último, el concepto de técnica argumentativa permite exponer cuáles son 

los recursos y estrategias usados en la práctica de la persuasión verbal.  

 

3.1 Argumentación y demostración  
 
 

Son varias las características que definen la argumentación y la distinguen de la 

demostración. La más importante de todas es que toda argumentación se dirige a un 

auditorio. Otro rasgo, de cuño aristotélico, es que la argumentación trata con opiniones, no 
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con verdades. Esas dos características distintivas son patentes en el razonamiento jurídico, 

modelo por excelencia del razonamiento práctico, por lo cual Perelman señala: «El papel de 

la lógica formal es hacer que la conclusión sea solidaria con las premisas, pero el de la 

lógica jurídica es mostrar la aceptabilidad de las premisas»125. El juez no solo debe juzgar, 

sino justificar su decisión, lo que convierte al razonamiento jurídico en un caso elaborado 

de razonamiento práctico126. Dado que la argumentación trata con opiniones, el criterio 

relevante para su valoración no es otro que el de adhesión: «Las verdades son imparciales y 

el hecho de que se las reconozca o no, no cambia en nada su condición. En cambio, la 

adhesión es siempre la adhesión de una o varias inteligencias a las que nos dirigimos, es 

decir, un auditorio»127. A partir de estos dos rasgos básicos se puede profundizar en otros 

típicos de la argumentación.  

 

Antes de revisar cada uno de ellos, es más que justo que hagamos una breve presentación 

del ámbito de la demostración para que quede claro de qué «método» se desmarca la 

argumentación. Es justo también que esta presentación tenga como punto de partida la idea 

de lógica que maneja Perelman, y, de ser necesario, se complemente con los aportes de 

otros autores. Se trata, por mor de la claridad y de la ecuanimidad, de lograr una plena 

identificación del contrincante teórico.  

                                                            
125 Lógica jurídica, p. 232 
126 «El  fallo puesto en  forma no  se presenta  como un  conjunto de premisas de  las  cuales  se deduce una 
conclusión, sino como una decisión justificada por considerandos. (...) cuando el juez toma una decisión, su 
responsabilidad y su integridad están en juego: las razones que da para justificar su decisión y para rechazar 
las  objeciones  reales  o  eventuales  que  se  le  podrían  oponer,  suministran  una muestra  de  razonamiento 
práctico, mostrando que su decisión es  justa y conforme al derecho  (...)». Perelman, Ch., El razonamiento 
jurídico, trad. de H. Petzold‐Pernía, Cuaderno de Trabajo n.° 5, Centro de Estudios de Filosofía del Derecho, 
Maracaibo, 1973, pp. 18‐19. 
127 Lógica jurídica, p. 141. 
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En un pasaje fundamental del Tratado de la argumentación Perelman traza la diferencia 

entre demostración y argumentación, pero al hacerlo no ofrece una descripción general de 

la ciencia de la lógica, sino, más bien, una exégesis del trabajo del lógico, a quien denomina 

«constructor de sistemas axiomáticos formalizados»128. La lógica es lo que hace el lógico, y 

la tarea principal del lógico es elaborar lenguajes, códigos artificiales y arbitrarios, 

compuestos por axiomas, signos elementales, reglas de combinación y reglas de 

transformación. Perelman tiene en mente la lógica axiomática, que se rige por una única 

condición:  

La única obligación que se impone al constructor de sistemas axiomáticos 
formalizados y que convierte las demostraciones en apremiantes, es la de elegir 
los signos y las reglas de modo que se eviten las dudas y ambigüedades. Sin 
vacilar e incluso mecánicamente, es preciso que sea posible establecer si una 
serie de signos está admitida dentro del sistema, si su forma es idéntica a otra 
serie de signos, si se la estima válida, por ser un axioma o expresión deducible, 
a partir de los axiomas, de una forma conforme a las reglas de deducción.129 

 

Esta obligación establece un criterio que convierte a la lógica en un lenguaje que no dice 

nada (no habla materialmente del mundo) y la deja en los puros huesos. Por eso dice Deaño 

que «formalizar un lenguaje es trazar su estructura, es su sintaxis»130. En el intento por 

evitar las dudas y ambigüedades, la semántica de los lenguajes formales se ve restringida a 

una veritativo-condicional (p es verdadero o p es falso). Pretender más, según Deaño, ya 

solo produce en los lógicos «una sonrisa de tristeza», porque, en lenguajes más elaborados, 

lograr la plena coincidencia entre la sintaxis y la semántica es solo un ideal científico. La 

                                                            
128 Tratado, p. 47. 
129 Loc. cit. 
130 Deaño, Alfredo, óp., cit., p. 45. 
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lógica de la que habla Perelman, en consecuencia, se restringe a la sintaxis, no afirma nada 

del mundo, es un puro cálculo que permite determinar si una cadena de signos se obtiene 

válidamente, por combinación o por deducción, a partir de los axiomas y las reglas. ¡En su 

libro, Deaño construye un sistema axiomático, elemental, con triángulos, rayas y círculos! 

 

Hay un punto escandaloso en todo eso: el lógico no tiene que justificar por qué elige unos 

axiomas y no otros, a qué refieren los signos primitivos, qué sustenta las reglas, etcétera: 

«¿De dónde vienen estos elementos?, ¿acaso son verdades impersonales, pensamientos 

divinos, resultados de experiencias o postulados propios del autor? He aquí algunas 

preguntas que el lógico formalista considera extrañas a su disciplina»131. Al lógico le basta 

con que el código funcione, es decir, deduzca válidamente cadenas de signos. Hay que 

sumar a esto que la lógica axiomatizada además de muda es sorda: le basta organizarse 

deductivamente. «La lógica es una ciencia “reflexiva”, una ciencia que se dobla, que se 

vuelve sobre sí misma: es la ciencia deductiva de la deducción, la ciencia formal de la 

validez formal de las inferencias. Es una ciencia que se rige por los mismos principios que 

estudia»132. Nosotros diríamos, más que reflexiva, es autista. 

 

Aristóteles pervive en el fondo de la axiomatización, ya que él definió qué era un 

razonamiento («es un discurso en el que, sentadas ciertas cosas, necesariamente se da a la 

vez, a través de lo establecido, algo distinto de lo establecido») y también definió qué era 

un razonamiento demostrativo («Hay demostración cuando el razonamiento parte de cosas 

                                                            
131 Tratado, p. 47‐48. 
132 Deaño, A, óp. cit., p. 43. 
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verdaderas y primordiales, o de cosas cuyo conocimiento se origina a través de cosas 

primordiales y verdaderas») y qué uno dialéctico («es dialéctico el razonamiento construido 

a partir de cosas plausibles»). Y la axiomatización no hace sino llevar al extremo la noción 

de necesidad formal. 

 

El lector puede resistirse a creer que la lógica sea esa tan arbitraria tarea del lógico de 

construir un código, echarlo a andar y solazarse en silencio cuando funciona. ¿Dónde queda 

la idea de la lógica como arte del bien pensar? Esta pregunta es importante, porque ya no 

solo basta dilucidar por qué la retórica cayó en desprestigio, sino también cómo y por qué 

la lógica, que había sido entronizada por los racionalistas y los empiristas en el alba de la 

modernidad como canon del razonamiento, terminó tan aparentemente desligada de su 

campo originario. Cabe preguntarle al lógico axiomático en qué medida su código 

representa un razonamiento. O dirigiéndosela directamente a Deaño: ¿cómo esos círculos, 

triángulos y rayas, que hacen parte de un sistema axiomático elemental, explicarían 

nuestros procesos inferenciales «elementales»? 

 

 
Esta pregunta es útil para comprender el ámbito de la argumentación y de la demostración. 

La lógica es una ciencia: se ocupa de la validez formal de las inferencias. En principio se 

ocupa del estudio de nuestras inferencias, aunque en su proceso de fundamentación teórica, 

como señala Copi, deba uno renunciar a las definiciones comunes que señalan que ella es 

«la ciencia de las leyes del pensamiento» o «la ciencia del razonamiento». Lo que 

deseamos resaltar es que con todo y el esquematismo abstracto que caracteriza su ciencia, 
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el lógico sí tiene que vérselas con el pensamiento y con el razonamiento, si bien no son de 

su incumbencia «los oscuros caminos por los cuales la mente llega a sus conclusiones 

durante los procesos reales de razonamiento. Su problema es siempre el siguiente: ¿la 

conclusión a que se ha llegado deriva de las premisas usadas o afirmadas?» 133 . Del 

razonamiento, lo único que interesa al lógico es la inferencia válida. Tenemos que matizar 

un poco la imagen que ofrece Perelman del lógico y de la lógica: no es un puro ejercicio de 

invención de códigos deductivos para la autocomplacencia teórica; la lógica es una ciencia 

que pretende dar cuenta, por la vía de la formalización, de las inferencias que realizamos, 

especialmente de las llamadas inferencias válidas o correctas, aun cuando las que hagamos 

en la vida real resulten mayoritariamente incorrectas. 

 

La visión extrema de la lógica que brinda Perelman es producto de mostrar al lógico como 

un constructor arbitrario, sin ley. Pero lo cierto es que él formaliza los razonamientos sobre 

la base de un método. Dicho de otro modo, como los demás científicos, el lógico debe 

ejecutar algunos pasos que le permitan precisar, aprehender su objeto. Y esto es lo que 

Perelman no muestra en su presentación. Hagámoslo nosotros ahora.  

 

Según G. Nuchelmans, citado por Van Eemeren, Grootendorst y Henkemans134, sobre un 

razonamiento expresado en una lengua natural, el lógico realiza seis pasos de abstracción 

metodológica. El primero consiste en desvincular el argumento de la situación en que 

ocurre. Debido a esto, todos los elementos contextuales que le dan sentido al argumento y 

                                                            
133 Copi, I., Introducción a la lógica, séptima edición, Editorial Universitaria de Buenos Aires, 1969, p. 11. 
134 Van  Eemeren,  F., Grootendors, R.  y  Snoeck Henkemans  F.  S.,  Fundamentals  of  argumentation  theory. 
Handbook of historical background and contemporary developments, Ed. LEA, 1996, pp. 6‐10. 
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que no son literalmente enunciados, sino implícitos —por ser de fácil recuperación para los 

hablantes involucrados—, deben hacerse explícitos; segundo, al independizar el argumento 

del contexto, el lógico hace abstracción de los participantes: lo único que queda es el 

discurso impersonal (o impersonalizado), o sea, el argumento como una trabazón de 

enunciados que se siguen unos a otros. El tercero implica la presentación del argumento en 

una forma estándar: los enunciados del lenguaje natural, repetitivos y redundantes, se 

reescriben en una sola expresión uniforme. Se etiquetan los enunciados como «premisa» o 

«conclusión». En el cuarto paso, el lógico destaca algunas palabras, como las conjunciones 

(si, entonces, y, o, pero) y la negación (no, y sus variantes: nunca, nadie, ningún), y las 

separa de las oraciones, a las que reemplaza por letras arbitrarias, usualmente mayúsculas. 

La condición que se impone en este paso es que la letra reemplace siempre única y 

exclusivamente a la misma oración. Estos signos que reemplazan oraciones estándares son 

las «constantes oracionales». El quinto paso es también de reemplazo: las conjunciones 

lógicamente relevantes son reemplazadas por signos con un significado estándar llamados 

«constantes lógicas». Se trata de símbolos que no pertenecen al abecedario, con lo que se 

elimina así todo rastro de lengua natural. Los cinco primeros pasos son de traducción: 

consisten en ir del lenguaje natural al lenguaje artificial. El quid de esta traducción está en 

que ella implica una reducción o estrechamiento del significado: el argumento a estas 

alturas ya no trata de un tema específico, está «destopicalizado»; y es tomado en su 

generalidad estructural. Finalmente esto es lo que hace toda ciencia: dar cuenta de lo 

general. 
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Se realiza, entonces, el sexto paso: el lógico toma los argumentos particulares simbolizados 

como casos de «formas argumentales» o «esquemas inferenciales» más abstractos. Esto se 

ve reflejado en el código escrito: las letras mayúsculas que representaban oraciones reales, 

aunque remotas, son a su vez reemplazadas por «variables lógicas» (usualmente p, q, r... en 

la lógica proposicional), capaces de sustituir cualquier enunciado declarativo. Solo cuando 

ha cursado este proceso, el lógico puede ya entrar a responder por su objetivo teórico: 

determinar si una inferencia es o no válida, o lo que es lo mismo: determinar si, como caso 

de instanciación de un esquema, tiene premisas verdaderas y conclusión falsa135. 

 

¿Cumple o no la lógica axiomatizada el ideal de Frege de forjar un «lenguaje de fórmulas» 

sin referencia alguna a la metafísica lexicalizada de las sustancias?, ¿distingue este tipo de 

cálculos de una buena y rotunda vez la gramática de la lógica?, ¿se accede a través de ellos 

a las operaciones elementales del pensamiento puro? Los filósofos analíticos seguro tienen 

su respuesta a esta ristra de preguntas. Mientras tanto, en el otro flanco de los estudios 

sobre el razonamiento, lo que siempre se señala es que el gran poder deductivo de una 

inferencia formalizada se logra tras un gigantesco sacrificio de la materia, del contenido o 

del significado que se expresa en tal inferencia. Así lo sentencian Van Eemeren, 

Grootendorst y Henkemans: «In this endeavor, a great many verbal, contextual, situational, 

and other pragmatic factors that play a part in the communication process are not taken 
                                                            

135 En ningún momento de estos pasos de traducción queda en evidencia el rasgo decisivo del razonamiento 
analítico:  su  carácter constrictivo;  su condición de necesidad, que consiste en que dados unos puntos de 
partida verdaderos, es  imposible no alcanzar una  conclusión verdadera.  Lo que  se  transmite, pues, en  la 
operación  deductiva  es  la  verdad.  La  lógica  se  encarga  de  estudiar  los medios  por  los  cuales  la  verdad 
transita de premisas a conclusión. Al respecto, Adolfo León Gómez Giraldo anota que tanto se transmite la 
verdad de premisas a conclusión como «se retrotransmite  la falsedad de conclusión a premisas», en tanto 
no es posible que siendo falsa la conclusión, las premisas sean verdaderas; de lo que se sigue, entonces, que 
alguna de las premisas es falsa. Gómez Giraldo, A. L., El primado de la razón práctica, 1991, pp. 77‐78. 
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into account, so that the problems of argumentative discourse cannot be adequately dealt 

with»136. No hay nada mal con la lógica, dirá Perelman, solo que es insuficiente para tratar 

con la argumentación, que tiene sus rasgos o particularidades, que veremos a continuación. 

 

Puesto que siempre está dirigida a un auditorio, toda argumentación se desarrolla en una 

lengua natural. Esta es la primera característica. Perelman no elabora ninguna teoría 

explícita sobre el lenguaje o las lenguas; él adhiere a la corriente de la filosofía del lenguaje 

ordinario, y toma para sí ciertos postulados y enfoques pragmatistas que conciben el 

lenguaje no solo como un medio de representación, sino también como un instrumento de 

acción. A Perelman le interesa, sobre todo, destacar el aspecto activo del lenguaje: «El 

lenguaje no es solo un medio de comunicación, también es un instrumento para influir en 

los hombres, un medio de persuasión»137. Y, específicamente, le interesa poner de relieve 

en qué sentido «argumentar es una forma discursiva de actuar»138.  

 

Perelman no se cuenta a sí mismo como un filósofo del lenguaje ordinario: al renunciar a 

los principios del positivismo lógico, renuncia también al «análisis» como método, sea que 

se utilice para aclarar nociones del lenguaje cotidiano o para estatuir las definiciones 

elementales que demandan los lenguajes ideales. Es cierto, sin embargo, que comparte el 

amplio enfoque pragmático, aquel que ve en el lenguaje cotidiano más que una herramienta 

deficiente o imperfecta para las labores del entendimiento, un instrumento hecho a la 

medida de las necesidades y propósitos de la vida cotidiana, que es práctica. Por eso, 

                                                            
136 Van Eemeren, F., Grootendors, R. y Snoeck Henkemans F. S., óp. cit., p. 11. 
137 Tratado, p. 216. 
138 Gómez Giraldo, óp. cit., 2003, p. 82. 
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estamos seguros de que Perelman suscribiría sin reservas declaraciones como esta de J. 

Austin:  

 

«(...) nuestra común dotación de palabras incorpora todas las distinciones que 
los hombres han hallado conveniente hacer, y las conexiones que han hallado 
conveniente establecer, durante la vida de muchas generaciones; seguramente 
es de esperar que estas sean más numerosas, más razonables, dado que han 
soportado la larga prueba de la supervivencia del más apto, y más sutiles, al 
menos en todos los asuntos ordinarios y razonablemente prácticos, que 
cualesquiera que plausiblemente usted o yo elucubrásemos en nuestros sillones 
durante una tarde —el método alternativo más socorrido—»139. 

  

Las lenguas no están hechas, en principio, para hacer la ciencia; son un producto de la vida 

en común, y su propósito es servir como lazo que preserve tal comunión: «Como la lengua 

es un instrumento de comunicación, debe ser común. Y para apartarse de ella tiene que 

haber unas razones suficientemente buenas, a las que los demás miembros de la comunidad 

estén dispuestos a unirse»140. En los últimos quinientos años de Occidente, los científicos y 

los filósofos han expresado tener algunas buenas razones para separarse de esta tradición 

cuando las palabras cotidianas han resultado insuficientes a sus propósitos teóricos, razón 

por la que han emprendido la búsqueda de un lenguaje ideal.  

 

La aproximación pragmática al lenguaje significa que la retórica perelmaniana toma 

distancia de algunas posturas filosóficas tradicionales: las del realismo y el nominalismo 

filosóficos especialmente, que se enfrascan en una querella sobre el lugar del lenguaje en 

                                                            
139 Austin, J. «Un alegato en pro de las excusas», en Ensayos filosóficos, Madrid: Revista de Occidente, 1975. 
169‐192. 
140 Lógica jurídica, pp. 151‐153. 
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las tareas del conocimiento141. El enfoque pragmático del que hace eco Perelman no zanja 

la disputa, simplemente desplaza o amplía el escopo al señalar que el lenguaje tiene un 

espectro de fines diversos. Perelman y virtualmente todos los pragmatistas reconocen que 

las tareas del pensamiento, sobre todo las del pensamiento científico, requieren de 

instrumentos adecuados a sus fines explicativos: conceptos, teorías y fórmulas enunciadas 

en un lenguaje que permita hacer operaciones, pronósticos, cálculos, demostraciones y todo 

tipo de conjeturas. La actitud que rechazan es aquella que obliga a imponer las 

características de los lenguajes formales a todo lenguaje «cualesquiera que sean los fines 

para los que sirva o para los que nos sirvamos de él». Volvemos así nuevamente a la idea 

aristotélica, insuperable, de los dominios del saber, cada uno con sus propios métodos y 

recursos. Para Perelman el tema del lenguaje es de interés metodológico, y su postura es 

clara: «Una lengua elaborada para una finalidad, a menudo no es adecuada para otra»142. 

                                                            
141 «Esta  visión  de  las  cosas,  que  hace  de  la  lengua  un  instrumento  de  comunicación  indispensable,  se 
contrapone igual al realismo y al nominalismo filosóficos, que han tratado de minimizar el papel del lenguaje 
en el conocimiento. Para el primero el lenguaje no es más que un velo, un obstáculo que hay que tratar de 
levantar  para  entrar  en  contacto  con  la  realidad,  el  mundo  de  las  ideas,  aprehensible  merced  a  una 
experiencia  inmediata y a una  intuición racional. El método mejor consiste en partir de unas  ideas claras y 
bien  definidas,  que  correspondan  a  naturalezas  simples.  Si  están  correctamente  elaboradas,  serán 
adecuadas a  la previa realidad. En  la medida en que se apartan de ella, serán origen de confusiones y de 
errores.  Por  contra,  los nominalistas  consideran  los  signos  y  los  axiomas  como  convenciones puramente 
arbitrarias, como hipótesis que no hay que justificar, lo que elimina, respecto de ellos, cualquier desacuerdo. 
Si de ello resulta una pluralidad de lenguas posibles, no hay por qué elegir unas u otras ni de suministrar las 
razones para preferir un uso lingüístico a otro». Loc. cit. 
142 «El  inconveniente de  esta  tentativa de  reducir  la  lengua natural a una  lengua perfecta  supone que  la 
lengua  natural  no  tiene  sino  un  uso,  ser  instrumento  de  comunicación  perfecta,  que  no  da  lugar  a  la 
ambigüedad, ni a la controversia. Pero, ¿puede decirse que el vidrio constituye un material perfecto porque 
es transparente e indeformable? ¿Quién desearía confeccionar con él camisas y pantalones? No olvidemos 
que la lengua natural sirve a más de un uso y que algunos de ellos obligan a separarnos de las condiciones 
que se imponen a una lengua artificial, como la de la lógica formal, los lógicos y los matemáticos». Perelman, 
Ch, «L’usage et  l’abus des notions confuses», en Logique et Analyse, Nouvelle série, 81, mars 1978, p. 5., 
Citado  en  Gómez  Giraldo,  Adolfo  León,  Argumentos  y  falacias,  Universidad  del  Valle,  Colección  Textos 
Académicos, Vali, 1993, pp. 93‐94.  
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La cuestión lingüística va a conducir a una gran ruptura de fondo entre la lógica y la 

retórica, entre la deducción y la argumentación. El ideal de los lenguajes científicos es la 

univocidad; pero esto es imposible, inalcanzable en las lenguas naturales, donde la 

equivocidad es la regla. Mientras la lógica formal es el método que la evita a toda costa, la 

retórica es la teoría que mejor se vale de ella, pues la argumentación deriva gran parte de su 

fuerza persuasiva de la flexibilidad semántica de las lenguas naturales.  

 

La logique n’autorise aucune ambiguïté, et l’univocité, qui en est la règle, 
n’est pas le fait des situation réelles d’usage du langage. Dans ces situations, 
on ne stipule pas toute l’information, ni les regles selon lesquelles il faut la 
traiter. On laisse aux interlocuteurs, donc à l’auditorie, le soin de décider, et 
même de rendre univoques les concepts utilisés. C’est cette équivocité, propre 
au langage naturel, qui a été à la base de la mauvaise réputation de 
l’argumentation, car si les termes d’un message sont équivoques, rien 
n’empêche de jouer sur cette pluralité des sens, et de manipuler l’assentiment 
de l’auditoire para le vague ou le flou. Cette équivocité fait cependant la 
richesse des langues naturelles, car, en laissant au contexte le soin de fournir à 
l’auditoire les myesns de trancher en faveur d’un sens, le langage naturel este 
susceptible d’une grande souplesse, quisimente infinie au regard de toute 
situation possible d’usage143. 

 
 

En el choque de estas dos visiones sobre el lenguaje, y consecuentemente del razonamiento, 

se aprecia la tensión entre el valor de lo implícito y de lo explícito, así como la valoración 

distinta que se concede a fenómenos como la polisemia, la ambigüedad y la vaguedad 

semántica. Se trata, en un nivel más profundo, no solo de la precisión con que se estatuyen 

los elementos primitivos del razonamiento, sino también sus reglas de decodificación, o 

sea, su interpretación. Un lenguaje unívoco se aparta de los riesgos de las interpretaciones 

equívocas, parciales o tendenciosas, y conduce sin tropiezos a conclusiones ciertas; en 
                                                            

143 Meyer, Michel, Logique, langage et argumentation, 2e edition, Paris, Hachette Universite, pp. 113‐114. 
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cambio, un lenguaje plagado de oscuridades originarias no puede sino, mediante la 

manipulación de lo indefinido, multiplicar ante cada oyente la confusión y la 

indeterminación, sin que sea posible llegar a una conclusión verdadera, y todo esto debido a 

que la semántica defectuosa de las lenguas naturales da origen a innumerables falacias y 

errores de razonamiento. Esta, podría decirse, es la imagen apocalíptica implícita en la 

filosofía científica, que se nos presenta en la historia como una analítica constructiva de un 

lenguaje ideal144. 

 

Ambigüedad y vaguedad son los indeseables del lenguaje, porque abren la puerta a las 

interpretaciones y a las falacias. Según Copi: «un término es ambiguo en un contexto 

determinado, cuando tiene dos significados distintos y el contexto no aclara en cuál de ellos 

se lo usa. En cambio un término es vago cuando hay “casos límites” tales que es imposible 

decidir si el término en cuestión se aplica o no a ellos»145. Se trata, en suma, de la dificultad 

de decidir sobre el significado de un signo. Para hacerle frente, el constructor de lenguajes 

científicos ofrecerá definiciones que ya no solo aclaren las nociones confusas, sino sobre 

todo establezcan distinciones teóricas relevantes. El resultado ha de ser un conjunto de 

nociones unívocas y neutralmente valorativas, con validez y aplicación universal. Estas 

definiciones, valga anotarlo, no están dirigidas a nadie en particular porque se dirigen a 

todo el mundo (el auditorio universal, dirá Perelman). Así que al quedar claramente 

enunciado su significado las tareas de interpretación quedan reducidas a un ámbito 

                                                            
144 Rorty, R, El giro  lingüístico, dificultades metafilosóficas de  la filosofía  lingüística, trad. e  introducción de 
Gabriel Bello, Paidós, 1990. 
145 Copi, I., óp. cit., p. 50. 
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operativo: a cada signo un concepto; a cada noción, un significado146. Se satisface o parece 

satisfacerse el ideal de univocidad. 

 

Toda esta disputa conduce a destacar una segunda característica de la argumentación, el 

lenguaje cotidiano tiene una preeminencia histórica y lógica sobre los artificios de la 

ciencia. Ya hemos señalado que se llega a la inferencia formalmente válida y a la teoría de 

la inferencia formalmente válida a partir de un proceso de traducción consistente en 

simplificar y hacer abstractos los razonamientos cotidianos147. Cuando razonamos a diario 

en el lenguaje de nuestros padres lo hacemos utilizando argumentos no formales. Por eso, 

como lo hemos citado al tratar sobre el problema retórico, en los dominios de la vida 

práctica «los razonamientos no son ni deducciones formalmente correctas ni inducciones 

que van de lo particular a lo general, sino argumentaciones de toda especie que pretenden 

ganar la adhesión de los espíritus a las tesis que se presentan a su asentimiento». Los 

argumentos son espontáneos y primeros, en cambio a la inferencia válida se llega mediante 

la abstracción metodológica, posterior a la enunciación de los argumentos. El lenguaje 

cotidiano, el lenguaje de la argumentación es primero que los lenguajes científicos, «porque 

él es el que interpreta los formalismos; un formalismo desnudo no es nada; su puesta en 

marcha lo produce el lenguaje ordinario; este es el metalenguaje de “todos los lenguajes y 

                                                            
146 Claridad  e  interpretación  son  dos  nociones  antitéticas.  Como  se  puede  ver  en  la  máxima  jurídica 
interpretatio cessat in claris. 
147  «Puede  parecer  que  nuestra  técnica  de  análisis  dé  prioridad  al  razonamiento  formal  sobre  la 
argumentación que  solo  sería una  forma aproximada e  imperfecta. Sin embargo, no es esa nuestra  idea. 
Todo  lo  contrario,  creemos  que  el  razonamiento  formal  resulta  de  un  proceso  de  simplificación  que 
únicamente  es posible  en  condiciones determinadas,  en  el  interior de  sistemas  aislados  y  circunscritos». 
Tratado, pp. 303‐304. 
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metalenguajes, incluso de sí mismo”»148. Esto se ve, incluso, en el desarrollo de la mente 

científica: primero damos argumentos y luego hacemos demostraciones. Vamos de la 

opinión a la verdad. Por eso, la teoría de la argumentación no duda en afirmar que la 

demostración es solo un caso límite de la argumentación. 

 

Resumiendo, la distinción primordial entre argumentación y demostración es que la primera 

está siempre dirigida a un auditorio y por tal razón se enuncia en una lengua natural que 

pone en evidencia un pacto histórico y un mundo común con los interlocutores. A partir de 

allí se pueden desgajar otros rasgos, como que en la argumentación no hay lugar para la 

contradicción formal, además la argumentación es sensible al tiempo y puede tornarse 

ridícula en cualquiera de sus etapas.  

 

No hay lugar para la contradicción formal porque la contradicción es un error lógico, y la 

argumentación, como ya se ha dicho, no trata de deducciones correctas, sino de argumentos 

más o menos fuertes a los que se adhiere con intensidad variable. Mientras en un sistema 

cerrado y unívoco no puede afirmarse como tesis un enunciado y su negación, so pena de 

invalidar todo el sistema, pues, como sentenciaban los lógicos medievales, ad impossibile 

seqitur ad quodlibet (de lo imposible se sigue cualquier cosa)149, en la argumentación la 

situación es diferente, y todo debido a que el lenguaje en que se enuncian las premisas no es 

unívoco, ni explícito ni formal:  

 

                                                            
148 Gómez Giraldo, óp. cit., 2003, pp. 156‐157 
149 Beuchot, Maurice, La filosofía del lenguaje en la Edad Media, UNAM, 1991, p. 28. 
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La contradicción lógica, discernible de forma puramente formal, constituye un 
todo con el sistema, y es independiente de nuestra voluntad y de las 
contingencias, pues es ineluctable en el marco de las convenciones admitidas. 
No sucede lo mismo en la argumentación, en la cual solo rara vez aparecen 
explicadas del todo las premisas, y cuando lo son, muy pocas veces se las 
define de forma completamente unívoca; el campo y las condiciones de 
aplicación varían con las circunstancias, de las que, además, forman parte las 
decisiones mismas de los participantes en el debate150. 

 

Esto hay que precisarlo: en la argumentación no solo es posible presentar un enunciado y su 

negación, sino que es, sobre todo, una técnica argumentativa valiosa. Un orador puede 

mostrar que la tesis que discute a su oponente conduce a una incompatibilidad, entendida 

en términos argumentativos como «dos aserciones entre las cuales es preciso elegir, a 

menos que se renuncie a ambas»151. La incompatibilidad no es un error lógico sino una 

situación argumentativa en que es necesario elegir, por eso a quien le sea probado que 

afirma una cosa y su contrario no tendrá más que renunciar a la regla, la experiencia, el 

dato o el precedente del que dependía su argumento, o matizar su ámbito de aplicación, con 

el riesgo subsecuente de debilitar la adhesión concedida en un principio. La diferencia 

sustancial, entonces, es que mientras la contradicción invalida todo el sistema deductivo, la 

incompatibilidad mueve a reconsiderar uno o varios puntos de apoyo, sin que esto 

signifique sacrificar toda la argumentación. Esta situación es recurrente el razonamiento 

jurídico y político152. 

                                                            
150 Tratado, p. 306. 
151 Tratado, p. 307. 
152 En el ámbito jurídico las incompatibilidades son conocidas como antinomias. «Se dirá que en un sistema 
de derecho nos encontramos en presencia de una antinomia cuando, con  referencia a un caso concreto, 
existen,  en  el  referido  sistema,  dos  directivas  incompatibles,  a  las  cuales  no  es  posible  ajustarse 
simultáneamente, bien sea porque  imponen dos obligaciones en sentido opuesto o porque una prohíbe  lo 
que  la otra permite y no hay, por tanto, medio de conformarse a una sin violar  la otra. Así entendidas,  las 
antinomias  no  conciernen  a  la  verdad  o  la  falsedad,  no  afirman  simultáneamente  dos  posiciones 
contradictorias.  Consisten  en  una  o  varias  normas  cuya  aplicación  conduce,  en  una  situación  dada,  a 
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Ya que las incompatibilidades no son formales, es decir, no invalidan la argumentación por 

su sola existencia, los problemas que se siguen de ellas pueden sortearse de tres modos: 

adoptando una actitud lógica, esto es, intentando resolver por anticipado los problemas que 

resulten de la aplicación de normas, reglas o leyes, en todos los casos imaginables. Esta es 

la actitud del teórico. La segunda es la actitud práctica, propia de quien resuelve tramo por 

tramo los problemas, o sea, a medida que se le van presentando. El que así procede 

reconsidera sus nociones y reglas con arreglo a situaciones reales y a las decisiones 

indispensables para su acción. Esta es la actitud de quienes desean mantener, cuanto sea 

posible, un campo para la libertad de acción, a la vez que están dispuestos a adaptarse a los 

nuevos hechos y no tienen la pretensión de negar la contingencia. Es la actitud del juez que 

sabiendo que sus decisiones crean precedentes para futuros casos procura no extralimitarse 

en sus formulaciones. Por último está la actitud diplomática: si es posible evitar la 

incompatibilidad por incómoda o impertinente, se evitará; o también, si la incompatibilidad 

no es acuciante, es posible retrasar su solución con el fin de posponer el sacrificio (la 

elección) a que ella conduce. En todo caso, puesto que la incompatibilidad suele surgir de 

la aplicación simultánea de dos reglas a una misma realidad, queda aún un último recurso: 

intentar diluir la incompatibilidad en el tiempo, mostrando que es «posible aplicar las dos 

reglas en forma sucesiva y no al mismo tiempo»153, lo que permitirá evitar el sacrificio de 

una de las dos. La temporalidad es, entonces, otra característica de la argumentación.  

                                                                                                                                                                                     
directivas  incompatibles».  Lógica  Jurídica,  pp.  57‐58.  También  sostiene  Perelman  que  «Una  de  las 
principales  tareas  de  la  interpretación  jurídica  es  encontrar  soluciones  a  los  conflictos  entre  las  reglas, 
jerarquizando  los valores que estas reglas deben proteger». Perelman, Ch., La  interpretación  jurídica, trad, 
de  H.  Petzold‐Pernía.  Centro  de  Estudios  de  Filosofía  del  Derecho,  Cuaderno  de  trabajo  n.°  7,  1974, 
Maracaibo, Venezuela, p. 21. 
153 Tratado, pp. 309‐314. 
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Como toda argumentación se dirige a un auditorio y se enuncia en una lengua natural, ella 

es sensible al tiempo y al espacio. Por su parte, las demostraciones no solo están 

destopicalizadas, pues no hablan de nada en su constitución formal, sino que también están 

destemporalizadas y desespacializadas. Una vez probado que una inferencia es válida, 

permanecerá así por siempre: nada en el curso de los sucesos del mundo, nada en el tropel 

de la contingencia social, nada en los «oscuros caminos de la mente», como describe Copi 

nuestra cabeza, cambiará ni la verdad de una premisa ni la validez de una deducción154. 

 

El carácter temporal y espacial de la argumentación se percibe en dos niveles: el primero es 

el del acto de argumentar; el segundo es el de los argumentos. Como acto verbal, la 

argumentación es el discurso por medio del cual se ofrecen razones a favor o en contra de 

una tesis para ganar la adhesión de un auditorio. Este acto, como todos los actos humanos, 

está acotado en un sentido que podríamos decir metafísico, en la medida en que nada de 

inteligible escapa a las dos formas puras de la intuición sensible —en palabras de Kant—, o 

sea, tiempo y espacio. Pero este sentido metafísico no resulta de interés para la teoría de la 

argumentación. Hay otro sentido que sí es relevante: se trata de que la argumentación está 

regulada socialmente, o sea, de que hay un cuándo y un dónde para el acto de dar razones. 

                                                            
154 Ahora  bien,  todavía  se  puede  preguntar  en  qué  lugar  será  siempre  verdadera  una  verdad  y  siempre 
formalmente válida una deducción correcta. Adolfo León Gómez Giraldo nos ofrece una tabla de salvación 
para no naufragar ante la pregunta: «Leibniz hizo la contribución más importante, por lo menos en términos 
de programa, y que vale todavía para la lógica contemporánea: la lógica, en primer lugar, es una grafía, una 
grafía de ideas, una ideografía. Todos los símbolos lógicos, y hablo de símbolos en el sentido en que utilizan 
el término los lógicos, no los lingüistas, son ideogramas. Es decir, grafemas, cosas escritas —en el papel o en 
el  tablero—,  que  tienen por  correlato una  idea». Gómez Giraldo,  óp.,  cit.,  2003  p.  102.  Ciertamente,  es 
bastante poco decir que una demostración es verdadera en el tablero o en el papel. Pero es, por lo pronto, 
todo lo que se puede decir sin riesgos. 
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De hecho, las sociedades modernas han formalizado los tiempos y espacios para 

argumentar: las sesiones del Congreso tienen fecha en el calendario, y los congresistas 

disponen, en ellas, de un tiempo para hablar; el estudiante que quiere presentar su opinión 

sobre un tema debe hacerlo en el contexto de la clase; el cliente insatisfecho goza de un 

tiempo límite para reclamar luego de adquirir un producto. No toda la argumentación está 

institucionalizada, por supuesto; muchos escenarios son más informales y se rigen por las 

reglas de la conversación en general: cuándo intervenir, cuándo mostrarse en desacuerdo o 

a favor, qué temas discutir, con quién debatir, etcétera. 

 

El segundo nivel en que se aprecia el influjo del tiempo y del espacio es en el del 

argumento propiamente dicho, en su estructura. La argumentación comparte con la 

deducción el esquema básico de premisas y conclusión. Pero mientras en la deducción se 

transmite la verdad de premisas a conclusión, en la argumentación lo que se transfiere es la 

adhesión. Por esto, toda argumentación real empieza con un escollo: cómo apearse de 

buenos puntos de partida; y sigue con otros: qué argumentos utilizar para reforzar los 

puntos de partida, y en qué orden y en cuál momento presentar los argumentos capitales. 

Todo esto refleja el reto mayúsculo de la argumentación: llevar hasta la conclusión la 

adhesión que el auditorio ha concedido a los puntos de partida. Y el tiempo es un factor 

clave, porque su solo discurrir debilita la adhesión inicial. 

 

El problema de la temporalidad de la argumentación no es más que una aguda expresión de 

la temporalidad del discurso. Un «problema» que resulta superado y obsoleto para las 

mentalidades lecto-escriturales como las nuestras. El origen de este problema radica en que 
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todas las palabras son ruidos, de modo que «El sonido solo existe cuando abandona la 

existencia... Cuando pronuncio la palabra “permanencia”, para cuando llego a “-nencia”, 

“perma-” ha dejado de existir y forzosamente se ha perdido», afirma W. Ong155. A este 

respecto, hay que recordar que la retórica emerge en un contexto fundamentalmente oral156. 

Esto explica que desde la antigüedad el arte retórico además de un método para obtener 

pruebas persuasivas, o sea la inventio (a la que Aristóteles dedica precisamente el Libro I de 

la Retórica), se componga también de otras partes, como la dispositio (presentación de las 

ideas en el discurso) y la memoria (claves para recordar lo que debe decirse en el curso de 

la disertación). La temporalidad es constitutiva del acto de hablar, por eso incluso hoy, con 

todas tecnologías de la comunicación y de la información a nuestro servicio, el orador que 

se para ante un público enfrenta el mismo problema que en los tiempos de Aristóteles: 

determinar por dónde empezar.  

 

Se recordará que la retórica antigua segmentó el discurso en varias partes: el exordio, la 

narración, la prueba, la recapitulación y la perorata, «como si todos los discursos tuvieran la 

misma estructura, cualquiera fuese su objeto, el auditorio y el tiempo de que se dispone»157. 

Pero ya Aristóteles mismo había señalado que no todas las partes son obligatorias en todos 

los géneros, sino que solo dos eran imprescindibles: «Dos son las partes del discurso, ya 

que por fuerza se ha de exponer la materia de que se trata y, además, hay que hacer su 

                                                            
155 Ong, W., óp. cit., p. 38. 
156 «En el original griego,  techne  rhetorike, “arte de hablar”  (por  lo común abreviado a solo  rhetorike), en 
esencia se refería al discurso oral, aunque siendo un “arte” o ciencia sistematizado o reflexivo, la retórica era 
y tuvo que ser un producto de la escritura». Ibíd, p. 19. 
157 Imperio, p. 194. 
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demostración»158, esto es: la exposición de la tesis y la persuasión o prueba. Estas dos son 

esenciales porque el tiempo es un recurso finito: argumentar equivale en casos extremos a 

enunciar la tesis y a ofrecer, sin mayores aditamentos, los argumentos de apoyo. Esta 

precariedad obliga a un permanente esfuerzo de adaptación del orador ante su auditorio, 

que se transforma al compás de la fuerza y eficacia de los argumentos que se le presentan. 

Se tiene, entonces, que mientras el carácter atemporal de la deducción la pone a salvo de la 

crítica y los contraargumentos; al no ser definitiva, la adhesión siempre es frágil y debe ser 

reforzada. Hay en esto una consecuencia extraargumentativa: si el orador no logra su 

cometido (convencer o disuadir al auditorio en el tiempo acordado), todavía tiene un último 

recurso: apelar a la violencia. 

 

Así como la argumentación fallida da paso a la violencia, la argumentación fallida (por 

ejemplo la que conduce a una incompatibilidad) también conduce al otro extremo: al de la 

risa. Este es un tercer rasgo al que Perelman concede un nuevo significado. La 

argumentación puede volverse cómica en cualquiera de sus momentos. Al destacarlo, la 

retórica de Perelman se distingue ya no solo de la lógica, que es impersonal, sino de toda 

retórica definida como estudio de las figuras de estilo. La retórica argumentativa tiene, en 

consecuencia, dos contendores: la lógica formal, por un lado, y la retórica de las figuras (la 

retórica «clásica», entendida como teoría de la expresión literaria), por el otro.  

 

                                                            
158 Retórica, 1414a 30‐35. 



96 
 

Ya en el siglo XVI señalaba el humanista español Juan Luis Vives que «no es lo mismo 

hablar que bien hablar, ni locuacidad que elocuencia»159. Pero el arte del bien hablar es 

todavía para Vives el arte del buen pensar, por lo que es un crítico explícito de aquellos que 

se concentran en la pura expresión, aquellos que creen que «el arte retórica se encierra en 

las palabras, así como las figuras, los tropos, los periodos y la armonía de la dicción, lo cual 

no pertenece al cuerpo mismo del hablar y su sustancia, como al adorno del estilo del 

hablar» 160 . Ni la de Vives ni la de Perelman son retóricas del ornato, técnicas de la 

expresión para adornar el discurso con ribetes literarios, sino esfuerzos teóricos por 

comprender el carácter persuasivo de las palabras. 

 

Cuando la unidad conceptual y técnica de la retórica aristotélica es desmembrada a la luz de 

un reordenamiento del trivium (gramática, lógica y retórica), y se define la dialéctica como 

arte del bien pensar, la retórica se ve limitada al estudio de la elocutio, esto es, de la pura 

expresión lingüística, desconectada ya de los componentes creativos y cognoscitivos de la 

persuasión, como la inventio y la dispositio. Es comprensible, entonces, que habiéndosele 

cercenado los aspectos dinámicos e interactivos de la palabra, la retórica termine 

ocupándose de las expresiones formulísticas del lenguaje, de un conjunto de trucos y 

recursos para embellecer la expresión. La retórica ya no persuade y mueve a la acción, solo 

deleita. Los románticos acuñan una clara dualidad moderna: discurso para la ciencia 

(lógica) y discurso para el deleite (retórica).  

 

                                                            
159 Vives, Juan Luis, El arte retórica. De ratione dicendi, Barcelona, Anthropos, 1998, p. 5. 
160 Ibídem, óp. cit., p. 9. 
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La teoría del discurso como medio de deleite tiene su centro en la noción de «figura de 

estilo», entendida como «cierta forma de hablar con la cual la oración se hace más 

agradable y persuasiva, sin respeto alguno de las reglas de la gramática»161. Ya estamos en 

alerta ante este tipo de persuasión, no es la persuasión de la mente, sino la sugestión de los 

sentidos, el sensualismo de lo bello, revelado a su vez en bellas palabras. Con respecto a 

esta definición canónica de la figura, Fernando Lázaro Carreter acota: «La segunda parte de 

la definición ha dejado de ser vigente al hacer crisis el logicismo gramatical, pero la 

primera es válida: la figura es un adorno del estilo, un resultado de una voluntad de forma 

por parte del escritor»162. La figura, que es un adorno, es una suerte de desvío de la 

expresión normal163. Su epítome es la metáfora, canon de las figuras. Pero no hay valor 

cognoscitivo en la metáfora como tropo, sino una pura finalidad estética, la belleza, que es 

el objeto del Arte164. 

 

La belleza tiene un límite: lo feo, que da origen a lo cómico y lo ridículo. La fealdad, la 

comicidad y la ridiculez son solo tópicos secundarios de la retórica literaria, son el lazareto 

de las anomalías, a donde se acumulan ya no las desviaciones voluntarias de las formas 

normales del lenguaje, sino las equivocaciones, los deslices del discurso, las formas 

aberrantes. Esta retórica de retruécanos resulta conservadora, porque sirve a un arte 

conservador. Y no han faltado detractores que reclaman para el arte una finalidad más que 
                                                            

161 Lázaro Carreter, Fernando, Diccionario de términos filológicos, Gredos, 2008. 
162 Loc. cit. 
163 No es fácil escapar a los problemas teóricos que supone para una teoría del lenguaje explicar qué es una 
expresión normal y qué es una expresión desviada. Para una  crítica a esta definición, véase «Figura», en 
Diccionario Enciclopédico de las Ciencias del Lenguaje, O. Ducrot y T. Todorov. 
164 «Ahora podemos formar el concepto de la Literatura, que definiremos como el Arte bello, cuyo medio de 
expresión es  la palabra, o  lo que es  igual,  como  la  realización o manifestación artística de  la belleza por 
medio de la palabra». De la Revilla, Manuel, Principios generales de literatura, 1877. 
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recoger alabanzas y admiración165. Se trata de un «antirretorismo» poético que cree posible 

y necesaria una retórica más vivaz y creativa. Esta perspectiva afirma que a la retórica 

clasificatoria, que hace un herbario con las palabras, se opone el humor que revuelve las 

categorías y conduce a lo absurdo. Esta crítica poética de la retórica del ornato constituye la 

médula de una suerte de panfleto antirretórico del escritor español Pío Baroja: 

 

(...) para mí dos términos antitéticos son el humorismo y la retórica. 
Desgranaremos esta antítesis general en varias antítesis parciales. El 
humorismo es improvisación; la retórica es tradición. Una fórmula retórica 
repetida es no solo aceptable, sino agradable; una fórmula de humor repetida se 
convierte en antipática y fastidiosa. 
(...) El humorismo, que tiene el sentido místico de lo nuevo, se basa en la 
intuición, en el instinto; la retórica, en el razonamiento, en la lógica. El 
humorismo acierta y yerra; la retórica acierta y yerra menos166. 

 

La retórica fósil es forma y fórmula. Es seria, previsible y sin acertijos. Es 

tradicional, mecánica y conservadora. ¡Se parece mucho a la lógica!, esa es la 

acusación de Baroja. ¿Cómo puede parecerse a la lógica si, según Perelman, la 

retórica se ocupa justamente de lo que la lógica desatiende? La pregunta pone en 

evidencia que la crítica de Perelman a la retórica de las figuras es filosófica167 y no 

estética. Entre las cosas que desatiende, o mejor que sacrifica la lógica por mor de la 

validez, está lo cómico y lo ridículo.  
                                                            

165 Cf. Tratado, p. 96, sobre el género epidíctico y la confusión entre lo bello, como objeto del discurso, y el 
valor estético del propio discurso. 
166 Baroja, Pío, Humorismo y  retórica, Cuadernos de  Información y Comunicación, 2002, n.° 7. p. 131‐138. 
Cursivas nuestras. 
167 La cercanía entre una retórica de  las figuras y una retórica argumentativa, aunque no es evidente, sí es 
posible, sobre todo a expensas de una reconsideración de las figuras retóricas como figuras semánticas (más 
que puramente sintácticas),  tal como  lo propone  la  retórica general del Grupo µ o grupo de Lieja  (1970). 
Sobre los «parentescos» de estas dos «neorretóricas», cf. Klinkenberg, J.M, «Retórica de la argumentación y 
retórica  de  las  figuras:  ¿hermanas  o  enemigas?»,  en  Tonos  Digital,  Revista  Electrónica  De  Estudios 
Filológicos, n.° 1, marzo de 2001. 
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Según la nueva retórica, lo cómico se da de dos formas: existe lo cómico en la 

argumentación y lo cómico de la argumentación168. Lo primero refiere a un medio para 

lograr un fin: «valorizar al orador o desvalorizar al adversario, distender la atmósfera 

pesada, reanimar la atención de la audiencia fatigada e, incluso, encubrir algunos elementos 

desagradables de una tesis»169. Se trata entonces de un medio de persuasión que puede ser 

utilizado con otros medios, como la hipérbole, la repetición, la ironía. Por su parte, lo 

cómico de la argumentación está relacionado con la risa como gesto social: la retórica es un 

patrimonio común, el repertorio de técnicas de interacción verbal y las opiniones públicas 

aceptadas configuran un acervo colectivo que se expresa en el uso persuasivo del lenguaje, 

por tal razón, si por ignorancia, desatención o imprevisión se rompen o violan sus reglas, el 

infractor se expone al ridículo, a la risa sancionatoria, de exclusión. Pero esta risa no es la 

única posible, también existe la de complicidad, de aceptación, de inclusión, que refuerza 

los valores y conceptos compartidos. En este sentido, a diferencia de la demostración, «toda 

argumentación, en todos sus pasos y en todos sus elementos, puede volverse cómica»170, o 

sea, mover a la risa, la de inclusión o la de exclusión. Lo cómico de la retórica se refiere, 

entonces, a las condiciones, cuadros y esquemas argumentativos. 

 

Una última característica permitirá rematar el ámbito de la retórica: toda argumentación 

puede convertirse en una deducción. No se trata ya solo de un asunto lingüístico, sino que 

es más bien técnico a la vez que teórico. Para examinarlo debemos recordar tres ideas: la 

                                                            
168 Tratado, p. 297. 
169 Olbrechts‐Tyteca, L., Le comique du discours, Editions de l’Université de Bruxelles, 1974, p. 7 
170 Gómez Giraldo, óp. cit., 2003, p. 124. 



100 
 

argumentación trata con opiniones y no con verdades; la argumentación comparte con la 

demostración el esquema general de premisas y conclusión; y la demostración es un caso 

límite de la argumentación. 

 

Con respecto a la primera idea, las opiniones, debemos agregar que ellas son afirmaciones a 

las que adherimos no porque sean verdaderas. Según Gómez Giraldo: «Podemos preferir 

una tesis a otra porque nos parezca más equitativa, más oportuna, más actual, más 

razonable o mejor adaptada a la situación» 171 . Se sigue que la argumentación no es 

impersonal, pues demanda la adhesión, el respaldo de un auditorio a una afirmación. Así 

que aceptada o concedida la razonabilidad de un punto de partida, la adhesión primigenia 

ha de transmitirse a la conclusión. Pero la conclusión no es solo un enunciado declarativo, 

ella tiene poder perlocutivo: puede crear una disposición a la acción (crear «el ambiente» 

para que la acción tenga lugar), e incluso puede ser el percutor de una acción (mover 

directamente a la acción). De ahí el sentido práctico y vital de la persuasión, por contra del 

sentido contemplativo o inactivo de la demostración.  

 

Debemos insistir en que mientras en la demostración la transmisión de la verdad es 

obligatoria, en la argumentación este proceso no es automático: nada en la forma de los 

argumentos —en su pura materialidad lingüística— permite tal transmisión. Mover la 

adhesión del punto de partida al de llegada es, en resumen, el trabajo de quien argumenta, 

pero este arribo no está garantizado en ningún sentido: «La forma de la transmisión 

podemos decir simplemente que es viable, que es plausible, que es probable, pero no en un 
                                                            

171 Ibídem, p. 153. 
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sentido cuantificable, sino en un sentido más cualitativo de la palabra probabilidad»172. 

Dado que los puntos de partida no son necesarios en ningún sentido metafísico, lógico o 

epistemológico, ningún argumento es apabullante, que es lo mismo que decir que ninguna 

conclusión es definitiva. Esta es la razón por la cual «mientras quienes argumenten sean 

seres humanos, siempre habrá oportunidad de discrepar. Si todos los argumentos fuesen 

contundentes no tendría razón discutirlos, ya que serían de obligatoria aceptación»173.  

 

El punto de partida, la opinión que es contingente174, traza una distinción de fondo con la 

demostración, que parte de verdades necesarias. Pero lo interesante es que, con todo y que 

la argumentación no es constrictiva, Perelman cree que es posible convertir la 

argumentación en deducción: este es un problema técnico. No obstante, también hay que 

preguntarse cuál sería la utilidad de hacerlo: este es el problema teórico. 

 

La conversión de una argumentación en una deducción es una tarea que hay que distinguir 

de inmediato de otras dos parecidas: la de simbolizar un argumento y la de formalizar la 

teoría de la argumentación. Que una argumentación puede tornarse en una deducción lo 

revela el más elemental de los ejercicios de la lógica: simbolizar un razonamiento. No hay 

manual de lógica que no pase por el entrenamiento en la simbolización (o esquematización, 

como lo llama Deaño) de enunciados y razonamientos. No obstante, hay una distancia 

considerable entre simbolizar un fragmento del lenguaje natural y convertir una 

                                                            
172 Ibídem, p. 115. 
173 Díaz, A., óp. cit., p. 58. 
174 “Mientras  que  la  demostración  se  desarrolla  en  el  interior  de  un  sistema,  cuyos  elementos,  a  la  vez 
unívocos y coherentes no pueden ser interpretados ni puestos en cuestión, la argumentación se desarrolla a 
partir de acuerdos previos”. Lógica jurídica, p. 230. 



102 
 

argumentación en una inferencia formalmente válida, pues es sabido que de la traducción 

de un fragmento a una notación formal no se sigue la corrección de la deducción; dicho de 

otro modo, se puede simbolizar un argumento y no obtener un razonamiento válido. 

Perelman tiene esto claro: un argumento equívoco enunciado en una lengua natural no será 

válido solo porque se lo traduzca a un lenguaje artificial; seguirá siendo un razonamiento 

defectuoso, solo que podrá entonces aplicársele la calificación de «formalmente inválido». 

La segunda tarea emparentada es la de formalizar la teoría de la argumentación. ¿Es 

posible? Seguramente. Pero el resultado sería una teoría formalizada que se muerde la cola: 

una teoría del razonamiento que tiene como punto de arranque las restricciones de los 

enfoques formales sobre el razonamiento175. 

 

El problema es otro: cómo convertir un argumento en una deducción. La técnica es sencilla, 

según explica Perelman: haciendo explícitas todas sus premisas. 

 

Supongamos un argumento que juzga a un hombre partiendo de sus actos: este 
hombre es valiente, porque en tal ocasión se condujo de una manera valiente; 
este otro es cobarde, porque se ha conducido como cobarde. Nada más fácil 

                                                            
175 Interrogado Perelman sobre si era posible  formalizar  la  teoría, respondió: «Sí, mi amigo Apostel quería 
formalizar la retórica. Yo, por mi parte diría, ¡adelante! Sería una especie de teoría de la probabilidad; pero 
no todo puede ser formalizado. Podemos decir que la silogística de Aristóteles es una cierta formalización de 
una  parte  de  los  razonamientos  dialécticos. Un  lógico  alemán,  el  filósofo  Lorenzen,  ha mostrado  que  el 
hombre puede  incluso aceptar  la  lógica como el conjunto de reglas de una discusión sincera. Así, pues, en 
tanto que se trata de formalizar partes de esta argumentación, seguro que puede hacerse, ¿por qué no? En 
ese momento se transforma la argumentación en una operación, en un cálculo, en una lógica, pero siempre 
quedan varias partes fuera de esta formalización». Perelman mezcla en su respuesta  la formalización de  la 
teoría con la formalización de una argumentación, que es lo que nosotros estamos distinguiendo. Boenders, 
Franz,  óp.  cit.,  p.  263.  En  todo  caso,  la  posibilidad  de  formalizar  una  teoría  está  ya  contenida  en  la 
declaración de Apostel de que «La ciencia de  la argumentación, que estudia el aspecto activo e  interactivo 
del  pensamiento,  tendrá  el  carácter  de  cualquier  otra  ciencia:  ella  será  hipotética‐deductiva,  a  la  vez 
empírica y sistemática, y en el límite tenderá a la precisión de los sistemas axiomáticos», que hemos citado 
en el segundo capítulo. 
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que transformar este argumento, en principio discutible, en un silogismo, cuya 
premisa mayor sería: todo hombre posee aquella cualidad que no dudamos en 
atribuir a sus actos. Mas ¿quién no ve que esta premisa mayor sería, con tal 
generalidad, mucho más discutible que el argumento utilizado en un caso 
particular? Pues alguien que se conduce una vez de manera valiente y otra vez 
de manera cobarde, debería ser calificado a la vez de valiente y de cobarde, lo 
que nos llevaría a una contradicción inevitable. Por contra, el uso de 
argumentos en sentido opuesto nos obligaría a pesar el valor de cada uno y a 
llegar a una toma de posición más matizada y más razonable.  
¿Qué hemos ganado al transformar en un silogismo que nos puede llevar a una 
contradicción, una argumentación no necesaria, pero que permite justificar con 
buenas razones una opinión plausible, si no es la satisfacción pueril de 
demostrar que existen medios de reconducir a un esquema silogístico todos los 
argumentos cualesquiera que sean? El razonamiento dialéctico, el argumento 
que justifica mediante sus actos la cualidad atribuida al agente, que está 
sometido a controversia, no se ha transformado en silogismo analítico, que 
escape a toda discusión solo por su forma. Al contrario, la premisa añadida, a 
causa de su generalidad y de su rigidez, lleva a una conclusión contradictoria a 
un argumento que no está desprovisto de valor si se maneja con prudencia. 
Inevitablemente, la controversia relativa a la fuerza del argumento que liga la 
cualidad de la persona con la de sus actos, se transforma en un debate sobre la 
veracidad de la premisa mayor añadida, sin la cual la argumentación no hubiera 
podido transformarse en demostración, formalmente correcta, pero 
prácticamente inútil. No es difícil demostrar la falsedad de esta premisa mayor: 
un argumento plausible, pero no necesario, ha sido tratado como una verdad 
universal. Si se reconduce un argumento cualquiera en un esquema 
formalmente válido, no se hace otra cosa que evidenciar su insuficiencia. Sin 
embargo, por el hecho de no ser una demostración formalmente correcta una 
argumentación no está desprovista de todo valor.176 

 

Esta solución sugiere enseguida, desde la perspectiva lógica, que la argumentación es una 

suerte de demostración defectuosa o incompleta que se perfecciona adicionándole una 

premisa. Pero este enfoque desconoce precisamente que sus puntos de partida son 

opiniones expresadas en un lenguaje natural, donde hay sobreentendidos y supuestos. 

Desatiende también el hecho de que la argumentación se da siempre en un contexto en el 

que orador y auditorio han de compartir algo más que un código para intercambiar 

                                                            
176 Lógica jurídica, pp. 11‐12 
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información; comparten una cultura, un mundo lleno de significados implícitos. Es esta la 

razón por la cual Aristóteles concede al entimema —la prueba retórica— un gran poder 

persuasivo177: en él, las cosas conocidas no es necesario decirlas, «porque esto el mismo 

oyente lo añade»178. El entimema abre el espacio al componente subjetivo del proceso de 

persuasión: el discurso no persuade directamente, sino que es preciso que el oyente se 

persuada a partir del discurso, tal como señala Aristóteles: «pues entonces principalmente 

nos persuadimos, cuando entendemos que está demostrado»179. Y cuando estamos por fuera 

del terreno de la ciencia, nos persuadimos a partir de la opinión común. 

 

El riesgo de convertir la argumentación en una demostración, como aduce Perelman, está 

en que un argumento plausible, con valor retórico, puede trocarse en una deducción 

formalmente inválida, que resulta inútil. Así, por ejemplo, la afirmación que fungiría en el 

ejemplo como premisa mayor, «todo hombre posee aquella cualidad que no dudamos en 

atribuir a sus actos», no da cuenta de una relación necesaria, como la de la relación de un 

objeto con sus cualidades180, sino de un vínculo más débil que la necesidad, regularmente 

                                                            
177 El entimema es un  instrumento coalescente: quien  lo utiliza debe  fundir en él su capacidad de razonar 
analíticamente  (o  sea  a partir de unos puntos de partida)  con  su  conocimiento  teórico  y práctico de  las 
pasiones,  las virtudes y  los caracteres de  los oyentes  (conocimiento que, en un plano más general,  lleva a 
Aristóteles a relacionar  la retórica ya no solo con  la dialéctica sino también con  la política ), además de un 
saber pertinente del asunto de que trata la argumentación. Estas son, pues, las condiciones para la auténtica 
persuasión con arte. cf. Retórica, 1396a 5‐10. 
178 Retórica, 1357a 20. Unas líneas atrás, Aristóteles aclara que la retórica argumenta «a partir de lo que ya 
es  costumbre que  se delibere». 1357a  1.  Según  Perelman,  «Todo  esfuerzo para  convencer presupone  la 
existencia de ciertas nociones y sobre ciertos principios. Lo que es notorio y lo que es objeto de un acuerdo 
general no tiene que ser probado. Lo mismo sucede con aquello que es presupuesto». Perelman, Chaim, El 
razonamiento jurídico, óp. cit., p. 26. Cuando se refiere al razonamiento jurídico, estos elementos conocidos 
son, sobre todo, las presunciones. Cf. Lógica jurídica, p. 48. 
179 Retórica, 1355a 5‐6. 
180 «La construcción de la persona humana, sustentada en los actos, está vinculada a una distinción entre lo 
que  se  considera  importante,  natural,  propio  del  ser  del  que  se  habla,  y  lo  que  se  estima  transitorio, 
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estable, pero no necesario. Esta proposición con visos de afirmación universal categórica 

conduce a concluir que una persona es a la vez cobarde y valiente; pero también, para otras 

argumentaciones sustentadas sobre la relación acto-persona, habría que concluir que un 

individuo es prudente e imprudente; justo e injusto; benévolo y malvado, etcétera. Con este 

análisis, Perelman sigue robándole tierra a las aguas de la lógica, que de todos modos se 

resiste a renunciar a explicar todos los casos en que un discurso tenga la estructura 

premisas-conclusión. 

 

Con esto quedan aclarados los elementos que distinguen la demostración de la 

argumentación, y, consecuentemente, la lógica de la retórica: la argumentación se 

desenvuelve en una lengua natural que revela un pacto histórico entre sus hablantes; no 

tiene lugar para la contradicción formal, puesto que ningún vocablo es unívoco; es sensible 

al tiempo y al espacio, tanto a nivel social como en el propio desenvolvimiento de la trama 

argumentativa; puede mover a la violencia, pero también a la risa, porque lo ridículo es un 

componente del discurso que crea comunión; y, por último, es susceptible de tornarse en 

una deducción formalmente válida. Queremos agregar una brevísima reflexión final, que es 

consecuencia del parangón establecido: más que la lógica, la argumentación sí parece una 

buena guía para aprender a pensar. 

                                                                                                                                                                                     
manifestación  exterior  del  sujeto. Al  no  constituir  este  enlace  entre  la  persona  y  sus  actos  una  relación 
necesaria,  al  poseer  los mismos  rasgos  de  estabilidad  sólo  la  relación  que  existe  entre  un  objeto  y  sus 
cualidades,  la  simple  repetición  de  un  acto  bien  una  reconstrucción  de  la  persona,  bien  una  adhesión 
reforzada a la construcción anterior». Tratado, pp. 451‐452. 
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La gente quiere saber cómo tomar decisiones y por qué otros han tomado tales o cuales 

decisiones, quiere saber cómo actuar razonablemente, quiere ver la lógica en acción. Una 

anécdota del lógico Howard Kahane ilustra bien esta demanda: 

In class a few years back, while I was going over the (to me) fascinating 
intricacies of the predicate logic quantifier rules, a student asked in disgust 
how anything he’d learned all semester long had any bearing whatever on 
President Johnson’s decisión to scalate again in Vietnam. I mumbled 
something about bad logic on Jhonson’s part and then stated that Introduction 
to Logic is not that kind of course. His reply was to ask what courses did take 
up such matters, and I had to admit that so far as I knew none did. He wanted 
what most students today want, a course relevant to every day reasoning, a 
course relevant to the arguments they hear and read about race, pollution, 
poverty, sex, atomic warfare, the population explosion, and all the problems 
faced by the human race (...)181. 

 

Otro lógico consumado, Morris Cohen, declara abiertamente que la lógica, que él entiende 

como «la más general de todas las ciencias», no sirve para pensar: «No tengo la certeza de 

que la lógica sirva mucho para enseñar a los estudiantes a adquirir el hábito de pensar con 

claridad»182. En cuanto al estudiante que interpela a Kahane, parece estar interesado no en 

una «observación y descripción teórica y neutra de las dinámicas y regularidades» del 

razonamiento, sino en un «saber práctico-moral que ayude a orientar el obrar»183, saber que 

a la vez le permita comprender y valorar las decisiones y sus consecuencias en la vida 

propia y en las de los demás. Si la ciencia más general no sirve para pensar con claridad, 

¿qué o quién nos puede ayudar? Dudamos de que la teoría de la argumentación pueda 

hacerlo. Aunque ella tiene un gran mérito: ofrece una imagen del razonamiento que tiene 

como marco la ética y la retórica, las dos más antiguas reflexiones filosóficas de Occidente. 

                                                            
181 Kahane, H. 1971. Logic and Contemporary Rhetoric. Citado en Jhonson, R. y Blair, J. Informal logic and the 
reconfiguration of logic, p. 340‐341. 
182 Morris, R. Cohen, Introducción a la lógica, primera reimpresión, FCE, 1995, p. 14. 
183 Volpi, Franco, óp. cit., p. 326. 
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Para recuperar ese camino, la nueva retórica pide cambiar la idea de que pensar es calcular 

y que razonar es demostrar. También demanda que bajemos nuestras expectativas: no es 

posible, en sentido estricto, enseñar a pensar con claridad, pues aunque la retórica sea un 

método, la teoría que la describe y la explica no es un manual. Solo puede brindar 

orientaciones, claves, comparaciones, pero no un método para pensar razonablemente. Esta 

restricción se impone, precisamente, porque la razonabilidad de una decisión o elección 

depende directamente de las condiciones en que ella tiene lugar. Como no es posible dar 

una fórmula de la razonabilidad, la retórica argumentativa termina convertida a lo sumo en 

una gruesa guía para aprender a escoger entre reglas y valores en un mundo inestable184. 

Vista la tensión entre deducción y argumentación desde esta perspectiva, el desarrollo de 

competencias argumentativas en la escuela, por ejemplo, dependerá menos del dominio del 

armatoste de la lógica deductiva y más del conocimiento interpersonal de las opiniones que 

aceptan y rechazan nuestros interlocutores (saber práctico-moral). En otras palabras, 

aprender a razonar significa, desde la perspectiva retórica, aprender a adaptarnos —sea para 

sumarnos o sea para confrontarlos — a los auditorios que atienden nuestras razones. 

 

 

 

                                                            
184 En palabras de M. Maneli:  «Today  the problem  is how  to preserve,  secure  and enhance  these  values 
[human  rights,  respect  for  legal precedent,  freedom  from hunger  and  religious oppression]  in our world 
which  is  so badly divided and endangered by various  forms of existing and creeping  totalitarism  (...) One 
should simply regard his new theory of argumentation as the appropiate way to find reasonable solutions in 
the period of decline and  transformation of all existing social and political systems and  institutions  in  the 
West  and  in  the  East». Maneli, Mieczyslaw,  «Perelman’s  achievement  beyod  Tradicional  Philosophy  and 
Politics», en Law and Philosophy, vol. 5, n.° 3, Symposium in Memory of Chaim Perelman (Dec. 1986), p. 355. 
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3.2 El problemático concepto de auditorio 
 
 

La retórica es la primera teoría general del discurso de la que disponemos en Occidente, y 

en ella se encuentra el esquema básico de toda teoría del lenguaje: un sujeto que habla, un 

mensaje que es enunciado y un sujeto que atiende e interpreta. Porque presenta a los signos 

en relación con sus usuarios e intérpretes, puede afirmarse que se trata de un enfoque con 

orientación pragmática185. Y tal orientación se constata en la Retórica186 de Aristóteles. 

Poniendo este esquema en términos propiamente retóricos, podría parafrasearse así: el 

proceso argumentativo lo conforman un orador que razona, un discurso que prueba y un 

auditorio que se persuade. Pero hay que aclarar que en la enunciación de este circuito, 

orador-discurso-auditorio, el centro no es el discurso, sino el auditorio, que da forma al 

discurso y explica la existencia del orador.  

 

                                                            
185 Charles Morris señala que la pragmática es el estudio «de la relación entre los signos y sus intérpretes». 
Al  definirla  establece una  relación  clave  con  la  retórica:  «Históricamente,  la  retórica puede  considerarse 
como una  forma  restringida y  temprana de pragmática». Morris, Charles, Fundamento de  la  teoría de  los 
signos, Barcelona, Paidós Comunicación, pp. 67‐68 
186 «El discurso consta de tres componentes: el que habla, aquello de  lo que habla y aquél a quien habla» 
Retórica,  1358a  35.  Este  esquema  ha  servido  a  los  lingüistas  para  dar  cuenta  de  varios  conceptos  del 
lenguaje. Por ejemplo, Ferdinand de Saussure se refiere a él como «el circuito de la palabra»: «Para hallar en 
el conjunto del lenguaje la esfera que corresponde a la lengua, hay que situarse ante el acto individual que 
permite reconstruir el circuito de la palabra. Este acto supone por lo menos dos individuos: es el mínimum 
exigible para que el circuito sea completo. Sean pues dos personas A y B, en conversación (...)». Cf. Cap. 3, 
§2, «El  lugar de  la  lengua en  los hechos de  lenguaje», Curso de Lingüística General, Alianza, 1991. Por  su 
parte, Roman  Jakobson,  en  su  célebre  reflexión  sobre  las  funciones  del  lenguaje,  se  expresaba  en  estos 
términos sobre el esquema teórico básico de la lingüística del siglo XIX: «El modelo tradicional del lenguaje, 
como  particularmente  lo  elucidara  Bühler,  se  limitaba  a  estas  tres  funciones  —emotiva,  conativa, 
referencial—,  y  a  las  tres  puntas  de  este  modelo:  la  primera  persona,  el  destinador;  la  segunda,  el 
destinatario, y la “tercera persona”, de quien o de que se habla». Como se sabe,  la propuesta de Jakobson 
consiste  en  ampliar  el modelo  y,  consecuentemente,  las  funciones  del  lenguaje,  a  las  que  se  suman  las 
funciones  poética,  fática  y  metalingüística,  que  sin  embargo  no  alteran  la  estructura  del  esquema  en 
cuestión. Jakjobson, Roman «Lingüística y Poética», en Ensayos de Lingüística General, Ariel, 1984. 
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La importancia que concede el Estagirita a este concepto puede verse en que las especies de 

retórica, más conocidas como géneros retóricos, se desgajan de la función que desempeña 

el auditorio ante el discurso que le es dirigido: el auditorio es siempre un juez, y su 

judicatura recae sobre lo que se discute del futuro y lo posible (género deliberativo, el de 

los debates políticos); sobre lo que se discute del pasado y lo acontecido (género judicial, el 

discurso de los estrados); sobre las alabanzas y censuras (género epidíctico, que trata no de 

lo bello, sino también del refuerzo de los valores vigentes en una comunidad, por lo que su 

tiempo es el presente)187. Esta relevancia que concede Aristóteles al auditorio choca, sin 

embargo, con la imagen desmejorada que previamente ofrece de él cuando afirma que la 

retórica trata con oyentes ignorantes y perezosos, esto es, «con oyentes que ni pueden 

comprender sintéticamente en presencia de muchos elementos ni razonar mucho rato 

seguido»188. No nos interesa entrar en detalle de esta incompatibilidad, sino destacar que la 

teorización de la audiencia tuvo un efecto «fosilizador» en la práctica retórica, pues 

convencionalizó los auditorios a los que debían dirigirse las persuasiones. Esta, señala 

Perelman, es una de las múltiples fuentes del desprestigio histórico de la retórica189. 

 

La importancia originaria del auditorio tiene eco en la moderna teoría de la argumentación, 

que reconoce que «al auditorio, en efecto, le corresponde el papel más importante para 
                                                            

187 Retórica, 1358b 5.  
188 Retórica, 1357a 5 
189 «La retórica, convertida en ejercicio escolar, se dirige a auditorios convencionales y puede, sin dificultad 
alguna,  atenerse  a  las  visiones  estereotipadas de  estos  auditorios,  lo  cual ha  contribuido,  tanto  como  lo 
facticio  de  los  temas,  a  su  degeneración»  Tratado,  p.  55.  La  artificiosidad  de  los  temas  que  denuncia 
Perelman también está in nuce en la Retórica de Aristóteles, quien dice por ejemplo: «Los principales temas 
sobre los que todo el mundo delibera y sobre los que hablan en público aquellos que dan consejos son, poco 
más o menos, en número de cinco: los que se refieren a la adquisición de recursos [los ingresos], a la guerra 
y a  la paz, y, además, a  la defensa del territorio, de  las  importaciones y exportaciones, y a  la  legislación». 
Retórica 1359b 20. 
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determinar la calidad de la argumentación y el comportamiento de los oradores»190. La 

solución de Perelman a los problemas de una teorización del auditorio con «criterios 

puramente materiales»191 y de una clasificación «puramente práctica»192 no resulta menos 

problemática que la de Aristóteles: su idea fundamental del auditorio no es la de un cuerpo 

aprehensible por algún tipo de metodología empírica: no lo define el número de personas 

que lo forman, ni la calidad moral de sus miembros, ni sus características sociales o 

psicológicas, ni el tema de que se le hable. El auditorio de Perelman goza de una 

generalidad o indeterminación coherente con la ambición de la teoría de la argumentación 

de ser la teoría general del discurso persuasivo que pretende ganar la adhesión tanto 

intelectual como emotiva de un auditorio cualquiera que sea y cualquiera sea la materia. 

  

Como el objetivo de una argumentación es ganar la adhesión de un auditorio a las tesis que 

se le presentan —adhesión que no es puramente intelectual, sino también emotiva y activa, 

pues a menudo pretende mover a la acción o crear las condiciones para actuar—, Perelman 

concibe el auditorio como «el conjunto de aquellos sobre los cuales el orador quiere influir 

con su argumentación». Esto significa que a menudo ni siquiera lo forman las personas que 

están de cuerpo presente193 ante al orador y que suelen aparecer marcados en el discurso, 

por ejemplo con apelativos o vocativos, tal como sucede en las sesiones del Congreso, 

donde se habla al presidente de la Corporación, pero se puede argumentar para la bancada 
                                                            

190 Tratado. p., 62. 
191 Ibídem, p. 55. 
192 Ibídem, p. 58. 
193 Imperio, p. 35; Tratado, p. 55. La nueva retórica se ocupa del discurso oral y escrito. En este último es 
más patente la ausencia física del destinatario: «el público del escritor siempre es imaginario (...) Incluso en 
un diario personal dirigido a mí mismo, tengo que crear al destinatario. De hecho el diario requiere, en cierta 
forma, de la invención máxima de la persona que habla y de aquella a la cual se dirige». Ong, Walter, óp. cit., 
p. 103 
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de gobierno; o en las entrevistas radiales y televisadas, donde se responde al entrevistador, 

pero las respuestas están dirigidas al radioescucha o al televidente. Perelman se apoya en el 

sentido «directivo» de la persuasión para caracterizar al auditorio: son aquellos en los que 

el orador piensa, «de forma más o menos consciente»194, cuando elabora su discurso. Y ese 

conjunto puede estar constituido por miles de personas, varias, una sola o por uno mismo. 

 

Según la nueva retórica, existe un auditorio que está formado por toda la humanidad entera, 

o por lo menos por todos los hombres y mujeres razonables. Este es el auditorio universal, 

al que se dirigen los filósofos: «no porque esperen conseguir el consentimiento efectivo de 

todos los hombres —pues saben muy bien que solo una pequeña minoría tendrán ocasión 

de conocer sus escritos—, sino porque creen que a todos aquellos que comprendan sus 

razones no les quedará más remedio que adherirse a sus conclusiones»195. A la par del 

auditorio universal existen infinidad de auditorios particulares. Entre los infinitos auditorios 

particulares se destacan por su relevancia filosófica: primero, el que está formado por un 

solo interlocutor, y corresponde al típico diálogo entre dos seres que están dispuestos a 

persuadir y a ser persuadidos, canon de la filosofía antigua196; segundo, el que está formado 

por el propio sujeto, modelo de la filosofía moderna, introspectiva, de corte racionalista, en 

que —se supone—el interés por convencerse a sí mismo se impone sobre toda forma de 

engaño externo, e incluso interno. Hay un tercer auditorio de interés, aquel formado por un 
                                                            

194 Tratado, p. 55. 
195 Ibídem, p. 72. 
196 Y de gran  influjo entre  filósofos modernos,  como Popper, para quien  la  razonabilidad «Reside en una 
actitud de  toma  y daca, en  la disposición no  solo a  convencer al otro,  sino a dejarse  convencer por él». 
Popper, Karl, Utopía y violencia. p. 426/130. Según Perelman, el  interlocutor único «parece presentar una 
ventaja  innegable, sobre el auditorio constituido por una multitud reunida en una plaza pública, porque  la 
idea que uno se forma de él en cuanto a sus convicciones y actitudes, puede ser puesta a prueba gracias a la 
técnica argumentativa de preguntas y respuestas». Imperio, p. 36. 
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público especializado, y que sirve de modelo de la comunicación pública entre expertos—

científicos, según el enfoque academicista—, cuyos miembros son personas con formación 

y talento especiales que les permite acceder a conceptos, modelos y teorías. Se trata, en 

términos generales, de un auditorio de élite. Estos son todos auditorios particulares.  

 

El auditorio universal es el límite superior del acuerdo racional, la norma de la 

argumentación objetiva197. Cuando se dice que el interlocutor único o la deliberación 

consigo mismo o el discurso dirigido a un auditorio especializado son «modelos» de 

auditorios para ciertas orientaciones filosóficas, lo que se quiere decir es que ellos pueden 

encarnar en cada caso la idea del auditorio universal que un orador (filósofo) tiene en un 

momento y tiempo específico. Perelman es sentencioso al respecto: «el estatuto de un 

auditorio varía según las consideraciones que se sustentan»198.  

 

Como la argumentación está siempre en función del acuerdo que se concede a sus puntos 

de partida, el auditorio universal se caracteriza, precisamente, por representar un imaginado 

acuerdo unánime entre todos los seres de razón. Es por eso que el orador que se dirige a él 

aspira a mostrar el carácter necesario de sus argumentos, los cuales habrían de valer para 

todos: «Una argumentación dirigida a un auditorio universal debe convencer al lector del 

carácter apremiante de las razones aducidas, de su evidencia, de su validez intemporal y 

absoluta, independientemente de las contingencias locales o históricas»199. Sin embargo, el 

carácter exquisito del auditorio universal contrasta con que su elaboración por parte del 

                                                            
197 Tratado, p. 72. 
198 Ibídem, p. 76 
199 Ibídem, p. 72. 



113 
 

orador sí es un hecho contingente, temporal y relativo: «El auditorio universal lo constituye 

cada uno a partir de lo que sabe de sus semejantes, de manera que trascienden las pocas 

oposiciones de las que tiene conciencia. Así, cada cultura, cada individuo posee su propia 

concepción del auditorio universal»; y remata Perelman afirmando el carácter relativo de 

toda idea de la racionalidad: «y el estudio de estas variaciones sería muy instructivo, pues 

nos haría conocer lo que los hombres han considerado, a lo largo de la historia, real, 

verdadero y objetivamente válido»200. 

 

La postulación del auditorio como concepto central de la teoría de la argumentación es el 

signo inequívoco del protagonismo del oyente/lector en la filosofía concebida como diálogo 

entre seres razonables. El filósofo retórico bien puede decir con Perelman que la filosofía es 

un largo diálogo, a veces aparentemente interrumpido por íntimos monólogos, que al fin y 

al cabo no son sino otra manera de dialogar, pues «el acuerdo con uno mismo no es más un 

caso particular del acuerdo con los demás» 201 . Esta figura del oyente/lector permite 

comprender algunos otros rasgos de la labor filosófica, como que a diferencia de los demás 

saberes, ella no dispone de un conjunto de tesis admitidas por todos. El filósofo no tiene un 

campo cierto abonado; tiene tradición, pero no verdades objetivas acumuladas, y mucho 

menos, so pena de perder su estatus de empresa racional, «verdades reveladas». Por eso su 

pesquisa casi siempre empieza enfrentando dos preguntas básicas (que las ciencias han 

resuelto positivamente): ¿qué es la filosofía? y ¿cuál es el método de investigación en 

                                                            
200 Ibídem, p. 75. 
201 Ibídem, p. 87. 
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filosofía?202 Sin embargo, no debe leerse esto como una oda «argumentativa» del mito de 

Sísifo, ni como una caricaturesca imagen del filósofo: todos los días «inventando» la tarea 

de filosofar. Lo que la teoría de la argumentación muestra, más bien, es que dadas la 

precariedad y la dificultad para lograr el acuerdo en filosofía, el filósofo se dirige por 

antonomasia a todo el mundo, a los seres racionales, y que para cumplir tan demandante 

objetivo: «apelará al sentido común, a la intuición o a la evidencia, presumiendo que cada 

miembro del auditorio universal hace parte de esta comunidad a la cual el orador hace 

alusión y que tiene las mismas intuiciones y comparte las mismas evidencias»203. La 

precariedad de los puntos de partida no es una desventaja, es el motor que mueve la 

filosofía en varias direcciones a menudo incompatibles y que la sostiene como diálogo 

permanentemente abierto. 

  

Por otra parte, no es cierto que todas las personas adultas pertenezcan al auditorio 

universal: no se trata, como los auditorios particulares, de una entidad petrificada. De 

hecho, el filósofo, el científico, en suma, el orador puede recurrir a ciertas técnicas para 

excluir o incluir determinados grupos sociales en el auditorio universal: señalar el carácter 

pueril o infantil de uno o varios interlocutores es una manera de expulsarlos, pues 

significará decir que no son adultos y por tanto no gozan de las condiciones (como la 

templanza y la continencia) esperadas para comprender y sopesar las razones que se 

aduzcan; otro recurso es acusar la insensatez del interlocutor al señalar, por ejemplo, que es 

un alienado o, peor, que no está en uso de sus facultades normales, que es un demente, un 

                                                            
202 Monsalve, A., óp. cit., p. 300. 
203 Imperio, p. 38. 
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loco204; otra técnica consiste en marcar la incompetencia de una persona o grupo diciendo, 

por ejemplo, que no goza de la formación o del entrenamiento requerido para participar del 

debate, caso típico de las disputas científicas. Adolfo León Gómez Giraldo ofrece un par de 

ejemplos del auditorio universal en que se ven claramente fundidos su carácter histórico 

con técnicas de exclusión e inclusión. 

 

San Anselmo, que es un típico hombre medieval del siglo XII, consideraba 
insensato a aquel que no creyera en Dios. Partiendo de uno de los Salmos del 
Antiguo Testamento: «Dijo el insensato en su corazón: no hay Dios», a partir 
de allí dice que la creencia en la existencia de Dios es una creencia que nos 
hace parte de la humanidad sensata, es decir, del auditorio universal. La 
creencia en la existencia de Dios era parte de la creencia común en el 
medioevo. Y, por último, al no creyente, al insensato se le puede declarar 
incompetente. La creencia, por ejemplo, entre los griegos, de que los planetas 
eran animales, es decir, seres vivos animados, hacía parte de esta comunión 
con la comunidad universal. Esto fue lo que motivó que Anaxágoras tuviera 
que salir despavorido de Atenas porque dijo que el sol era una piedra 
caliente.205 

 

Con base en el auditorio, Perelman reelabora la dupla convencer/persuadir: los discursos 

dirigidos al auditorio universal buscan convencer. Los dirigidos al particular, persuadir. 

Esta caracterización se aparta de la idea común de que la persuasión es el efecto que logran 

las palabras enfocadas en la parte afectivo-emotiva del ser humano, mientras que la 

convicción es el efecto que produce el discurso dirigido al componente lógico-racional206. 

                                                            
204 La literatura universal ofrece buena muestra de las técnicas utilizadas para incluir o excluir a un grupo de 
la humanidad razonable. Es el caso de la obra El alienista, de Machado de Asís, parte de cuya riqueza emana 
del  juego  de  definir  científicamente  la  cordura  y  la  locura.  ¿Es  la  cordura  el  equilibrio  perfecto  de  las 
facultades mentales? ¿Pero cuántos en un pequeño pueblo pueden exhibir tal equilibrio? ¿No será más bien 
que el desequilibrio es la norma y el equilibrio una patología? Si los valores se invierten, como en el caso de 
El alienista, los excluidos habrían de ser entonces los cuerdos y no los locos. 
205 Gómez Giraldo, óp. cit., 2003, p. 58. 
206 Kant es un gran difusor de esta distinción entre convencer y persuadir. En  la Crítica de  la razón pura se 
lee: «El tener algo por verdadero es un suceso de nuestro entendimiento, y puede basarse en fundamentos 
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Ya hemos señalado en el capítulo anterior que la teoría de la argumentación rechaza los 

dualismos absolutos y promueve una idea del ser humano como una entidad de facultades 

integradas. Por eso para la nueva retórica la convicción y la persuasión no son asuntos 

relativos a facultades distintas, sino a cuestiones de técnica argumentativa: «Un discurso 

convincente es aquel cuyas premisas y argumentos son universalizables, es decir, 

aceptables, en principio, por todos los miembros del auditorio universal»207. Ciertamente, 

se puede relacionar la convicción con la inteligencia y la persuasión con la acción, pero no 

porque los discursos apelen a facultades discretas, sino por la estructura misma de los 

auditorios: solo un auditorio particular, concreto, puede expresar su adhesión a través de la 

acción, en cambio el auditorio universal por su condición de norma o ideal permanece 

distante, tanto en el tiempo como en el espacio, así que las palabras que se le dirigen 

cuentan más como un llamado a la razón (a aceptar lo que se propone como válido para 

todos) que como un llamado a actuar208. 

 

Hay que insistir en que tanto el auditorio universal como el particular son una construcción 

del orador: están en su mente. De ahí que el éxito de una argumentación dependa siempre 

                                                                                                                                                                                     
objetivos, pero requiere también causas subjetivas en el psiquismo del que formula el juicio. Cuando éste es 
válido para todo ser que posea razón, su fundamento es objetivamente suficiente y, en este caso, el tenerlo 
por  verdadero  se  llama  convicción. Si  solo  se basa en  la  índole del  sujeto,  se  llama persuasión»  (A820 – 
B848). Kant, E. Crítica de la razón pura. El canon de la razón pura. Sección tercera. La opinión, el saber y la 
creencia.  Ed.  Taurus.  p.  639.  Prólogo,  traducción,  notas  e  índices  de  Pedro  Ribas.  Kant  se  refiere, 
especialmente, a  la dicotomía subjetivo/objetivo, que Perelman cuestiona pues parte  implica que  la única 
prueba pública admisible (válida para todo ser de razón) es la prueba objetiva, y niega que pueda haber otro 
tipo de prueba: lo no necesario, según esta perspectiva, resulta incomunicable. Cf. Tratado, pp. 68‐69. 
207 Imperio, p. 39. Cf. también, Tratado pp. 65‐71. 
208 «As only “concrete” people can be prompted to can be propted into actio, the connection with a particular 
audience  is  obvious:  only  this  audience’s  approval  can  manifest  itsel  inf  practical  terms.  The  universal 
audience is determined by the idea of reasonable people that the arguer has formed in his or her own mind. 
Is approval, and  the accompaniying change  in belief, are  therefore more a “right”  to wich  the arguer  lays 
claim than a fact». Van Eemeren, F., Grootendors, R. y Snoeck Henkemans F. S., óp. cit., p. 99. 
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de cuán exacta o adecuada sea la imagen que se hace el orador de su público destinatario. 

En la práctica, esto significa que el orador debe conocer lo mejor posible a su auditorio en 

todos los aspectos que considere relevantes: ideología política, formación académica, 

orientación religiosa, franja etaria, etcétera. Pero, sobre todo, conocerlo es dominar los 

medios para influir en él a través del discurso. Es tan central el rol del auditorio en el 

proceso argumentativo que la teoría de la argumentación, que se cuida de hacer 

prescripciones, enuncia esta única regla: adáptate al auditorio. ¿Qué significa esta 

adaptación? ¿Hay algún límite moral para esta adaptación? ¿Qué acarrea no adaptarse a él? 

Estas son preguntas de interés que la teoría de la argumentación debe resolver. 

 

Argumentar es una acción de un espíritu sobre otros. Por tal razón, la argumentación 

siempre implica un cambio de un estado de cosas preexistente: incluso la argumentación 

fallida, aquella que no logra la persuasión, también significa un cambio. En palabras de 

Gómez Giraldo: «Puedo argumentar y no producir el efecto persuasivo mediante mi 

argumentación, esto no quiere decir que no he argumentado»209. Los argumentos a favor de 

la tesis a, presentada a un auditorio para lograr su asentimiento, pueden producir lo 

contrario: intensificar el rechazo a la tesis a (efecto revulsivo), sea porque a los ojos del 

público la argumentación resulta inmoral o contraintuitiva, o exige sacrificar otras tesis más 

valiosas, etc. Al decir que es la acción de un espíritu sobre otro no decimos que 

necesariamente tenga que ser una acción exitosa. Todavía más, si ya hemos dicho que la 

persuasión se relaciona con la acción, habría que decir que también se relaciona con la 

inacción o la inhibición: como la exhortación de una madre a su hijo para que no «cometa 
                                                            

209 Gómez Giraldo, A., óp, cit., 2003, p. 97. 
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una locura», o las palabras que por un micrófono pueden decirse para que la masa «no 

pierda la calma». 

 

La máxima de adaptación al auditorio la expresa Perelman así: «En la argumentación, lo 

importante no está en saber lo que el mismo orador considera verdadero o convincente, sino 

en cuál es la opinión de aquellos a quienes va dirigida la argumentación»210. Desde la 

antigüedad han llovido rayos sobre la retórica por esta exigencia: los retóricos han sido 

calificados desde aduladores hasta parásitos. Pero, según la teoría, se trata de un asunto 

técnico, pues la persuasión/convicción empieza allí donde el orador crea una presencia, un 

contacto efectivo con el auditorio: «a rhetor creates presence by selecting certain elements 

from the audience’s opinions, convictions, and commitments and by stylistically amplifying 

those elements»211. La adaptación implica reconocer el talante del interlocutor, apoyarse en 

lo que él piensa y cree, y desarrollarlo argumentativamente, por eso la adaptación «no se 

refiere únicamente a cuestiones de lenguaje, pues no basta que el auditorio comprenda al 

orador para que otorgue su adhesión a las tesis que aquél presenta para su asentimiento»212.  

 

La teoría de la argumentación pone el énfasis en el aspecto técnico de la adaptación. Hemos 

dicho antes que argumentar consiste en transportar la adhesión concedida a un punto de 

partida o premisas a un punto de llegada o conclusión. Dijimos también que tal transmisión 

no es obligatoria, sino que es plausible. El tejido argumentativo se construye con la 

                                                            
210 Tratado, p 61.  
211 Long, Richard, The role of audience in Chaim Perelman’s New Rhetoric. Journal of Advanced Composition, 
vol. IV, 1983. p. 110. 
212 Lógica jurídica, p. 144. 
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adhesión inicial a los puntos de partida, por lo cual asegurarla es la tarea primordial de 

quien argumenta. Cuando el orador desatiende esta obligación, por ejemplo, al dar por 

supuesto que el auditorio efectivamente acepta o adhiere a una premisa, se ve abocado a un 

grave problema: la petición de principio, que consiste en dar por aprobado lo que 

precisamente se quiere probar mediante la argumentación.  

 

Este es un problema argumentativo y no lógico. Está claro que en lógica toda demostración 

formalmente válida es una petición de principio, pues la conclusión está contenida en sus 

premisas (el silogismo está autocontenido: la conclusión se deriva única y exclusivamente 

de las premisas). Además, el mismo principio de identidad declara que toda proposición se 

implica a sí misma, lo que es la expresión más escandalosa de una petición de principio con 

todos sus requisitos. Al respecto, Hamblin ha señalado la confusión entre círculo vicioso y 

la petición de principio: «a vicious circle is one involving self-contradiction or self-defeat, 

as in the paradox of the liar»; mientras que para comprender la petición de principio 

(begging the question) señala que hay que ponerla en el contexto de debate en que 

Aristóteles originalmente describió esta falacia: «Why “beg”? If one person sets out to 

argue a case to another he may ask to be granted certain premisses on which to build. The 

Fallacy consists in asking to be granted the question-at-issue, which one set out to 

prove»213. Para Perelman, puntualmente, «la petición de principio consiste en emplear el 

argumento ad hominem cuando este no es susceptible de ser utilizado, porque tal petición 

                                                            
213 Hamblin, C. L., Fallacies, Vale Press, 1988, p. 33. 
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supone que el interlocutor ya se ha adherido a una tesis cuya aceptación, justamente, se 

procura conseguir»214.  

 

La referencia al argumento ad hominem aquí debe ser tomada con cuidado: no se trata del 

argumento falaz por el cual se desestima una tesis atacando a quien la sostiene (argumento 

ad personam), sino del hecho de que toda argumentación se construye a partir de lo que es 

concedido por el auditorio, de ahí que ad hominem (al hombre) sea sinónimo en este caso 

de ex concessis (por lo concedido). Perelman caracteriza el argumento ad hominem como 

aquel que busca persuadir, o sea, que está dirigido a un auditorio particular; corresponde a 

la categoría de los argumentos restringidos, aceptados por auditorios particulares, y sin la 

fuerza o el alcance para ser aceptados por el auditorio universal. En cambio, el que está 

dirigido al auditorio universal es el argumento ad humanitatem (a la humanidad), y cubre 

los argumentos apoyados en criterios objetivos, en verdades y hechos. En esos términos, la 

petición de principio consiste en el uso inadecuado del argumento ad hominem, en el 

sentido de que inapropiadamente se toma por aceptada por un auditorio particular una idea 

cuya adhesión no ha sido asegurada. De esto resulta que la petición de principio es relativa 

únicamente a auditorios particulares. 

 

Por contra, la argumentación ad humanitatem es distinta. Mientras que en el discurso 

dirigido al auditorio particular hay un enorme riesgo al dar por aceptada una tesis, en el 

discurso dirigido al auditorio universal la argumentación solo es posible si, precisamente, se 

supone la adhesión unánime del auditorio a los puntos de partida. Esta situación se 
                                                            

214 Tratado, p. 187. 
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complementa con el hecho de que, a diferencia de la argumentación persuasiva, donde el 

orador no requiere compartir ni comulgar con las opiniones de sus interlocutores 

particulares, en la argumentación convincente, por la estructura misma del auditorio 

universal, el orador sí debe compartir las creencias y opiniones que toma como base de su 

argumentación:  

 

Por una razón muy simple, porque si él no participara de ese auditorio 
universal, si no compartiera las convicciones de ese auditorio, se estaría 
incluyendo y excluyendo simultáneamente; y es algo muy paradójico pensar 
que un orador está tratando de convencer a un auditorio universal y 
excluyéndose a sí mismo de él. Solo en este caso es necesario que el orador 
haga parte de su auditorio215. 

 

La persuasión es excluyente, mientras que la convicción es incluyente. El vínculo efectivo 

de comunión que supone la adaptación al auditorio no impone una condición de sinceridad: 

puede haber persuasión sin compromiso personal. Si la condición de sinceridad fuera 

obligatoria, no existiría juicio penal, pues ningún abogado podría defender a un acusado 

que manifiestamente se declarara culpable. Esta es una parte del problema ético de la 

adaptación al auditorio: ¿se puede persuadir de lo falso? La otra es: ¿no es inmoral 

adaptarse a un auditorio inmoral? A la segunda pregunta Perelman responde 

resbalosamente: «el orador es libre de renunciar a persuadir a un auditorio determinado»216.  

 

                                                            
215 Gómez Giraldo,  A.  óp.  cit.,  2003,  p.  54. O  parafraseando  la  cuestión:  no  es  posible  que  yo  pretenda 
convencer a la humanidad razonable y yo mismo no me cuente como un sujeto razonable. La razonabilidad 
del orador es condigna de la razonabilidad del auditorio. 
216 Tratado, p. 63. 
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La argumentación es el campo de la elección: no solo el auditorio tiene la libertad de 

aceptar o rechazar el razonamiento que se le propone217, sino que el orador es también libre 

de intentar persuadir a un auditorio. Los pervertidos, los xenófobos, los supremacistas 

raciales, los abortistas, los comunistas, los fascistas, los burgueses, los traidores, los 

presidiarios, las prostitutas, los ateos, los terroristas, todos tenemos auditorios con los que 

no queremos razonar. La libertad es también libertad de no discutir con cualquier persona. 

¿Es una lógica escapista? Bueno, ya se sabe desde Aristóteles que no todo ni sobre todo se 

puede razonar 218 . Pero el asunto acuciante aquí es sobre el compromiso ético de la 

argumentación, pues según el mismo Perelman «El uso de la argumentación implica que se 

ha renunciado a recurrir únicamente a la fuerza, que se atribuye un valor a la adhesión del 

interlocutor, conseguida con ayuda de una persuasión razonada, que no se lo trata como si 

fuese un objeto, sino que se apela a su libertad de pensamiento»219. Somos libres de callar 

ante quienes por sus prácticas y creencias chocan con nuestras más íntimas convicciones; 

pero también somos libres de intentar persuadirlos. 

 

Alan Gross ha insistido, siguiendo a Perelman, en que los discursos para los auditorios 

universales tematizan las verdades y los hechos, esto es, los conceptos de lo real. En 

cambio, los discursos dirigidos a auditorios particulares tratan de valores y jerarquías de 

valores es decir, el orden de lo preferible220. Por esto el problema moral de la adaptación 

                                                            
217 Frank, David, Argumentation studies in the wake of the New Rhetorics, 2004, p. 271. 
218 Tópicos, 164b 10. 
219 Tratado, p. 107. 
220 Gross,  Alan,  A  theory  of  the  rhetorical  audience:  reflexions  on  Chaim  Perelman, Quarterly  Journal  of 
Speech, 85  (1999), p. 203. Cf. Tratado, p. 120. En  realidad, Gross  insiste en otras dos  ideas: primera, que 
Perelman  tiene  una  teoría  completa  y  coherente  del  auditorio  retórico  como  construcción  del  orador; 
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del orador al auditorio, como el de la petición de principio, se presenta exclusivamente ante 

el auditorio particular: los puntos de partida de la argumentación que se le dirige son las 

opiniones relativas a sus valores y preferencias, que en un caso dado pueden chocar con las 

del orador. Tal conflicto es imposible ante el auditorio universal, pues, como lo hemos 

dicho, el orador se concibe como parte de él. Es el caso, por ejemplo, del sacerdote que se 

dirige en un solo discurso (el sermón) al promiscuo, al delincuente, al mentiroso, al 

estafador, etcétera. Puede hacerlo y lo hace porque, a pesar de ser heterogéneo, no 

segmenta el auditorio según el criterio de la condición moral del individuo o los valores 

éticos personales, sino que lo compone, y por tanto universaliza su público, a partir de un 

criterio englobante: su disposición para aceptar las verdades de fe. Hay, pues, puntos de 

partida generales del auditorio universal y puntos de partida específicos para los infinitos 

auditorios particulares. 

 

Los hechos, piedra de toque de las filosofías empiristas221, son presentados por la teoría 

como puntos de partida de argumentaciones dirigidas al auditorio universal. No es 

relativismo: no se trata de cuestionar qué es un hecho, sino de precisar su valor retórico: 

«Desde el punto de vista argumentativo, solo estamos en presencia de un hecho si podemos 

postular respecto a él un acuerdo universal, no controvertido»222. Es claro que la labor 

científica y filosófica no consiste en señalar ostensivamente los hechos para que todos los 
                                                                                                                                                                                     
segunda, que  los discursos de  la vida  real,  como  los de  la política,  tematizan  lo  real y  lo preferible. Para 
ilustrar  su análisis  sobre  los discursos mixtos, ofrece muestras de discursos de Abraham  Lincoln  sobre  la 
esclavitud. Cf. Gross A. y Dearin, R., A theory of rhetorical audience, capítulo tercero del  libro monográfico 
Chaim Perelman.. 
221 Nos referimos al positivismo que toma los hechos como datos elementales y que presenta las tareas del 
intelecto como de subordinación a los hechos. Cf. Bourdieu, P., Chamboredon, J‐C., Passeron J‐C., El oficio de 
sociólogo, presupuestos epistemológicos, Siglo XXI, sf., p. 56. 
222 Tratado, p. 122. 
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interlocutores se convenzan de ello: si nos mostraran que una manzana cae al suelo, ¿de qué 

habríamos de persuadirnos?, ¿de que todos los objetos caen? Ciertamente no: podríamos 

señalar a las nubes para significar que algunos objetos no caen. El punto es que los hechos 

no hablan. A donde conduce la teoría es a afirmar que la filosofía y la ciencia son discursos 

elaborados con base en hechos no controvertidos por el auditorio: «El hecho como premisa 

es un hecho no controvertido»223. En el momento en que se discute su estatus, pierde el 

acuerdo unánime, y no se lo puede tomar como premisa de un razonamiento.  

 

Con los hechos aparecen las verdades, en primer lugar, según Perelman: «la expresión de 

un hecho verdadero es una verdad y toda verdad enuncia un hecho»; en segundo lugar: 

«(...) se habla de hechos cuando se alude a objetos de acuerdo precisos, limitados; en 

cambio se designará preferentemente con el nombre de verdades los sistemas más 

complejos, relativos a los enlaces entre hechos, ya se trata de teorías científicas o de 

concepciones filosóficas o religiosas que trascienden la experiencia»224 . Tampoco hay 

riesgo de relativismo, pues la teoría reconoce el carácter imparcial de las verdades, lo que 

no impide, sin embargo, que se pueda hacerlas objeto de una trama argumentativa. Cuando 

esto sucede, su análisis muestra que las verdades son empleadas para fundamentar 

discursos que van dirigidos a todos los seres de razón. Ahora bien, queda planteado si acaso 

el relativismo (la idea de que no hay verdades inamovibles y por tanto no hay fundamentos 

ciertos y absolutos) queda anidado en la teoría indirectamente, ya que al poner en relación 

                                                            
223 Ibídem, p. 123. 
224 Ibídem, p. 24 
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los hechos y verdades con el auditorio universal, y al reconocer que el auditorio es 

histórico, este puede transferir a aquellas la idea de historicidad y contingencia. 

 

Otro problema se suma a la relación de hechos y verdades con el auditorio universal: 

¿puede universalizarse el discurso de la ética? ¿Es posible una ética universal? Si la ética es 

el discurso de los valores, pero éstos solo aparecen tematizados en los discursos dirigidos a 

auditorios particulares, ¿de qué modo un discurso ético puede ser dirigido al auditorio 

universal? Incluso, para volver a un tema carísimo a Perelman: ¿puede hablarse de una 

justicia universal? Estas preguntas suponen que en el amplio marco de la racionalidad 

práctica los dos puntos extremos son, por un lado, las verdades —universales—, y, por 

otro, los valores —particulares—, que resultan, además, incompatibles en cuanto a su 

alcance argumentativo. Recordemos que para Perelman adherir a un valor significa 

«admitir que un objeto, un ser o un ideal debe ejercer sobre la acción y las disposiciones a 

la acción una influencia concreta, de la cual puede valerse en una argumentación, sin que se 

piense empero que este punto de vista se imponga a todo el mundo»225. No hay duda de que 

los valores son del dominio de los auditorios acotados, entre otras cosas porque están 

conectados con la acción, con la conducta.  

 

Perelman procura resolver este posible hiato entre lo que vale para un auditorio particular y 

lo que vale para el universal con una estrategia similar a la utilizada para distinguir la 

justicia formal de la justicia concreta. Según él hay valores abstractos y valores concretos. 

Al primer grupo pertenecen los valores de lo verdadero, el bien, lo bello y lo absoluto; del 
                                                            

225 Ibídem, p. 131 
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segundo grupo hacen parte, por ejemplo, Francia o la Iglesia226. Por eso, señala Perelman, 

el valor abstracto funge como un instrumento de adhesión universal siempre y cuando 

permanezca indeterminado: «solo se los puede considerar válidos para un auditorio 

universal si no especificamos su contenido. A partir del momento en que intentamos 

precisarlos, solo encontramos la adhesión en auditorios particulares» 227 . Los valores 

abstractos son comodines que encarnan ora en un valor particular que profesa un auditorio 

ora en otro valor que profesa un auditorio distinto: el valor del bien puede encarnar, para 

unos, en una acción piadosa, para otros en una práctica ascética; el valor de la belleza, en 

una descripción de la amistad o en una alabanza al Creador. Agrega Perelman que no solo 

hay una actualización permanente de lo abstracto en lo concreto, sino que también los 

valores concretos pueden fundamentar, en el discurso argumentativo, la referencia a valores 

abstractos. Curiosamente, en esta dialéctica de los valores, son los abstractos los que mejor 

se prestan al discurso revolucionario: «ya que no tienen la acepción de personas y parecen 

proporcionarle criterios a quien quiera modificar el orden establecido». Por consiguiente, 

los valores concretos sirven mejor a los discursos conservadores, «puesto que, lo concreto 

existe, es posible y realiza cierta armonía»228.  

 

El discurso de los valores corresponde, por antonomasia, el género epidíctico, que en 

Perelman pierde ya el sentido estético o literario que se le asocia desde Aristóteles para 
                                                            

226 No se trata de contender con cada concepto que toma Perelman de la filosofía, el derecho o la historia. 
Sin embargo,  la asunción de  la  teoría de  los valores es, en este punto, particularmente problemática. No 
explica  Perelman  por  qué  lo  bello  es  abstracto  y  la  Iglesia  (con mayúscula,  por  supuesto)  o  Francia  son 
concretos. ¿Se tratará de alguna jerarquía implícita en su idea de que los valores refieren a un objeto, a un 
ser o a un ideal? No queda claro, por ejemplo, si la «cocina francesa», que es un valor, refiere a un objeto, 
un ser o un ideal. 
227 Tratado, p. 134. 
228 Ibídem, p. 139. 
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pasar a ser concebido como parte esencial del arte de persuadir y recurso clave en la 

intensificación de la adhesión del auditorio. Puesto que se trata de un discurso de refuerzo 

más que de combate, esto «hará que lo practiquen preferentemente aquellos que, en una 

sociedad, defienden los valores tradicionales, los valores admitidos, los que constituyen el 

objeto de la educación, y no los valores revolucionarios, los valores nuevos que suscitan 

controversia y polémica»229. El gran poder de este tipo de discurso, advierte Perelman, es 

que al no tener contradictores, al ser afirmativo, el orador puede pasar fácilmente a 

universalizar los valores particulares de un auditorio, asignándoles una supuesta 

unanimidad que en realidad solo existe en un segmento particular de la sociedad. En todo 

caso, esto demuestra que sí es posible una filosofía de la ética, una universalización de los 

valores. Aquí, como en todo lo que concierne a la argumentación, el criterio normativo no 

es otro que el auditorio universal. 

 

Por último, al intentar hallar una conexión fuerte entre ética y argumentación nos topamos 

recurrentemente con que existe un vínculo entre el auditorio universal y el imperativo 

categórico de Kant. Según David Frank: «Perelman saw the universal audience as 

rhetoric’s answer to Kant’s categorical imperative. The universal audience invites those 

who argues to use a form of reason that aspires to universality»230. Similarmente, Louise 

Cummings, siguiendo a Perelman, señala que la objetividad de los valores «derives from 

the fact that in accepting these values, the philosopher is accepting only those values he 

believes would be acceptable to the universal audience», y agrega: «Here the comparison is 

                                                            
229 Tratado, p. 100 
230 Frank, David, óp, cit., p 273. 
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with Kant’s categorical imperative in the Critique of Practical Reason»231. Pero esto no es 

un gran descubrimiento, porque Perelman mismo establece esta relación en algunas de sus 

obras. Así, al intentar distinguir los discursos teológicos y políticos del discurso filosófico, 

precisamente porque este pretende tener un alcance universal, indica:  

 
Mais pour puvoir prétendre à la reconaissance universelle, une thèse ne doit 
pas nécessairement être vrai: l’usage pratique de la raison n’exige pas la 
vérité des règles d’action, mais uniquement leur conformité à l’impératif 
catégorique, tel que Kant l’avait conçu, ou au principe de généralisation ou 
d’universalisation232. 

 

Los valores —y las reglas que los enuncian como un deber ser aceptable— no son verdades 

ni hechos. Esto no significa, sin embargo, que los juicios de valor sean arbitrarios o 

infundados. Se puede hablar de ellos significativamente, aunque no sean objeto de una 

verificación empírica ni resultado de una deducción. Tienen su propio criterio de sentido: el 

auditorio. La argumentación a partir de los juicios de valor, que tratan siempre de lo que es 

mejor o preferible, puede o bien limitarse al ámbito propio de un auditorio específico o bien 

proyectarse al campo general del auditorio universal. En este último caso, la regla o juicio 

enunciado aspirará al ideal de la legislación universal: servir como guía de una acción para 

todos los hombres de razón. Y es ahí donde, por ejemplo, William Klublack identifica en 

Perelman un retorno a la vieja y eterna tradición filosófica, a la que pertenece Kant, que 

confía en que la razón233 puede alumbrar la acción, pues: «Where there is no universal 

                                                            
231 Cummings, «Louise,  Justifiying practica  reason: what Chaim Perleman’s New Rhetorics  can  learn  from 
Frege’s attack on psychologism», Philosophy and Rhetoric, vol. 35, n° 1, 2011, p. 55. 
232 Perelman, Ch. «Rhétorique et Philosophie» [paru dans Les Etudes Philosophiques, París, 1969, pp. 19‐27], 
en Rhetoriques, Editions de l’Université de Bruxelles, 1989, p. 218. 
233 «We  read  the work of Chaim Preleman and we grasp again  the  sense  in which  the  life of and old, but 
eternal tradition, is heard and is coming to the fore. The power of reason had found a vehicle of expression». 
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audience, as the symbolic expression of universality, there is no body of principles that 

guide and direct action. Action cannot be justified from itsel. It degenerates into chaos»234.  

 

Así las cosas, la arbitrariedad y el relativismo acusado contra los juicios de valor, contra la 

ética y contra toda filosofía práctica parte de un desconocimiento del papel normativo del 

auditorio universal en todo ejercicio de justificación. Al no encontrar un fundamento lógico 

ni empírico para los valores, el crítico dirá que no es posible ningún fundamento. Pero está 

equivocado: ciertamente no tienen un fundamento absoluto y definitivo, pero eso no quiere 

decir que no puedan justificarse apropiadamente, y menos se podrá decir que la 

justificación no sea un acto de la razón razonable. Es la diferencia entre una justificación 

razonable y una prueba definitiva lo que distingue y complementa la lógica con la retórica.  

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                     
Kluback, W., «The  Implications of Rhetorical Philosophy».  Law and Philosophy, Vol 5, N. 3. Symposium  in 
Memory of Chaim Perelman (Dec. 1986), p. 315 
Por otra parte, no se ha visto que el vínculo de Perelman con Kant respecto del auditorio tiene otras aristas. 
Nos parece que es transparente la relación entre la teoría de los auditorios de Perelman se corresponde con 
la  idea de uso público y privado de  la razón en Kant: «Entiendo por uso público de  la propia razón, el que 
alguien hace de ella en cuanto sabio ante la totalidad del público lector. Llamo uso privado al empleo de la 
razón  que  se  le  permite  al  hombre  en  el  interior  de  una  posición  civil  o  de  una  función  que  se  le  ha 
confiado».  Kant,  I.,  Respuesta  a  la  pregunta  qué  es  la  ilustración,  Señal  que  cabalgamos  n.º  5,  año  1. 
Universidad Nacional de Colombia. «La totalidad del público lector» no puede menos que entenderse como 
todos  los  seres  adultos  y  competentes  (¡los  que  saben  leer!,  en  clave metafórica); mientras  que  el  uso 
privado  se  caracteriza  por  las  restricciones  y  limitaciones  del  alcance  del  discurso:  se  hace  uso  privado, 
precisamente, a partir de  las opiniones,  ideas y valores a  las que se tiene acceso “en una posición civil” o 
“función” encomendada. 
234 Kluback, W., óp. cit., p. 317. 
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3.3  Técnica, esquema y figura argumentativa 
 

 
 

El retórico que desea describir cómo funciona un argumento enfrenta la misma dificultad 

del anatomista que quiere presentar una imagen fiel del funcionamiento de un músculo: o lo 

ve en su desempeño real, pero sin poder aislarlo del cuerpo; o lo ve sobre una mesa de 

disección aislado de su entorno natural. Es la disyunción a la que se enfrentan las teorías 

inductivas. La cuestión queda más claramente planteada así: si un argumento cotidiano es 

irreducible a un silogismo, ¿cuál es su estructura y cómo describirla? Según Christian 

Plantin, esta pregunta ha recibido tres respuestas clásicas:  

 

- La première tendance, plutôt inductive, repose sur la mise au point d’une 
typologie des formes argumentatives dégagées empiriquement. 
- La deuxième tendance, plutôt déductive, cherche à construire un schéma 
général du discours argumentatif; la proposition la plus élaborée en ce sens 
est celle de Toulmin. 
- Une troisième tendance, plutôt déductive également, définit les types 
d’arguments à partir d’un système de règles. Chacune de ces recherches 
permet de construire une typologie235. 

 

La teoría de la argumentación pertenece a la primera tendencia. Como se dijo en el primer 

capítulo, Perelman y Olbrechts-Tyteca examinaron a fondo una vasta cantidad de textos 

buscando despejar los recursos empleados para justificar tesis que no se imponían de suyo y 

que requerían por tanto de una argumentación236 (en eso imitaron el examen que Frege 

                                                            
235 Plantin, Christian, L’argumentation, Éditions du Seuil, 1996, p. 6. 
236 «As a philosopher trained in jurisprudence, Perelman set out to discover an underlying “logic” of value, a 
means of rendering rational decisions in fields such as philosophy and law where modern formal logic seems 
virtually  ineffectual.  To  carry  out  his  philosophical mission,  Perelman  amassed  a  vast  stockpile  of  actual 
arguments, culled from a staggering array of disparate sources, ranging from the treatises of philosophers, 
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acometió sobre las herramientas utilizadas por los matemáticos en sus demostraciones). 

Como resultado, descubrieron que «en todos los niveles aparecen las mismas técnicas de 

argumentación, tanto en la discusión familiar como en el debate en un medio muy 

especializado»237. Tales recursos son esquemas generales de argumentos238 que pueden ser 

utilizados como técnicas para aumentar la adhesión de una tesis con base en los puntos de 

partida que aceptan, respectivamente, los auditorios particulares o el auditorio universal239. 

Tales técnicas se apoyan en los principios de asociación y disociación: «Los argumentos se 

presentan, ya bajo la forma de un nexo que permite transferir a la conclusión la adhesión 

acordada a las premisas, ya bajo la forma de una disociación que trata de separar elementos 

que el lenguaje o una tradición reconocida han ligado previamente uno a otro»240. 

Aquí se hace evidente la «disyuntiva del anatomista» de la que hablamos párrafos arriba: 

para llegar a la estructura de los argumentos es necesario suspender el dinamismo de la 

argumentación: bloquear sus coordenadas sociales, neutralizar su temporalidad, 

invisibilizar a sus protagonistas, o sea, hay privar al argumento del contexto argumentativo. 

                                                                                                                                                                                     
legal, theorists, and historians to the sermons of Bossuet and La Bruyére; the economic and political writing 
of Bentham, Mill and Locke; and the works of playwrights, novelists, and poets –ancient and modern. Even 
the topical satire and parody found in humor magazines became grist for Perelman’s philosophical mill. The 
person  who  gathered  and  compiled  these  materials  was  Lucie  Olbrechts‐Tyteca».  Cf.  Encyclopedia  of 
rhetoric and  composition:  communication  from ancient  times. Editada por Theresa Enos, entrada: «Lucie‐
Olbrechts‐Tyteca», por Ray Dearing, Iowa State University, p. 478. 
237 Tratado, p. 39. 
238 Tratado, pp. 295‐297 y 299. La advertencia de Perelman es oportuna, pues procura bloquear de entrada 
la escisión o la tendencia a escindir el método de la práctica, con lo que una teoría o campo del saber queda 
reducido a una cuestión técnica. Y si algo le ha hecho daño a la retórica, es precisamente tal separación. 
239 Van Eemeren, F., Grootendors, R. y Snoeck Henkemans F. S., óp. cit., p. 106. 
240 Imperio,  p.  39.  «Por  procedimientos  de  enlace  entendemos  aquellos  esquemas  que  unen  elementos 
distintos  y permiten establecer entre estos elementos una  solidaridad que pretenda, bien estructurarlos, 
bien  valorarlos  positiva  o  negativamente.  Por  procedimiento  de  disociación  comprendemos  aquellas 
técnicas de ruptura cuyo objetivo es disociar, separa, desolidarizar, elementos considerados componentes 
de  un  todo  o,  al menos,  de  un  conjunto  solidario  en  el  seno  de  un mismo  sistema  de  pensamiento;  la 
disociación tendrá por resultado modificar semejante sistema variando ciertas nociones que constituyen sus 
piezas maestras. De ahí que estos procedimientos de disociación sean característicos de todo pensamiento 
filosófico original». Tratado, pp. 299‐300. 
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El enfoque que Perelman llama «sintético», y con el que pretende darse cuenta del aspecto 

interactivo de los elementos del discurso, debe dar paso al abordaje «analítico» de los 

argumentos aislados241. Con esto hay muchos riesgos de malinterpretación, por esa razón 

esta reducción metodológica debe ser tomada al tenor de las siguientes advertencias: en 

primer lugar, en el discurso cotidiano los argumentos no aparecen separados unos de otros, 

sino que están integrados en el todo del discurso; segundo, por esa razón, en la 

argumentación real los esquemas no son siempre visibles, y más bien lo contrario es lo 

usual: los resortes argumentativos de un discurso persuasivo por lo general permanecen 

ocultos al auditorio —y nos atreveríamos a decir que incluso al orador—, de modo que solo 

un ejercicio teórico de exhumación puede mostrarnos su estructura y funcionamiento; y 

tercero, no se trata de «modelos de discursos persuasivos» que hubieran sido efectivos en el 

pasado, sino de esquemas generales, de los cuales infinitos argumentos particulares y reales 

serían casos o instancias. Se trata, entonces, de «lugares de la argumentación». Toda esta 

advertencia de Perelman es oportuna, pues procura cerrar el paso a la escisión o la 

tendencia a escindir el método de la práctica, por lo que usualmente una teoría queda 

reducida a una cuestión técnica. Y si algo le ha hecho daño a la retórica, es precisamente tal 

separación entre los «modelos» y la práctica. 

 

Esta larga advertencia se sigue de una idea que hemos enunciado en el segundo capítulo: la 

teoría es descriptiva y no normativa. Luego, la tipología no tiene un fin prescriptivo o 

pedagógico, aun cuando estudiosos, tutores, políticos y abogados puedan sacar de allí 

lecciones sobre cómo argumentar. Hay una razón de fondo que impide «recomendar» una u 
                                                            

241 Tratado, p. 295. 
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otra técnica: cuando el médico recomienda un remedio para la gripa lo hace sobre el 

supuesto de que la gripa tiene las mismas característica, etiología y manifestaciones en el 

organismo, de modo que lo que vale para un individuo vale para todos. Recomendar un 

argumento o una técnica implicaría dar por sentado que las condiciones en que un 

argumento fue efectivo serán las mismas siempre. Esto significa caer en el inmovilismo de 

la razón y derivar nuevamente hacia el sentido sermocinal de la retórica, lo facticio de sus 

temas y las listas de figuras petrificadas. Si la teoría se resiste a hablar de modelos de 

persuasión efectiva es porque los componentes de la argumentación son siempre 

desconocidos: orador–argumento–auditorio distan de ser una fórmula matemática, una 

ecuación en que una vez identificada una variable puedan despejarse las demás. 

Ciertamente es el auditorio el que da forma al discurso, pero según se ha presentado, el 

auditorio mismo puede ser una auténtica incógnita para el orador, de ahí que construir una 

imagen lo más fiel posible de él y elegir con acierto los puntos de partida a los que adhiera 

sea la primera tarea para lograr primero la comunión y luego la persuasión. La triada 

orador-argumento-auditorio es, desde un punto de vista teórico, un esquema que se 

actualiza una y otra vez en el curso incesante de la vida en sociedad.  

 

A pesar de la indeterminación de los elementos del proceso argumentativo, hay que hacer la 

salvedad de que sí es posible delimitar contextos discursivos (una sociología del lenguaje 

puede hacerlo), o caracterizar las audiencias particulares (la psicología experimental y la 

publicidad pueden hacerlo), o analizar lingüísticamente los argumentos (la textolingüística 

y el análisis del discurso de hecho lo hacen), así como estudiar las opiniones que sostiene 

un grupo social determinado (la antropología y la ciencia política pueden hacerlo). También 
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es posible avanzar en el cálculo de probabilidades aplicado a las opiniones, aunque ya 

sabemos que las opiniones son plausibles, más que probables. Incluso, teniendo presente la 

relación que ha de haber entre auditorios, puntos de partida y técnicas argumentativas, es de 

esperar que algunos auditorios sean más sensibles a determinados tipos de argumento: es un 

hecho que el filósofo «prefiere» los argumentos cuasi-lógicos por la convicción que insufla 

a la conclusión, lo cual refuerza el vínculo con el auditorio universal a que se dirige. Es un 

hecho que el estudiante responde mejor a los ejemplos e ilustraciones cuando el docente 

trabaja sobre un concepto o problema; es un hecho que ciertos creyentes adhieren con más 

intensidad por la catequesis que por el sermón. Todo esto es real, y eventualmente puede 

ser de utilidad. Pero ninguna de estas caracterizaciones que refieren al orador, al auditorio o 

al discurso en sí autoriza a decir «usa este argumento y te funcionará». 

 

Volviendo a la tipología, la teoría obtiene dos grandes categorías: la primera, relativa a la 

técnica de asociación, nexo o enlace, incluye a) los argumentos cuasilógicos, o sea que 

simulan relaciones lógicas y formales; b) los argumentos basados en la estructura de lo real, 

o sea parten de nociones que los auditorios tienen sobre lo que es real; y c) los argumentos 

que fundan la estructura de lo real, aquellos que crean un nuevo orden del mundo ante los 

ojos de una audiencia. Por su parte, la segunda es la relativa a la técnica de disociación, 

ruptura o separación, la cual tiene un desarrollo más bien modesto en la teoría.  
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Tabla. Tipología argumentativa de la nueva retórica 
Proceso Técnica Esquema Relación Argumento 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Argumentación 

 
 
 
 
 
 
Asociación o enlace 

 
Argumentos 
cuasilógicos 
 
 
 
Argumentos basados 
en la estructura de lo 
real 
 
 
 
 
 
Argumentos que 
fundan la  
estructura de lo real 

Contradicción 
Identidad 
Transitividad  
Inclusión  
División 
 
Sucesión 
Coexistencia 
Nexo simbólico  
 
 
 
 
 
 
 
 

Incompatibilidad 
Tautología 
Parte-todo 
Todo parte 
 
Causa-efecto  
Arg. pragmático 
Medio-fin 
Arg. del derroche  
Acto-persona 
Grupo-colectivo 
Autoridad 
 
Ejemplo  
Ilustración 
Modelo 
Analogía 
Metáfora 

 
Disociación o ruptura 

 
Disociación 

antitética 
clasificatoria 

real/aparente 
Norte/sur 

 

En la tabla se ve esquemáticamente la estructura de la tipología. A continuación ofrecemos 

una descripción sucinta de cada categoría242. 

 

a) Los argumentos cuasilógicos: reciben este nombre aquellos argumentos que se presentan 

bajo la forma de un razonamiento formal, sea este lógico o matemático. Se trata de una 

extrapolación de las características de un dominio (la lógica y la matemática) a otro (la 

retórica), pues «Dada la existencia admitida de demostraciones formales, de validez 

reconocida, los argumentos cuasi lógicos sacan su fuerza persuasiva de su aproximación a 

estos modos de razonamiento incuestionables» 243 . Estos argumentos sugieren que la 

conclusión se impone, es válida o es natural en virtud de relaciones lógicas entre premisas. 

                                                            
242 «Las técnicas argumentativas» componen el apartado más voluminoso (cerca del setenta por ciento) del 
Tratado  de  la  argumentación. Aquí  solo  brindamos  una  definición  que  nos  permita  completar  el  cuadro 
general de la teoría sin entrar en los detalles y los ejemplos. 
243 Tratado, p. 304. 
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Pero esto no es más que una ilusión, pues tras un primer examen lo primero que salta a la 

vista es cuán distintos son de una demostración.  

 

Es una técnica recurrente en el discurso filosófico, que está dirigido al auditorio universal. 

Sus premisas, argumentos y tesis son universalizables, por lo tanto se presentan como 

expresión máxima de una racionalidad retórica, lo que no significa que el discurso sea en 

realidad demostrativo. Dicho lacónicamente: los filósofos no enuncian demostraciones. 

«The different philosophies are systems of justification for particular ideas. As a rule, 

philosophers do not offer formal proof of the rightness or their ideas. They try to justify the 

rationality of those ideas with the help of argumentation»244. Una imagen de dos personas 

que aparentemente interactúan mediante demostraciones sería la de Leibniz y Newton 

cruzándose cartas respecto del cálculo infinitesimal entre 1673 y 1676. Aparentemente, 

porque no todo fue ecuación y método; de hecho, la crónica refiere que «la polémica 

científica empezó a degenerar en debate político»245.  

 

Los argumentos cuasilógicos se apoyan en relaciones lógicas y matemáticas. En el primer 

grupo encontramos: contradicción, identidad y transitividad; en el segundo grupo hallamos 

la inclusión (parte-todo), división (todo-parte), además de relaciones métricas, cuantitativas 

y probabilísticas. A título de ilustración examinemos brevemente qué va de la contradicción 

en términos argumentativos. 

                                                            
244 Van  Eemeren,  F.,  Grootendors,  R.  y  Snoeck  Henkemans  F.  S.  Fundamental  of  argumentation  theory. 
Handbook of historical background and contemporary developments. Ed. LEA. 1996, p. 97. 
245  Vera  Francisco.  Veinte  matemáticos  célebres.  Cap.  6.  Newton  y  Leibniz.  Luchas  políticas  en  la 
matemática. Versión digital disponible en:  
http://www.librosmaravillosos.com/veintematematicos/index.html 



137 
 

Es común escuchar la acusación de que alguien, en su discurso o en su comportamiento, 

incurre en una contradicción (por ejemplo: el compromiso de defender la producción 

nacional agrícola es contradictorio con la disminución de los aranceles para la importación 

de cereales; un partido político que proclama la santidad de la vida incurre en contradicción 

si apoya la legalización del aborto). Sin embargo, la acusación de que el otro ha incurrido 

en una contradicción es, según muestra Perelman, un argumento cuasi-lógico: revela que el 

acusador intenta aplicar categorías lógicas en la evaluación de una argumentación o 

conducta. Ya dijimos previamente que una diferencia notable entre la lógica y la 

argumentación está en que la contradicción plena solo tiene lugar en un sistema formal, y 

que una vez se descubre o, técnicamente, se demuestra, invalida todo el sistema. Ello le 

impone al lógico o al científico modificar el sistema a fin de eliminar la posibilidad de 

afirmar simultáneamente lo verdadero y lo falso. También señalamos que esto no ocurre en 

la argumentación, donde, primero, los choques entre valores, reglas o acciones pueden 

sortearse de varias maneras y, segundo, por tal razón no es necesario abandonarlo todo. Así, 

por ejemplo, quien afirma ser un demócrata que respeta la Constitución pero luego aspira a 

la reelección, proscrita en la misma Constitución, no se halla ante una contradicción formal 

sino ante una incompatibilidad argumentativa. El reeleccionista, él directamente —o uno de 

sus escuderos— (nótese que la incompatibilidad refiere a individuos y grupos), puede 

intentar sortear la incompatibilidad aduciendo que se puede buscar la reelección por 

referendo popular, que es un mecanismo democrático, o sea, contemplado en la misma 

Constitución que impide la reelección automática. El reeleccionista disipa la 

incompatibilidad al presentar la reelección no como una subversión del orden 



138 
 

constitucional, sino como una acción política democrática, es decir, respetuosa de la Carta 

Magna. 

 

En Los justos, breve obra de teatro de Albert Camus, encontramos una exposición magistral 

de un conflicto de valores, de una incompatibilidad entre lo política y lo moralmente 

correcto. Dora, interpretando los sentimientos de duda de su amado Kaliayev —quien no se 

ha atrevido a atentar contra la carroza del Zar al haber notado que adentro iban niños—, 

discute con Stepan, representante de las ideas absolutas: 

 

Dora: Abre los ojos y comprende que la Organización perdería su poder y su 
influencia si tolerara, por un solo momento, que nuestras bombas aniquilaran 
niños. 
Stepan: No tengo bastante corazón para esas tonterías. El día en que nos 
decidamos a olvidar a los niños, seremos los amos del mundo y la revolución 
triunfará. 
Dora: Ese día la humanidad entera odiará la revolución. 
Stepan: Qué importa, si la amamos lo bastante para imponerla a la humanidad 
entera y para salvarla de sí misma y de su esclavitud. 
Dora: ¿Y si la humanidad entera rechaza la revolución? ¿Y si el pueblo entero, 
por el que luchas, se niega a que maten a sus hijos? ¿Habrá que castigarlo 
también? 
Stepan: Si es necesario, sí, hasta que comprenda. Yo también amo al pueblo.246 

 

En el diálogo, Dora sufre la incompatibilidad: ¿es legítimo luchar por el pueblo y matar a 

niños? Tal incompatibilidad no la percibe y por tanto no la sufre Stepan, para quien matar 

niños se subsume en la gran lucha por el pueblo. ¿Cómo resuelve Dora esa 

incompatibilidad vital? ¿Accede a matar niños? ¿Renuncia a la revolución o solo a sus 

métodos? Hay que leer la obra. Por último, el análisis de los argumentos cuasilógicos nos 

                                                            
246 Albert Camus, Los justos, Señal que Cabalgamos n.º 37, año 3, Facultad de Ciencias Humanas, Universidad 
Nacional de Colombia. 
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acerca otra vez a una tesis ya expuesta: no rechazamos las conclusiones de una 

argumentación porque sean falsas o inválidas desde un punto de vista demostrativo, sino 

porque son inaceptables (incompatibles) en relación con principios, valores o decisiones 

previamente adoptadas.  

 

b) Los argumentos basados en la estructura de lo real. La filosofía siempre habla de lo real, 

sea como algo distinto de lo racional (Bachelard es un ejemplo) o como algo opuesto a lo 

aparente (lo que hace casi toda metafísica, como mostramos al hablar de las filosofías 

primeras). Como criterio de clasificación de algunos esquemas argumentativos, lo real 

puede conducir a equívocos. No se trata, sin embargo, de una cuestión ontológica o 

metafísica: «Lo que nos interesa aquí, no es una descripción objetiva de lo real, sino la 

manera en que se presentan las opiniones que conciernen a lo real; estas últimas, además, 

las podemos tratar bien como hechos, bien como verdades, bien como presunciones»247. 

 

Se trata de esquemas que se apoyan en las ideas al uso sobre qué y cómo es la realidad. 

Estos esquemas utilizan tales creencias para transferir el acuerdo de un elemento a otro (he 

ahí la técnica de asociación). Son argumentos que explotan en vínculo entre premisas y 

conclusión: entre ellos se destacan la relación causa-efecto y la relación medio-fin, que 

pertenecen a los llamados «nexos de sucesión»; otros esquemas, como el de la relación 

entre la persona y sus actos, pertenecen a la categoría de los «lazos de coexistencia».  

 

                                                            
247 Tratado, p. 404. 
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Mención especial requiere el esquema causa-efecto, que resulta ser uno de los esquemas de 

la realidad más ricos: dado un evento cualquiera, podemos procurar encontrar su causa o 

investigar sus consecuencias; a su vez, dados dos eventos, podemos intentar descubrir entre 

ellos una relación causal. La perspectiva argumentativa saca provecho de este conjunto de 

direcciones asociativas a que tendemos vía nexo causal entre elementos (eventos, objetos, 

acciones) de la realidad. Al proyectar este esquema en la dimensión retórica, la teoría 

muestra que una tesis en discusión se argumenta: a) presentándola como producto de una 

idea previamente aceptada que fungiría como causa o b) develando las consecuencias o 

efectos que se desprenden de ella. Por su parte, el argumento pragmático es un caso del 

esquema causa-efecto, pues él permite apreciar un acto o acontecimiento con arreglo a sus 

consecuencias (es bueno/aceptable/valioso el efecto, luego es buena/aceptable/valiosa la 

causa); en el argumento que así procede, el valor positivo o negativo asignado a la 

consecuencia se transfiere al elemento que la causó. No obstante, la riqueza del argumento 

no se agota en un mero tránsito de valores: 

 

El argumento pragmático no se limita a transferir a la causa una cualidad dada 
de la consecuencia. Permite pasar de un orden de valores a otro, de un valor 
inherente a los frutos de otro propio del árbol; permite deducir la superioridad 
de una conducta partiendo de la utilidad de sus consecuencias. También puede 
—y entonces es cuando parece filosóficamente más interesante— considerar 
las buenas consecuencias de una tesis como prueba de su verdad248.  

 

c) Argumentos que fundan la estructura de lo real. Estos esquemas corresponden a 

argumentos que establecen relaciones tales que crean un nuevo orden de lo real. Son dos los 

casos tratados por la teoría: la argumentación por el ejemplo y la argumentación por el 
                                                            

248 Ibídem, p. 412. 
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modelo o por ilustración. En la argumentación por el ejemplo se pretende pasar de un caso 

particular a una generalización sobre la realidad. En cambio, la argumentación por el 

modelo o la ilustración, más que crear una nueva estructura, apoya una imagen de 

regularidad previamente dada y aceptada. Así, mientras el ejemplo está dirigido a establecer 

una regla, la ilustración se dirige a reforzar el apoyo que la tradición presta o ha prestado a 

una regla ya conocida. 

 

Por último, se encuentra la técnica de disociación: «The process of dissociation entails the 

introduction of a division into a concept the audience previously regarded as constituting a 

single entity» 249 . En realidad, se trata de dos casos: el de ruptura de enlace y el de 

disociación de la noción. La técnica de ruptura de enlace consiste en afirmar que están 

indebidamente asociados elementos que deberían permanecer separados e independientes. 

Por el contrario, la disociación presupone la unidad primitiva de los elementos confundidos 

en el seno de una misma concepción, designados por una misma noción. Esta técnica de 

disociación de las nociones determina una revisión profunda de los datos conceptuales que 

sirven de fundamento a una argumentación, ya que se trata no de romper los lazos de 

elementos aislados, sino de modificar su propia estructura250. 

 

Así, la ruptura de enlace podría interpretarse como una objeción u oposición a que se liguen 

elementos que han de permanecer separados, por lo cual esta técnica tendría un valor 

opositivo o de rechazo. En cambio, allí donde la tradición, la ciencia o la filosofía señalan 

                                                            
249 Van Eemeren, F., Grootendors, R. y Snoeck Henkemans F. S., óp. cit., p. 117. 
250 Tratado, p. 628. 
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que hay una unidad en el concepto, se puede operar una disociación, mostrando que la 

noción original conduce a una incompatibilidad y por tanto es una representación 

inadecuada de la realidad. En este sentido, la disociación de una noción es siempre un 

proceso creativo, propositivo y constructivo, en tanto implica un cambio en la manera en 

que se presentan los elementos de la realidad: lo dado como unitario se reinterpreta como 

distinto. Nótese que se trata de una respuesta distinta al problema de la incompatibilidad: 

no se resuelve rechazando un valor, una regla o un principio, sino elaborando un nuevo 

sistema. Según Perelman, la disociación de nociones es la técnica fundadora del saber 

filosófico: «toda filosofía nueva supone la elaboración de un sistema conceptual, del que 

una parte, al menos, la que es fundamentalmente original, resulta de una disociación de las 

nociones que permite resolver los problemas que se ha planteado el filósofo»251.  

 

Un último punto relacionado con los esquemas argumentativos es el del lugar de las figuras 

retóricas. En el lenguaje común la asociación de la retórica con las figuras es muy fuerte. 

Sin embargo, en la nueva retórica, su importancia es secundaria y está, en todo caso, 

subordinada al análisis de la argumentación252. Significa esto que no hay un interés por 

estudiarlas en su conjunto como un capítulo aparte, como es costumbre en la retórica 

literaria, sino más bien interesa indagar cómo aparecen en el proceso argumentativo. El 

enfoque teórico ofrecido es, en todo caso, confuso.  

 

                                                            
251 Ibídem, p. 631. 
252 Ibídem, p. 285. 
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Perelman reconoce como rasgos fundamentales de las figuras tener una estructura 

discernible independientemente del contenido, esto es, una forma (sintáctica, semántica o 

pragmática), y tener un empleo distinto del normal, de modo que la expresión llame la 

atención. Reconoce también que las figuras hacen parte del acervo común de las lenguas 

naturales, y que expresiones que fueron figuras hoy están ya muertas, pues no se perciben 

como tal. En resumen, no le interesa definir qué es la una figura de estilo, sino definir 

cuándo una figura tiene una función argumentativa:  

Consideramos argumentativa una figura si, al generar un cambio de 
perspectiva, su empleo es normal en comparación con la nueva situación 
sugerida. Por el contrario, si el discurso no provoca adhesión del oyente a esta 
forma argumentativa, se percibirá la figura como un ornato, una figura de 
estilo, la cual podrá suscitar la admiración, pero en el plano estético o como 
testimonio de la originalidad el orador253. 

 

En seguida Perelman advierte los graves problemas de esta definición: «Entonces, vemos 

que no sabríamos decidir, de antemano, si una estructura determinada debe considerarse o 

no una figura, ni si desempeñará el papel de figura argumentativa o de figuras de estilo»254. 

El gran problema entonces es que si bien pudiéramos identificar figuras retóricas en las 

argumentaciones, por ejemplo, en los textos escritos, no podríamos determinar su valor 

argumentativo. Dicho de otro modo, el efecto argumentativo de una figura solo puede ser 

examinado en contexto. Así, mientras que la retórica clásica fosiliza las figuras 

descontextualizándolas; la nueva retórica las vuelve inaprehensibles sometiéndolas al 

contexto. Las figuras, de ser posible, podrán clasificarse por los efectos argumentativos que 

produzca, habida cuenta de que: «una misma figura, reconocible por su estructura, no 

                                                            
253 Ibídem, p. 271. 
254 Loc. cit. 
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produce necesariamente siempre el mismo efecto»255. Con todo, la nueva retórica ofrece 

una breve clasificación de acuerdo con los efectos esperados: puesto que el orador debe 

elegir sus puntos de partida, presentarlos y forjar la comunión con el auditorio, las figuras 

bien pueden organizarse según estos propósitos. Si en su aparición (se sobreentiende que en 

conjunto con las demás piezas del argumento) no logran el efecto esperado, serán 

percibidas como figuras de estilo. Si lo logran, serán figuras argumentativas. En su capítulo 

dedicado a las figuras, Alan Gross y Ray Dearing renuncian a tratar el «efecto de elección» 

por oscuro, y se concentran en algunos casos de las figuras que aumentan el sentimiento de 

presencia. Esta es la clasificación resultante. 

Tabla 2. Figuras de presencia, según Dearin y Gross256. 
 Forma Efecto  Casos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 

 
 
 
 
 
 
Tropos semánticos 

1. Los que exageran, 
subestiman e invierten el 
sentido 
 
2. Los que establecen 
comparaciones entre 
campos semánticos 
 
3. Los que involucran una 
sustitución dentro de un 
campo semántico 

Hipérbole 
Litotes 
Ironía 
 
Metáfora 
Personificación 
 
 
Metonimia 
Sinécdoque 
Repetición 
Poliptoton/traducción 

 
 
 
Tropos sintácticos 

1. Los que enfatizan 
semejanzas 
 
 
 
2. Los que enfatizan las 
diferencias 

Anáfora 
Epístrofe 
Polisíndeton 
Asíndeton 
 
Antítesis 
 

 

Al presentar brevemente este tratamiento de las figuras, deseamos destacar un aspecto 

recurrente en la nueva retórica: la dificultad para pasar de los conceptos filosóficos a las 

descripciones técnicas de los elementos de la argumentación. Lo apreciamos en la teoría del 

                                                            
255 Ibídem, p. 275. 
256 Dearin y Gross, óp. cit., p. 117‐134. 
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auditorio, lo percibimos en la tipología argumentativa y lo constatamos en su abordaje de 

las figuras. Esta dificultad, que no es excusable, sí resulta comprensible a la luz de dos 

rasgos: al pretender mantener el enfoque descriptivo, y desmarcarse así de todas las 

retóricas preceptistas, la nueva retórica pierde de vista los aspectos prácticos de una teoría: 

como su aplicación. No se trata de si es útil o no para argumentar, sino de si efectivamente 

los conceptos que enuncia pueden verificarse en la práctica real de los argumentos. La 

segunda consideración está relacionada con la primera: al determinar la triada orador-

argumento-auditorio situacionalmente, convierte el análisis argumentativo en una tarea de 

comprensión empática, donde el analista pareciera que debe asumir alguno de los roles. 
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Conclusiones 

 

La nueva retórica es un capítulo de la filosofía racional. Uno, sin embargo, en el que se 

exige ampliar los conceptos de razón y prueba, de modo que se pueda brindar un 

tratamiento apropiado a los razonamientos no demostrativos y pueda ponderarse su aporte a 

la investigación filosófica. Cuando decimos que es racional, más que racionalista, queremos 

significar que no renuncia jamás a las promesas de la razón moderna. Es más, está tan atada 

a ese programa que pide que se amplíen sus miras para que no resulte en el rotundo fracaso 

del escepticismo. Por eso en el inicio de este trabajo señalamos que hay una gran paradoja 

en el hecho de que la rehabilitación de la retórica, la lógica de lo plausible, venga de las 

manos de un lógico. 

 

Una concepción retórica de la razón implica una aproximación discursiva a la filosofía 

misma y, secundariamente, a la justificación de nuestros criterios de racionalidad. Y solo 

después de ello, tal razón retórica puede ser una teoría del uso persuasivo del lenguaje, es 

decir, de la racionalidad en acción. En este sentido, Perelman no es el protagonista, sino 

uno más en una larga lista que incluye también a los poetas-filósofos y a los políticos-

filósofos. De hecho, en su estimulante obra el Efecto sofístico, Bárbara Cassin muestra que 

ha existido siempre un río subterráneo en la filosofía occidental que corre a la par de los 

postulados racionalistas absolutos (antiguos y modernos). Recuperar estar otra manera de 

hacer filosofía implica ejecutar tres transformaciones o pasos claves: ir de la ontología a la 
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logología, o el paso del ser al decir; ir de lo físico a lo político, o el paso de la ley natural a 

la ley social; e ir de la filosofía a la literatura, o el paso de la demostración a la persuasión y 

el goce. Podemos afirmar, sin riesgo de error, que la nueva retórica es sobre todo un aporte 

en la dirección de la logología: «Retomemos —dice Cassin—, Onto-logía: el discurso 

conmemora el ser, su tarea es decirlo. Logología: el discurso hace ser, el ser es un efecto 

del decir (...)»257. La palabra produce un efecto, alumbrar el ser, moldearlo y regir su 

comportamiento. Por antonomasia la palabra que produce efectos no es la palabra 

denotativa, que supone la existencia de un objeto que ha de ser nombrado, sino la 

persuasiva, que es creadora de los sujetos (orador-auditorio) y de los objetos (argumentos) 

de persuasión.  

 

Como el decir es un actuar, la retórica de Perelman viene arropada por el compromiso 

liberal de actuar en libertad en el seno de la vida social. Presupone la libertad de ser, que es 

para el ser humano la libertad de elegir. De ahí y solo de ahí pueden sacarse enseñanzas que 

trasciendan la esfera puramente descriptiva de un argumento. De hecho hay una gran 

dificultad en intentar llevar la teoría de la argumentación a la práctica real de la 

argumentación. Por lo que bastante razón les acude a los críticos que señalan que la nueva 

retórica es apenas una descripción general de los elementos básicos que desempeñan algún 

papel en la aceptación o rechazo de una idea mediante la argumentación258. De modo que al 

volver sobre el doble carácter, filosófico y técnico, de la retórica, creemos poder asegurar 

que el gran éxito de Perelman está en el nivel filosófico: creemos que su esfuerzo sí permite 

                                                            
257 Cassins, B., óp. cit., p. 71. 
258 Van Eemeren, F., Grootendors, R. y Snoeck Henkemans F. S., óp. cit., p. 119. 
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distinguir dos dominios y dos métodos complementarios. Su exégesis del racionalismo 

lleva a concluir que pensar no es calcular y que razonar no es demostrar. No obstante, 

pensamos que no tiene el mismo éxito en la descripción del método: ¿se compone este 

método de una teoría de los auditorios y de una tipología de argumentos? Esta es la 

estructura que sigue el Tratado de la argumentación y casi todas las obras generales 

dedicadas a la nueva retórica, como las de los colombianos Adolfo León Gómez Giraldo y 

Alfonso Monsalve. Pero el método, en resumen, no queda claro. La única clave de acceso a 

una retórica como método es la máxima de adaptación: adáptate a tu auditorio, pues es una 

indicación técnica, no filosófica. De ahí en adelante no hay ninguna clave ni recurso para 

argumentar efectivamente ni para determinar la eficacia de una argumentación. Como 

manual, está claro, no sirve ni es ese su propósito; pero como teoría empírica tampoco 

permite probar algunas hipótesis, ni siquiera la más elemental e importante de todas: el 

éxito o fracaso de una argumentación. A estas acusaciones, los defensores responden «La 

retórica es situacional»259, pues como señalamos cuando hablamos de los auditorios, nada 

hay por fuera de la triada orador-argumento-auditorio que nos permita valorar, «como 

desde afuera», el proceso argumentativo.  

 

Por eso, a pesar de las limitaciones internas de la teoría, nosotros rescatamos el marco 

general filosófico que permite hablar de un razonamiento no demostrativo como condición 

de la vida civil en las sociedades modernas. No es evidente el vínculo entre las filosofías 

que entronizan la evidencia y las mitologías autoritarias; y no se puede acusar sobre la base 

de una hipótesis filosófica la responsabilidad de los intelectuales ante la implantación de un 
                                                            

259 Gross y Dearin, óp. cit., p. 96. 
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sistema político adverso a las libertades democráticas. Aunque el vínculo no es evidente, sí 

es posible advertirlo: la argumentación puede ayudar a entender algunas señales. Decretar 

la superioridad de una raza, de una secta religiosa o de un grupo social, y forzar a otros a 

dar las razones que nosotros mismos no damos son dos muestras de que no se cumple ya la 

disposición a persuadir y a ser persuadidos, o la actitud de toma y daca, que distingue 

sustantivamente el diálogo de todas las demás transacciones emotivas y violentas entre 

hombres y mujeres. Dicho esto, si la retórica emerge en contextos de crisis, queda por 

precisar con un trabajo histórico si su rol es instigarlas o conjurarlas.  

 

Por último, un gran acierto de la obra de Perelman es que permite poner en contacto a la 

retórica con la filosofía, la lógica y el derecho al mostrar que la argumentación no es una 

versión defectuosa de la demostración sino un recurso propio, auténtico, para enfrentar 

cierto tipo de problemas. Por eso nos advierte en seguida de cuán inapropiado resulta 

extrapolar el método y las condiciones de la ciencia a asuntos que conciernen a opiniones, 

más o menos fuertes, pero opiniones al fin y al cabo, que son las que debatimos a diario en 

el curso de nuestras vidas. No obstante, ciertamente sobre la filosofía recae un gran peso, 

pues ella misma se ha presentado a lo largo de los siglos como madre de las ciencias, una 

madre que comparte o debe compartir con sus descendientes los criterios de verdad y 

validez. El gran logro filosófico de Perelman en este sentido radica en ofrecer un punto de 

vista argumentativo, que puede sumarse al abordaje típicamente epistemológico, sobre las 

exigencias de «universalización» de la reflexión filosófica. Es decir, complementa nuestra 

visión de la filosofía como una tarea de dar razones a un público con altos estándares de 

racionalidad que por naturaleza lo hace difícil de convencer.  



151 
 

Ahora bien, en esta redefinición de la retórica como teoría del aspecto interactivo de todo 

pensamiento resulta obliterada una larga y compleja tradición occidental, la de la retórica 

literaria. Dos suelen ser los decepcionados con la nueva retórica: los necesitados de 

manuales para aprender a argumentar y los escritores practicantes que buscan «tratados» 

para mejorar su escritura poética. No nos cabe duda de que estos últimos llegan a la retórica 

impulsados por ciertas ideas formularias sobre el lenguaje y la literatura, tanto como los 

primeros que esperan, en el fondo, disponer de una lista de contraargumentos ingeniosos. 

Esta, que es una necesidad pedagógica, se ha confundido una y mil veces con la exigencia 

teórica de explicar y ejemplificar en qué consiste la retórica. La aproximación de Perelman 

a las figuras es tímida y confusa. No obstante, sabemos, y esperamos, que nuevas 

aproximaciones a este problema, que es básicamente un asunto de la semántica de las 

lenguas naturales, puedan ayudar a aclarar y comprender su importancia en una teoría de la 

persuasión. 
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